
Sesión 8!a ordinaria, en miércoles 17 de _iunio de 1941. 
(Especial) 

(De 3% P. M. a 7 P. M.) 

PRESIDEI\CIA DELJ SExOR DUL\~. 

]. .\1 ,1:\;"(' cuenta ele] }lellsaje en qne se 
]n'O]lOi!l' ;1 ÚOll Carlos lbúíiez del Cam
po CJlllO 1111C\'O Emba.iaLlor dcChile eJl 
el Perú, el ,;efiol' UI!zmún impugna es
tr 1~on1111·(ullicl1to. 

_\si~til'],Ol! los señores: 

Alcssandri :r.., Ferllan- rique. 

do. I-Lriart, Dsvaldo. 

Alvarez, Hnmberto. :Lira, Aleío. 

El :;elIO]' Y,dC1J?l1l'lil exprcsa su C011- Anmnátegui, Gl·egorio. 1).ra~·tínez Montt, Julio, 

r·lartínez, Carlos A. 
r;faza, José. 

f () "':1 i:1 a (1 ('Oll esta ül'si~'naci{¡ll Pl'O" I.zó~~r, Guillermo. 

l111C~t;:l llUl' el GolJicl'1lo. E:\r::;¡eto, Darío. 

( () ti llúc: 1:1 (1isc:nsit')1l, C:1 t2reer tr:t
" :j~, ele la,; lllo(lil,'il,·;:,·ii"les inüoal1ci
(];:~ )1('1' Jil ('(¡lllara ll(~ Diputados, al 

Br;¡vo, Enrique. :Mo:le::, Alber~o. 

Concha, Luis Ambrosio. l'v!iliíoz Cornejo, Manuel. 

Correa, Ulises. Oll;:¡,~o L., Pedro. 

C~Vl!C~aga., lVfigucl. 

C:l!Z O., Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 

O:I:~cga, Rndecindo. 

O:~:< C., :é.1~l11:el. 

l::.'~«~J C" Joa.f.!11íll. 

])1\1,\'('1,,10 (1(' 1 J'.Y de r-:~11('rgencia s"obre r:rnz~t, Anibal. :r:,Í\: 8_·a, Gusta ve. 

f:JC'1r¡i;-U!t' ;) r:·,;~)(\(-1i.l]C:-; al ]lresic1e11tc de L,~Elíngnez, EHodoro. L,;:; ;'; ~'"CZ de la S. Hée

t~:, L1 1;"; ií L;; e :1, };rr:J.znri?, M<txim1<!!,-o. 

J .. ~i''!nllíl;¡ 1](~1'(1 (i~¡((1a des]l~c,hado. 
e,: ::':'(.p,. ü;'imije, el proyesto <le Lf'Y 
,1" F,lli'r::-eileia s',lhrp facllltil(les espe
('::,1'1": nI l':'psic1el'ie Ile la República. 

~~,! }CY;I~lt(~ la ~c~,~!~n. 

Er:/:r..y C., Fidel. 

0iróTI, GL:stavo. 

Grave, Hngo. 

G~ove, Marmadnke. 

To .. ':'c':, Is::uro. 
U~'rc,~cla, José 2rJ.ncis-

\~:;,¡el1z;.,elc" Osear. 

Vide!? L., Hernán. 

Gnzr..1é1:i1, E·c'~.clo:.::> En- \VaU:er L., IIoracia. 

y 1(\, '.-.'1 "'es _\¡;'li,tl'O,,: t!e] Iniel·jor, de 
¡:,¡';Cll¡]il, lit' Edp(:<l(·iri:l Pública, de 1"0-
JUt::l~O y ~~::l I 'C'~;lC]"'¡:l y ¡\bnstr(~irnicntos. 
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AICTA APH,oBADA 

Sesión 6.a ordinaria, en 10 de junio de 1942. 
-Presidencia del señor Durán 

Asistieroll los ~eíiores: Alessandri," Al va
rez, Amullútcgui, Azól:ar, Barrueto, Concha, 
Correa, Cnll:ltaga, Cruz COlll:ha, Cruz-Coke, 
Cruzat, Domíuguez, ElTúzuriz, Estay, Girón, 
Grove H llgO,. Groyc Marmadllke, Guevara, 
Guzmún, Hayerbel:k, Hiriart, I¡aiertte, Lira, 
Martínez J nlio, ~lartínez Carlos A., Maza, 
Moller, J\lui'ioz, Ortega, Ossa, PillO del,Prie
t\l, Hüdl'íguez, '1'ol'1'es, Ul'l'ejola, Valellzuela 
y Yidrla. 

El sei'ioT Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión .1. a, en 3 del actual; que 
no ha sido obscl'yacb. 

E 1 acta dé la sesión ;:¡. a, en D del prp · 

sente, queda en ~Secretal'ía, a c1isposi(:ióll eL, 
los señores Senadores, ha sta la sesión pró
xima,para su aprobación. 

Se da cuenta, en scguida, de los nego
cios que a eontinuaci6n se indican: 

Informes 

Uno de la C';misi6n de Gobierno recaíüo 
en el pl'oyE"cto de ley de la Dúmara ele ,DI

putados sobre autorización a la l\!nll;eipa 
lidad de Curicó para contratar un emprl-sti
tohasta por 1.100.000 pesos. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Comi,ión de Constitución, h:l

gislación y Justicia, con el cual proponE' 
enviar al Ilrcdlivo, por haber perdido su 
oportunidad. los siguientes negocios: 

Proyecto de la Cámara de Diputados pa
ra relevar ele sus funciones, por dos meses, 
a Ir;8 ::\iinistros de Corte don Humberto 
Trucco· y don Carlos Valelovinos, para la 
revisión del proyeclto de reforma del Có
digo dc Procedimiento Civil. 

Morión del Honorable Senador don Ki
colús l\Inrambio, sobre días feriados, 

Moción <le los Honorables Senadores Hi
dalgo, U~·alr1e. }Iol'all's, Grove don Hng~) y 

Waclhlholtz, sobre reforma cons'titucional en 
lo relativo al desafuerD parlamentario. 

Moción del Honorable Senador señor Ca
bero, sobre amnistía a dOn Rómulo Corde
ro y don Víctor Robles. 

Moción del HOllürable Senador don Vir
gilio -,\1;I1'ale8, sobre establecimiento de cier
tas exigencias para que los Tribunales pue
dan declarar que (ha lugar a formación de 
causa (:ontra parlamentarios. 

}ioción de los Honorables tSenadores don 
Alquiles Concha, don Fidel Estay y clün Vir
gilio Morales, sobre reincorporación elel per
sonal exonerado y amnsitía pOr delitos po-
lítitos. 1 

iVloción Llel Honorable Senador don .T o· 
sé Maza, sobre rebaja de condenas con 
ocasión del IV Centenario de la Fundación 
de Santiago. 

y prescntal:ión de don Arturo Benítez 
sobre mejoramiento de tonc1ición económi
ca de reeeptores j lldiciale.s. 

Qnedó para tabla. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores dO'n 
Aníbal Cruzat y don Marmaduke Grove, 
con la cual ¡nieian nn proyecto ele ley so
bre prórrolga de la pensión concedida a 
doiía Rosario Riveros v. de Barro, e hi
JDS. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Par ti
eulares. 

Solicitudes 

Una de don Eugenio E.tcheyerr,r D .. en 
que pide abono de servicios. 

Pasó a la ¡Comisión de Solicitudes Parti
cnlares. 

Una dcdoíia María Teresa Ibáñez I<'ie
rro, con qne a.grega documentos para uua 
presentación que tiene pendiente. 

Se 111 a neló agreg-ar a sus a tnecedent.eq. 

Fá.cil Despa.cho 

El s"íior Pre-idrnte pone en discusión ~e
ne1'[11 y particular, en lrs trrminos en ··qn~ 
lo propone la Comisión de Trabajo y Pre-
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visión Sueial, el proyeetu ele le,\", de inic·ia
tiva del Honorable señor Torres, por e] 

cual se modifica rl inciso segundo del ar
tículo i:-.() de la le,\" n.1í±, :,:;()bre medi('illil 
preyentivil . 

~US,,11 de la palabr'¡¡ los señore,,; Torre,; y 

Cruz-Cokc. 
Cerrado el c1ehate, se c1a tÜl,itanLeuie por 

apl'obac1o. 
l~l proyrdo aprobado e~ (:omo ~i!.!:ne: 

Pro?ecto de ley: 

'.Articulo 1.o:-'I![l'';EIl';~(' ell 1'] i¡,(·iso "c
gUlldo del art;r·¡t!(J ,'"',o, dl' Ii! ] e.'.' 11l'lIrlefG 

6.174, d,' U d" f¡'brero de 1 U:Jd, la frase; 
HelL ~'(Id¡l ]11'()\ ilit,j¿\ '"o 

A.rtículo 2,0 E,ld le,l' l'('i-!'i,,[¡ ¡[e,dl' la fl'
(~lta i.l.? Sil pnhii(·ill·it'¡Jl eH el ¡'·I~i(il 10 ()fLl~i(d'·. 

El sefíol' Presidente p,lle en disc:nsióll gc
ner.11 r pClrtieulal' el proyee1o de ley de la 
Cúmara de Diputados, por el cual Se ele' 
elal'H que la ley 7.013, que autorizó a la 
Mllnicipalidacl ele Hallcagua para contl'at<¡l' 
un emprU,ititn, regil'ú desde el (líl ele :,n 
puolieac:ióJI e11 el "i])im'io Qfieial"; o sea, 
desde el 13 de septiembre de 1941. 

l'J! ~eñor Pl'l'~iclente ~. el señor Ossa fol'
nWi,1l1 las sigu,e11tes illdi<:aciOlles: 

1. Heemplazar la frase: "Artículo único", 
por "Artículo 1 J," . 

2. Agregar al artículo drl p1'o~'ec-to, co
mo inciso seguntIo. el sig'ui(,llte: 

"El impuesto adicional que dic'ha ley eS
tablece en su Hl'tíc:ulo· 5.0, ele uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes 1'11('cs ele 
la c,.muna de Ram'agua, pa¡raclo antes del 
1. o de ellero de 1042. será devuelto a lo, 
respectiyos contribuyentes; o, "i no fllel'C> 
reclamado, servirá para cubrir los i11lpne,~' 

tos de la 'misma naturaleza que se cleYüIl
gu~n". 

3: Agregar como artículo '2.0 elel proyee-
to, el siguiente. 

"ArtÍ'cnl0 2.(l Autorízase ala Caja Ka
ciollal ele Ahorros, a la Corpnraeiún de Fo' 
m~nto a la Proclneeión, y. en general, a LIS 

institmiones de erédito del Estado o semi
fiscales, para ¡tomar el empréstito a que se 
refiere la ley 7.015, sin suje~ión a las lirui-

'taeionps que lp1'; impongan Sus respectivas 
leyes orgúnicas". 

Se d,) I~c:tura a un {)fi¡;io de S. B. ('1 
Pre,ic1l' I! te de la l{epúbliea, de fecha 2 del 
ilC'tmtl, ('ll que propone substituir en el ar
tí'C'ulü Í1lli('o (le1 proyecto, la frase ,que di' 
ee: "a eA'i:epeión ele su artículo 5. o, letra 
a), que ('m pezal'á a regir desde elLo de 
('111'1'0 c~e 1 !Jet:?", por 1:1 siguiente: "a excep
(:ión de Sll artículo 5.0, que empezará a re
gil' desde el 1, o de julio de 194:2". 

El "eñor Presidente y el señor Ol:isa acep
tnn In indic·<!('ión del Presidente de la Re
p(1 bl ie'a; y. el! ('Ol:secllellcia, lllHlifieall el in
(·isl) ill12 'lwbían propuesto agregar al a1'
tí'('nh del pl'o,\'('do, en los siguientes tl'l'mi
nos: 

"Los impuestos que c1ieha ley establece 
en su i1l'tíC'lllo 3.0, pagados antes del l.o 
de':';:() (le 104:2, serán clevuelto ... etc," 

('~rl';l(lo el debate, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto, con la modificación 
del Presidente de la ~epúbliea, y con las 
del sfiñor Presidente y del señor Ossa, en la 
forma en 'que las han modifi cado. 

El [)]'o'yecto aprobado, Con las lÍloc1ificr 
ciones,flueda 'como 'ligue: 

Proyecto de ley: 

¿'Artículo 1.0 La ley llúmelro 7,015, de 20 
(1 (' ,\ g'osto ele 1 ~)4'1, regirá desde el día 15 
ele "p'ptiembre elel mismo año" fe'eiha de su 
'publi('aeióll ('11 el "Diario Oficial", a excep
ei(¡l1 de su al'tíndo 3.c, qne empez1ará a re
f!'il' d(',c1(' el l.o ele julio de ]942. 

Los impuestos que di(jha ley esta'blece en 
su artín¡[o ')'0, pagados antes del 1'0 de ju-
1 iod (' 1 D-!2, serú n c1eyue Hos a los respecti
vos r-ontt'ibuyelltes; o, si no fueren recla
mados, senirún rara cubr.ir los impuestos 
el(' la 1ll isma naturaleza q ne se devenguen. 

Artículo 2,0 Alltorí2Jase a la Caja Kaeio
nnl ele Ahorro", a la'CorpoTaeión de Fo-

28.-0rd.-Sen. 
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mento de 'la Producción, y, en general, a·las 
instituciones de crédito del Estado o semi
fiscales, para tomar el empréstito a que se 
refiere la ley uúmero 7,01;"), sin sujección a 
las lilllit1aeiollesque les impongan sus res
pedi vas leye:-i orgánicas". 

El señor Presidente pone en dilScusión ge
neral el proyecto de ley iuiciado en una 
moción de los HOllora bIes señ')res }Iartínez 
dOn Julio, Pail'oa y Estay, por el cual ;;e 
pouen a disposicióll de las autoridades mi
litare,; y de car'lbinel'os, las salas de elSpec
jáculos, para ado:-i patrióticos, en las fe" 
cUlas que se indiean. 

El seiior Rodrílgnez pide que se retire eS
te ne<g'oei,! de la Tabla dt' FÚ'cil Despue1lJO. 

Varios señol'e8 Selladores apoyan la pe
ticiÓn. 

El señor Presidente dec]¡ll'a que (juedl re
tirado. 

A jlCtieiúJI 11e la COlllisióu deColl..;titll
eióll, Le~'islaeióll y Jusi leia. se anll'rc1a ]la
sal' en ill['o\']lIe a la Comisióll 11e Uobiel'llo 
la moción 11e] H 'llorable señOl' ()SS¿I, en qu~ 
inieia un proyecto ele ley por el cual 1l1'O

pone derogar el delTeto con fucrz'l de ley 
número .320, de agosto r1e HJ;1¡:.?, que er~ó 

el Comisariato de 8nb",istencia~ y Precio". 

Incidentes 

El ~eñor }Iartínez <1011 Ca1'los, f,rTlll11a in
clicaciót} 11ara que se exima del trúlllite a 
Comisión y se diseuta inmediatamellte, el 
proyecto de ley de la Cámara <le Diputa" 
dos, por el clI:1I se autOl'iza al Presidente 
de la. Repúbli(~a para transferir gratuita
mente al CuerpO' de Bombero:s de San An
tonio, el trITeno fiscal que "e indica. 

Táeitalll('llte se da por aprobada la indi
cación. 

El señor Pre"iJente plne en disensión ge-

neral y particular este negocio; y se da tá
citamente por aprohado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 .:\utorízase al Presidente Je 
la República para transferir gratuitamente 
al Cuerpo de B{)lUberos de San Antonio, el 
terreno fiscal ubicado en el Puerto de San 
Antollio, i:\Ianzana IV del plano número 
15-::20 y que mide cincuenta metros de 
frente a la .:\ venida Angamos por el Po
niente; y ~esellta metro:s de fondo, des" 
lindando por el Xorte <:"11 propiedad de 
la Compañía Minera e lllLlustl'ial de Chile; 
al Oriente, eO]) clHe B y al Sur e011 pro
piedad filScal. 

Artículo 2.0 Esta Iry l'egil;á de~de su Pll
blin¡ción en el "DiaJ'io Oficial". 

Continúan los Ineidentes. 
El señor Ossa manifiesta 'lue ha l'e<:::bjdIJ 

Un telrgl'lllna de HHlleagua, eJl que ~e le 
llQl'e presente que la 1l10vi]izaeión m"t':r\
zlda ya se hace illlpo.;;ibIe eJI esa cindad a 
causa de l'! limitado del ]'a~i()llamielJto de 
la bell\·ina. 

I{negn el la Sa]¡l tenga a bien acoJ'c!<:j" cli
rigiJ' oficio al "eñur .:\Iinish'o de Comercio 
y Abwiteeimiellto, trans"ril)i~ndole el tcle
gl'allll, y pidi('])dole ~e siry:! aUlllPni ;'1' la 
cuota de raeiollamiento ]0 más posible. 

El señOr l\JartÍnez dOJl .Julio f"rITlula iJl
lli"¿lei<Ín ]Jara que en e] primer lugar de la 
LIbIa del 01'(1('n del Día de hoy, se COJl~i

del'e el ]lroyecto de ley de inieiatiY<l de 811 
Seüoría y de los seüores PairoC! y Est;¡y, 
en que preJlonen que L1S salas de espee1áeu" 
lo~ quedarún a (lispo"ie;jón de las aut,ni
dade~ mil :,1ares y (le carabineros par:1 ~~e

tos }1atriótie'ls los días que se indican .. 

El señor Azócar analiza el problema uc 
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los caminos, y la influencia enorme ,que 
ellos tienen en los costos de producción. 

El sellor }luñoz 'comenta las ob~el'vaei\l
lleS llel sellar Azócar, y hace un alcallce a 
('ierta.; declaraciones de carádcr poIítie 'l 
hecihas por el señor Sellador. 

El SPllOl' Ul'l'cjnJa (,0I1si<1era de SUllla ne
cesidad que el Gobierno o~e preoeup2 dr la 
construe'l:ióu y eOllserv:u·jóll de camillos, en 
el su]" c~]le('iallllc)]te o 

El sellO 10 :\lni!oz rllcga a la SaJa tc'llg":l :1 
bien a(Ool"llar dirigi!" oficio al, "eilol" Jfi
llistro !le Fomento, l"elllíhéllllole el Hol'2-
tÍn de esta se,iólI, a Jin tIe "jue se impon
gOi] de In:; obsf'ryaeiolles (Iue se han hceho 
,~oJ¡re el proJ¡lema de los camillos. 

El srilcr DomÍllgnez (:"l1testa itI ~2iíol' 
}Iuiloz los CilJ"g'OS fIue ha ]¡ec]¡o Cll hUS ob
SCl"V<l(·iulles, al GobierllO de Fre]lte Popu
lar o 

Como ya está próximo el ténllillo de la 
Primera Hora, pide al seuor Presidellte 10 
(leje ill~ .. rito ell el JlrilllP)" lllgur de los in
cidcnte,~ de la sesióll próxilllao 

COIl el asentimiento de la Sala, así 'le 
acuel'ch o 

. ISe dall por termillado:; los illcidentes. 
El ofieio pedido po)" el seíior O~sa, y el 

ppdido pOlO el señol" Muíioz, se ¡In/erda di
rigirlos, en la forma acostumbrada o 

Se suspende J a sesión. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

En eumplimiellto del aellerdo' adoptado 
a Primen Hora, el seíior Presidente pone 
en disensión gellcral el proyecto de ley ini
ciado eJl una moción de los l"ieñores }TartÍ
Ile;>: don ,Julio, Pairoa y Estay, por el ellal 
se disponc que las salas, de espeetácu}')s que
fIarán a (lisposicióll de las autoridade.,; mi
litares o de carabineros, pCll'a actos patl"ió
tieoso loi'i días que se indican. 

Fsall (le la palabra los seiíores Rodrígni'z 
y Lafertte o 

Cerrado el debate, ~e procede a votar rn 
[.1:rllcra1 el proyecto: y resulta de'iel,hado 
pOlo ZO ""tos contra (j y una abstención. 

El proyeeto c1ese c;hado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 '!'o(los]os teatros o salas de 
eS]1edá ('IlJO~ de la H0]lúhliea, fiscales o par- o 
tiCll]¡II°l'So <juedarú 11 a lCliS'posieión de las au
torir1adc.~ militar('s o de C"i!l"ahineros, para 
aetos p¡!iTi;"tic'o,>;, il f~nalquie,loa hora del día, 
ClI las si(!'lIi('utes fechas: 

Zl ch' III aroo 
9 (lp .illlioo 
]9 ele svptic'lIl!Jloeo 
Artículo 2.0 Esta prestaci6n ~erá sin, cal'

!~Oo algoullo ¡l¡lJ'il las 1I)('IICioll11<1<1S autorida
(l('so (¡ehi('I)(]o los propietarios, administra
dn]Ol'S () iI10¡OPlli(laÍiuios, !1 o lit']' a disposiei¡')ll 
d(' estas alltol"i(lades Jos útiles. llHlljuillClriils 
eill(,i1Iato"T;'1 finls ,\' eJllpleiat1osqlH' eomp0J]
gall la clotaloiólI de estas salas y SeillJ Jle
cesarios para el mayor bJ'ilJo de las festi
vidades 'Patrióticas mIÍes 'citadaso 

Artículo 300 Esta ley l"eg-irá desde Ja fe
..Jli-I dI' Sil ])]]hli('i!(Oif'l1 ell el "niario Oficial" . 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
que hace modifi(:a.ciol1'es a la ley de PrO
piedad Austral. 

El estado de tramitación de este negocio 
- ~ 11.' '!:J"':~ es el siguiente: 
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a) El 2:2 de mayo de 193!J fué apl'obadc' 

en general. 
b) Con feriha 30 del mismo mes, se aro'l.'

dó oficiar al t;eUOr l\Iini'itro ele 'fienas. pi

diéndoleque expresara la opinjúll del Go" 

hierno sobl'e roSte proyeeto, a pla¡f,anclo t;11 

di~eusióll. 

c) Con feeha 7 de junio de 1~):W, E'l SE'U1l l' 

i\Iillistro de 'f ¡erra:,; rontE'stú pidiendo h 

aprobarión del proyedo, en los mismos tl;l"

nÚllos en que lo propone en sn iuforme l:! 

Comisión de Agric'ultura y (,'oloniZ<lc·iúIl. 

di C"ll frr:]¡a ID de a'O"O'ito de 1D-!1, el sc

üor'i\Iinistro de 'l'¡erras"'dirigiú un ofic'¡o al 

~ellacl(), harienelo pre~ente la ('onYl'llielleia 

de que se desechen las modific~<lriolleS quE' la 

Cámua de Dipntaclos hace a la ley (le ('0118-

titueiún de la Propiedad Austral. en la par

te que !lO eoilll·iclp eon la llroposiciúll origi

nal ud Ejeenti\"',. 

El seuor Pl·p.sic1eute. manifiesta entonces, 

que procedC' eutrar a la c1i"cusión particular 

dl' 1 proyec1 o. 

Artículo 1.0 

En diwlIó;ión. con las modificaciones que 

propone la Comisión, usa ele la palabra el 

señor Ortega. 
Por haber llegado la hora, queda pen

diente la discusión. 
Se levanta la sesión. 

Se c1ió enenta: 

1.0 De 10's siguientes mensajes de S· E. el' 

Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

En virtnd de lo prescrito en el número 

5 del artículo 72 de la C011stitlleión Políti

ca del Estallo, vengo en solieitar vuestro 

acuerdo para nombl'ar Embajador Extraor

llinario y Pl('nipotenciario ant(' el Gobierno 

ADO 

del PerÍl al Sl'llOr Car'los lbáiíez del Campo. 

Santia 0'0 ] G ele junio de 19'-!~. - J. An

tonio Rí~s: - Ernest'o Barros. 

COllcincladano;', dpI Senado: 

En virtud de lo prese;riio Pll el número ,) 

(lel artíc'll]O 7~ üe la ,Collstitución Polítieit 

del Estado, \"E'ngo en solicitar vuestro acuer

do para nombrar' Embajador Extraordina· 

l'j(} \. l'leuiputc'lll'iario allte pl Gobipl"IlO del 

Bra~i 1 al scuo l' Gabriel UO!1ólez Vicll,la. 

~illlliilgO. 1(; de jl1l1io cÍe 19,-!2.- J. Anto-

nio Ríos Brnesto Barros. 

CUllciucladilllOs elel ,Senado: 

Eu "irtnd de lo dispuesto en pi número ;) 

üel artículo I~ de la Constltuc·iÚll Política 

del Estado, vengo en ~olicitar YllPío;tro acuer

do 11(1]"(1 c[esignar Embajador Extraordina" 

rio y Plenipotenciario ante 1'1 Uobierno del 

{í I"llg'uay al señor ,J 0(1 (lllÍll Ferl)ándl'z Fe)"· 

nández. 
,silntii')!O, 16 de junio de ID·12· - J. An

tonio Ríos.- Ernesto Barros. 

COIl(·illc1ac1anos del ,Senado: 

En Yirinc1 elE' lo prescrito en el número 5 

dE'l artículo 72 de la Constitución Polític:l 

del Estado, vengo en solic:itar VUE'stro aenc[" 

do pHl'a 1l0mbJ'ar Enviado E'xtraordinario :\' 

Ministro 'Plenipotenciario ante el Gobierno 

de Suiza al !iE'ñor Carlos ::Uorla Lynch. 

Santiago, 1,G de junio de 1942. - J. An

tonio Ríos. - Ernesto Barros. 

{:onciudadanos elel Senado: 

En virtud ele lo prescrito en el número ;:; 

(lel artíeulo 7'1. de la ¡Constitución Política 

del Estado, vengo en solicitar vuestro aener· 

do para nombrar E,nviac1o E.xtraordil1ar;1) 

y ~Iinistro Plenipotenciario ante E'l Gobier" 

no del Canadá al señor Eduardo Grove Va

llejos. 
Santiago, 16 de junio de '1942.- J, Anto

nio Ríos.- Ernesto Ba.rros. 



SEISlO \f !l.a ORDDL\.RlA EX :JIlERCO Lg8 17 DE JU ~ 10 DE 191:2 439 

Conciudadanos del Sellado: 

En virtud de lo pr<escrito en el número ;) 
del artículo 7:2 de la COllstitmiónPolítica 
del Estado, vellgo eH íiolicitar vue:-;tro acuel·· 
do para nombrar Enviado Extraordinario .; 
:\Iinistl'o Plellipotenciario ';llteel Uobiel'lllJ 
del Paraguay al se1l0r Tulio }laquicra Flo
res· 

Santiago, J(j ele junio de 191:2.- J. Anto
nio Ríos. - Ernesto Barros. 

2.0 De los ,siguientes Oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 17 (le jUll io d'J 191:2. - La Coi
lll<:.l'a de Diputados ha tcnido a bien p¡'c'ita,
:m aprobación ¡¡ la,.; modif'icaeiolles iul rodu
cÍlla,~ pOI' el HOllOJ'able Senado ¡JI pl'o.':cct i ¡ 

ele le;.- por el cllal se dedarel (inc la Ir'y Il(t

lIll'fO 7.U1.), sobre empl-l,,;iito a la l\Iullici
il<ljirlac1 dc Rancaglla, regirú dcsde la i'cz:!Ja 
de Sll ]lubl¡(~aci,611 l'il el .. Diario Uficial'·. 

l,o (Ine ll',lgO a honra cOllllluicar a V.E. 
en j'e,~pnrsta a VUe,~ll'O oJ'i(:io lJIll)(='ro 
de 11 del lll(,:, en curso. 

IDCYlleho lo,~ alltecctleute,; l'eSllcdivo:-i. 

Dio,; guarde a V. E .-p; Casteib=anco.-
L. AstD.buruaga, pj'u~(,l'I'et ario. " 

SillJiiago,n de junio de ·]9±:2, -- Con 
motivo de la moción, inlorllle,; y c1elllÚS ,\11-

teeellcllj(':-; (1ne tengo <l honra pa,S<1l' a HU

]]OS de V, E., la CÚlIIara tIé' Dip111u(los l1:1 

t('nido 11 bielJ ¡ll'e,.;ü;r ~1I il;ll'o)¡aci(,ll al si
glliente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'0 .:\ioc1íficase cn J:¡ JOl'lll<l CIue, 
n (,l;lltillllacióll se illdica la escala de suel
dos lijada ('n el <\1'1 ículo 1-1- de la ley nÚlIw

]'n (j. 1}"¡, (lc~ n (h :·;epticl\lbre de En9: 

""\]¡ogael 0 ,Jefe drl Depal'talllcll
jo ,Jnl'ídico de la Dil'ecei(lll Gc-
11('!'(¡] dej 'l'J'abajo y .:\Iillistro 
c1d l\·ibl1nal de '¡\lzada . ' .. $ 

• TuPÉ: de l. a t:la~e ...... ' .. . 
Jilrz dc' 2.8. (olase. ~\h()g¡Hlf) del 

Dep¡c"ü1m n nto Jurídieo (le la 
DiJ'('C';:ión Ueneral del Traba
jo y .Jde (le la Ofielna Jntel'-

;"j4.0GD 
18.0(]() 

llaeional de dicho Dcpurtalllell-
to .. .. .. .. .. .. .. .. ..' 

Seco ¡'etario y Held tor del Tribunal 
de ..ctlzada ele ~antiag() y ~e
neüll'iu-l{elaiol' de los demús 
T]'üJUlla](', al' ,,'l.lzada ..... . 

Jl:CZ ele Juzgado de :3.a clase .. 
Se(:i'eÜn.lO üe Juzgado ele ].a cla-

~e '" .,. .... .... ... .. .. 
Ser:l'cjario (ll; .Juzgado de :2.a cla

se, ~ecl'el¡ll'io dcl DqJarta
ll!enio .Jurídil:o de la Dircn~ióll 
Gc]]eral dd Trabajo y Oficial 
del '!'I,illUnal ele '~\lzac1a .... 

Seeretn LU de .J Llzga do de 3. el da
se, O licial 1. o de ,J nzgado de 
l.a clase y Oficial-~\yu(laltte 

dd Tribunal de Alzada de San-
tiago ... .,. .,. '" ... . ... 

HccC'ptol' de JlIzg<1.r!o ele 1. a da-
:-;c .,. .,. ... ... . ." _ .. , 

Uficial :2. () (le ·,Juzgado de l.a 
elase, y Oficial Dacti!ógl'afo 
Ikl De]J,:rtamento JUl'í(lico de 
la Di:'('cr:ión (~e]]eral del 'l'rJ-
1);)jo '" .,. .,. '" ... . ... 

Ofi(·ial J", dl~ .LIzgaJc de :2.<1 
cl(:_s(' .,. ... .,. ... ... .. 

,'ji 
.J,,- ., ••••• " •••• '" ., ••• 

OL(~i¡¡J :2.() de .TllzgilClo tIc :2.a
clase y Oficial 2.0 de Juzgado 
de :l. ,1 da'ic ... .,. ... ... . 

Porte']'11 de 'J'j'ioullal de .Alz<1(la. 
POl'tcro (1t~ .Juzgado y Telefonis

ta d(~ lo;; .]tíZ:Dlclos (L~ Santia~('() 

4:2.0{}ü 

35.000 
32.400 

30.0CO 

:25. sao 

:24.000 

l8.0DO 

14 .400 

13.:200 
11.100 

JO.EOO 

Artículo 2.0 Los j'llllcionarios qw~ sil'yaa 
cargos ellya,; dellolllillaeio~J".-; "e han lIlodi
Ji('ad,) 1:: l' 121 j'J'l',:pnte il'y, "I)lltilluarún c1e

s('llljlej'júlldo]os sil! llec;('~ida(l de ll\leVO llOn:

bl'~llllient(). 

Artículo 3.0 El mayor gasto que t1emall
d" ]<1 jl1'('''('1I''~ ley 'il' illlplltill'ií a la llÚmcr') 
(j. ;"):28, (1e 1 (} (~e fe hl'ero el e 1910. 

Art!.cui_'J 4.0 E>LI ley l'1':..:irú (l('slle la fe
cita ele Sil ]lllblic·¡¡('i,611 el! el "Di<l!'i.o Ofi
cial". 

Dios gilil:'de H Y. E. --- P. Castelblanco . 
-L· Astaburuaga, ProsecJ'pl nrio .. 

Salltia::;n, jemio l(j (le JrJJ:2. - COIl moti
YO (1,.' ia ll]()(·jl)n, illf'ol'mes v clemá-; anteee
dentes fll1e tengo el honor (l'e pasar a mH11I'': 
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de V. E., la Cámara de IDiputados ha te
nido a bit'll prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 'Agrégase, a continuación de 
la palabra "Créase", que figura en el ar
tículo 2. o, ineiso 2. o de la ley 6.528, de 10 

de feorero de 1940, la siguiente frase: 
" ... con el carácter de 'Servicio Técnico". 

Artículo 2.0 ,substitúyese el artículo 16 de 
la ley número 6,52'8, de 10 de febrero de 
] 940, por el siguiente: 

"La Dirección General del Traoajó ten
drá la signiptlte dotación de personal en los 
escalafol1pli "Jllspecti\'o" y "Administrati
YO": 

=========- .=-====-==--- ===--~--=--=-----::..;------ :==------==------=--=-.:==:---~-- ---~---- ----------

Denominación Grado 

a) DireC'to!' OPllPl'lll .. .. .. .... 1.0 

b) ,J pfe" elt' Dppa rtamentos, TC>('lli~o~ iL o 
c) lnspedores Yi"itaclol'es Zonales 4. o 
el) ~Jefes ProYÍnciales, l.a categoría. :>.0 
e) .Tefes Pl'oyineiales de 2:a catego

ría ((j) ; Jefe :\IC>clieu (1) e Inge-
nieros Técll ieos Zonales (3) . .' G . él 

f) Jefes Proyine ialcs ele 3. a ca t cgo
ría y .Jefes dé' Secc·iúll de la l)i1'2('-
ci,{m Gencn¡] '" ." ... .,. ... 7. o 

g) .JpfesProyiucinlt's ele éJl. a l'atego-
ría r Jefes rle See;ciolles8. o 

h) Im,]lcctol'es Primeros 9. o 
i) Inspretores ,Segundo,.; .. 10_ 
j) Inlipectol'Ps 'l'eupro,.; .. 11. 
le) Illspectores Cuartos.. .. .. ... 1::!. 
1) InsllcctOl'c:,; A,"'wllllltc" .. .. .. .. Li_ 

2. o) ESCA L~\F{)); .\J)~r 1:'\1 '-;TTL\T[VO : 

a) .Tefe DellartanH'llto .-\(llHinistnllivo 4.0 

b) Jefe SCl'Yicio de Control . . · . '3. u 

e) Jefes dcSecciúll . . . . . . . . · . 8.0 

d) Oficiales PriJllcl'o,,; . . . . · . · . .. 10. 

e) OficiaIt's Segunclos . . . . . . · . - B. 
f) Oficialps rreI'C-l'I'OS . . . . · . · . .. lJ_ 

g) Oficiales Cuartos 17. .. . . . - · . 
h) Oficiales Quilltos . . . . · . · . UJ 

3.0) PEnSOXAL DE S·ERVlCfO: 

a) jla."orclomo General . . · . 15. 
b) Porteros 'Primeros .. . l' •. 16. 
e) Porteros Segundos .. . ... 18. 
el) Porteros Terceros ... 2D. 
e) Portpros Cuartos . ' . . ' . .. . ... 21. 

Sueldo unitario 

$ GO.OOO 
n.ooo 
4::!.OOO 
:3j.OO.(} 

33.GC>O 

3'Ü.OOO 

27.000 
24.000 
21.600 
18.GOO 
16.cmo 
13.()00 

$ 4::!.(JOO 
37.00.0 
27.0,00 
21.600 
IS.000 
14.000 
]:!.GOO 
lO.sao 

$ 14.000 
13.000 
lIADO 
10.200 
9.600 

N.o de empleados 

1 
2 
3 

1" lJ 

Lí 

1-1 
17 
27 
-+0 
(jO 
(jI) 

1 
1 
3 
G 
7 

H 
'y" -, 
36 

1 
3 
4 
9 

15 
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Artículo 3.0 Substitúyese el artículo 21 
de la ley número 6.528, por el siguiente: 

"Se hacen extensi \'as a los funcionarios 
de los esc,alafones inspectivos y administra
ti vo y a todo el persopal del escalafón j ll
dicial de la Direcci<Ín General del.Trabajo, 
las di,~posieiones delal'tículo 496 del Códi· 
go del Trabajo y del artículo 3, o de la ley 
G.DIJ. de 7 de julio de 1941". 

Artículo 4.0 Para cllb¡'il' el gastofJue im. 
po·rt:l rsta ley. aum(.ntase rll un medio por 
mil, el impuesto qne rstablece el artículo 
22 elc la ley 6.:>28. de 10 ele frbrero de 19'W. 

Artículo 5.0 Esta le.'" comenzarú a regir 
de'd(: la fecha de su promulgación· 

Arbículo transitorio. El ¡¡dual personal :1 

COlÜI·"ÜI e interino dr la Dirrcción Generai 
del Trabajo y elSecl'etario-Archiyero de la 
JUllb (le COllciliaeión de Santiago, p:lsal'án 
a 1:1 planta del escalafón {ll!(> c1E'termillP pI' 
Prc."iclellle de la Hf'púhlica. e()!] los s1leldos 
¡¡~ütnacl()s n los respcetivos grUllos en la pn" 
,~'t'llte ley". 

Dios g'1! 11 nle a Y. E. - P. Castelblanco. 
-L. Astaburuaga, Pl'o~e('ret(!ri(¡. 

3.0 De la siguiente moción de los Ho
norables Senadores señores Humberto AL 
varez y Horacio Walker: 

HOllorable Spnarlo: Don Lui~ Pinto Ca
rrn'ieo. tar1111g'l'afo l. o (le la Redacción dl~ 

Se~io:H's del Senado. fl1f' víctima el 7' de 
Marm último df' un accidente automo\"ilís
tico (1f' extraonlinaria gTavrd'ad. Viajaba 
el "cfíor Pinto ('omo pasajero en un auto .. 
mÓI'jl ('olertiyo de los qnc hacen el 8f'1'\'i
cir¡. pn la época de \"erano, entre el balnea
rio de f:artagena ~'Las Cruces; al pasar 
frente a las casas (le la Hacienda "El Pe_ 
ral". el yehícnlo, ([!le era conduc·ido a gran 
yelocidarl. se preripitó sobre un montón (le 
tic'ITa snelta, patinó ~' se yol,,(, ~'endo a eS
trellarse ron 11n poste [le te16fonos. el que' 
d{"Ti~)iÍ, Ilnrrlando totalmente clestrozado el 
al[ ¡ o111ó\"il ,l' gl'a \"ementf' heridos sus OCll

p;lnrp;;; . 

E >t.' ap"i(lt'1l1e. Illlf' Se produjo por la 
(l",:..;r:lé·iada eircunstancia antrs referida, 
(,'! ~i D:l~· nI s6íor Pinto profundas heri[las 

en la cabeza, lesiones en el oído izquierdo, 
desgarramiento de la oreja, fractura total 
de la clavlcula izquierda y fractura' de la 
f:aiange c1rl dedo anular derecho. 

Repuf'sto medianamente de estas lesiones, 
11a quedado imposibilitado para desempeñar 
en forma eficiente su cargo de taquígrafo, 
pues, sr ha resentido :su capacidad auditiva 
y, debido a la fractura experimentada en la 
mano derecha no puede ahora tomar las 
versiones taquigráficas con la necesaria ra_ 
pirlez y agilidad que se requiere rn el ser
vicio de la Redacción de 'Sesiones. 

El señor Pinto ingresó i al Senado el 21 de 
,Junio del año 1927, COn el grado de taquí
grnfo anxiliar, se ha drsempeñaclo en for
lita eficienlf'. alcanzando el gra(lo ele taquÍ
gT<JfO 1. o. DUC actualmente sirve. IDe mo
do qnecuf'nt.a COn 15 alíos de servicios. 

En Atenci(¡n a estas rsprciales circunstan
cias y teniendo rn considrración, princL 
pAlmf'l1te. qUf' las lesionrs recibidas por el 
señor Pinto han disminuí do notablemente 
su cllpaeidacl {le tl'abajo ~. trAtándose de un 
funcionario qne c111rante el tiempo que delS
empefiil sn pUE'sto lo hizo a sati'sfacción de 
"ns .i ef f'S. ereem os df' justicia que el 'Congre
so le abonr, por gracia. cinco años de servi_ 
cios ~' l111('cla así acog'f'l'se a lA jl1bilación, ob
i ('11ien do siquierll dos tercera:s - partes del 
sllplc10 de que 'adnolnH'nte disfruta. 

En ml'I,iio dE' esüIs consirleroriones, tene
mo~ el hono1' ele 80111(>ter a yuestra aproba_ 
ción el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artíoulo único. Abónase, para todoR los 
efertos leg'alf's. a don Luis Pinto {'arrasco, 
ActUAl taquígrafo l. o de la Redac~ión de 
Sesiones del 'Senado, cinco auos de servi
cios. 

Esta lry regirá desde la fecha de su pu
blieaci(,n en el "Diario Oficial",-Humber. 
to A lvarez.-H. Walker Larraín. 

4.0 De los siguie,ntes informes de Comisio
nes: 
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Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gonstitución, Legis
lación y Justicia ha considerado, por se_ 
gunda vez, el proyecto de ley, formulado 
por el Ejecutivo que transforma en "excu. 
sa ", la actual" incapacidad" que el 'Código 
Civil establece con respecto dc los indivi
duos del Ejército o la Armada para ejercer 
toda tutela o curaduría y, subsiguientemen. 
te, para desempeñm'sc como albaceas, y tie· 
ne la honra de reiteraros su opinión favo· 
rabIe al respecto. 

Sala de la Comisión, a:2 Ile ,Junio a(~ 

1942.-Aníbal Cruzat.-H. WaL1{er La. 
rraín.-Fernando Alessandri R.-,-F. Alta
mirano, 'Secretario de Comisiones. 

Siete de la Comisión d~ Asuntos Par
ticulares y siete de la Comisión Revisora 
de Peticiones, recaídos en los siguientr, neo 
gOCIOS: 

En las ohsel'vaciones ele' S. E. el Presi· 
dente de la 'República a los proyectos de ley 
oespachados por el COllg"reso Nacional: 

Sobre cOllce~ión ele n11e\-a céclula de reti
ro 11, los sefiorc:, Luis Osear Fernández. An. 
gel Custo(lio 'Correa y Héctor Zu1eta; 

En los proyectos de la ¡Cámara de Dipu
tados: 

Sobre abono de tirmpo a don Quitín Ro· 
mero; 

Sohre otorgamiento (le los beneficios (le 
]a le~r- 3,G;í.J-. a don .José Ang'el Romero Bus. 
tos; y 

En las siguientes lIIociones: 
Dr 10,-; HOllara bIes ~Senadores sefiores 

Ri,'era, ::\IartÍnez Montt, Crnchaga y Torres, 
sobn' prnsi6n ;1 las "iudas ele los ex Pres:
ele11tes de Chile; 

De los Honorables Senadores sciíores 
Azócar, Ah-arez, Estay, .Ales;~andri y Prit'. 
to, sobre abOllO dr servicios a don Osvaldo 
IIrrrera Zúñiga; 

De los HOllorllbles seu ores ::\Jnzl1 v Dn· 
ráll, sobrE' abOllO de tielllpo a <1011 Alfredo 
?''lac Hale Os",ald' v 

En la solicitud';n que don Humberto 
Oam boa Núiíez, solicita abono de servicios. 

DEBATE 

Se abrió la sesión a las 3.50 P. lVI., con la 
presencia en la Sala de 14 se,ñoresSenado. 
res. 

El srií ol'Durán (Presidente) . -En eÍ 
nombl'e de Dios, se abre la sesión. 

El aeta ele la sesión G. a Ordinaria. en 10 
de ·Jnnio de 194:2, aprobada. 

El a cta de la sesión 7. a Ordi~laria, en 16 
. dE' .Junio de 1042, queda a disposición de 

le, spiíores Selladores. 
Sr ya a dar cuenta de los asuntos (Jue hall 

11egado a la Secretaría. 
El señor Secretario da lectura a la cuen

ta. 

CTJE~T.\ 

MENSAJE SOBRE 'DE'SIGNACION DEL 
Sr. CARLOS IBAÑEZ COMO EMBAJA. 

DOR EN EL PERU 

El seiíor Guzmán.-Piclo la palabril so· 
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señOr Durán (Presielentr).- Sobre la 
Cnenhl. tienr la palabra Su Señoría. 

El se/io]' Guzmán.-Entrr las diyrrsas 
materias de que se ha c1n l lo cuenta en la 
se~i(l]l (le hoy, figura, ent1'r otros, el :\fen. 
s,lje <lrl Ejecutivo en qnr propone ;11 Hono· 
r~l b 1 l' :8e11a<10 la designación dd ~eñor 

Cm'los lh<Ííiez romo Emhajador antr la Re
rúbliei-l elel Perú. 

Esta proposición ha ¡]l'bido resonar en 
fOl'l1la insólit,l en los (¡mhitos Ile estg sala, 
porque 811 sola enunciación despjrrta ('] eeo 
<1r 11 wm da ,.:; .iornadas eh-icas q,ll' hn-ieron 
su ruhnil1il<:i(mhistórica y cOlJ.stitnciona1 
(']1 f'str mi"lll!l recinto. 

Era il fill(~ 111'1 111<'" (1,. iulio (11' 10:31. 1,;1 
ei,'ilida(l (,!)l!scient(, rll' e~te ~Jní~. los ]1

'
·ofe. 

siollnles: m¡:'clien<;, abo!!·aLlos. jn~enje]'mi. 

rle .. ,in Ilistinción' <le C010l'C'S políticos; los 
l',;t11'li'l'lles. los ohJ'eros, el 11111'h10 r1~tf'rO, 

En un arresto hl'roico de dignidad cindada
ría:: (le rlrmocr,wi'l. que hizo é'clhlin:0 la 
l!eroiea snngre ele .Tnime Pilltn TIies('¡\ <le 
~\11L )')0 Z:~i1f!;'1n -- ot?C~ ln6I'tircs;, 1¡:{1,i·,:, 
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puesto fin, en jornauas memorables, a un 
nefasto y oprobioso régimen de tiranía, de 
per"iccneiones, de delaciones, de despilfa. 
rros y (le ignominia. 

En la t<11"(le elel 27 de julio de 19:31, se 
c1i(:, cue1l1a, en esta misma sala, de un 
8cuenlo de la Honorable Cúmara de 'Di· 
putado;s,-fundac1o en serios y atin,)Je·; COH
sic1erandos, -que, pOr la unanimidad d'3 
sus miembros, acusaba a este mismo señor 
Ibáñez de haber abandonauo el ejercicio 
de su mandato presidencial, infringiendo 
el artículo ,67 de la Constitución Política 

de la Repúbliea. 
Aquella resolución de la Honorable Cá. 

1ll:ln1 de Dipntado~, qne el Honorable :Sena
(lo también aprobó por unanimidad y sin 

dehatc, elecía, r11 sn TJartr substa:ltiva: 
"La Cúmara deelaT'l:lque estos l1rchos 

" eOllstituyen impeelimento que priya a 
" (lidlO mandatario del ejercicio de sus 

" flll1(·ione.';, y que, ell C'ol1formiclad a lo 
" c1ispnesto en el númrro ± uel artículo 4B,. 
" el(' J:¡ Constitución Política del Estado, 
" debe ])]'occderse a una nueva elección". 

El scílorConcha (don Lni, Amhrosio) .-'
i :JIt· permite una interrupción, señor Sena. 

dol'~ 

Parr!:l' (111(' ,:~u Señoría h,l qneriüo traer 

al debate 1111;1 enestión ellH' (,~lú más hiel1 
]'1'5ern1Cl<1 al momento en e111(' se discuta el 
:\fensaje del Ejrcutivo. Si el Honorable Se· 
1l,l(10r no tiene inconveniente, le rogaría 
<¡ne hiciera e"fas observ,aciones cnando se 
1 rafe el Mensaje. Y respecto el,' e"to.; asun. 
tos. cabe l'econh1J' que generalmellt" se dis· 
('I!ien en sesión secreta. 

El srílol' l'IIartínez (don Carlos Alberto). 
---El sellor Sellador ('stú hablando respecto 
a la 'Cuellta. 

El seuor Guzmán.--Es el1estión ele apre. 
l,iaei6n de Nlcla UllO d,~ lo.; seu ores ,senado· 
}'C's. Yo estimo qnc éste es el momento 
oj)ol'luI1 o pa :'a haeer estas observaciones. 

El ~ríl()r Prieto.- No~oh'o'l tall1bién va
mes a pedir la palabra, seuol' Presidente. 

El seílor Guzmán.-T~l ~iellado de la Re. 
}~úbli('a, pOr esta N'solución, Ilr,;;tituyó, ]1ues, 
,11 srñorlhúllez de su carg-o tIc Presirlente 
(~e la He]lúhliea, acogiendo la aensación de 
J;¡ HOlI()]':11¡lp Cúmara Qe Dipntados que 10 

declaró inuigno de seguir desempeñando 
sus altas funciones. 

Ahora bien, yo invito al HOllora ble Serta
llo a que examillemOs,l~on frialdad y es. 
c:uetament(', las actuaciones de e,te señor 
jháñez e1l el lapso qne media (·ntre el el
taOo acuerdo del HonoraUe Senado y el 
="'[¡'lIsaje de 'lue se ha da¿lr, f:nenta. 

l'roresac1o ]J01' di \'ersos delitos cometidos 
(llll'<mle Su desgraciarla administración, el 
sellO]' lbiíüez se snb,tntc, -huyendo al ex_ 
tl'¡lnjl'l'O -- a la aC:l~i(:n de la ,Justicia de su 
país \' es cleclara(lo reo en rebelrlía. 

El 7 fle julio ele 1 !J:l:!, --11n ailo después 
ele su hnída y en el principio del acciden
taelo Clohierno del señor D{¡yila,- crec es. 
te malcillc1adano que el ambiente le es 
propicio 1Jara tentar un golpe y apoderar
se del mando, tal vez recordando lo que 
r1ice el l'drán: "a río revuelto, ganancia 
ele pescadores". 

y violando, una YCz mú~, hasta las más 
elemental es dísposiciones de policía; y ohi
dando qne, .1 las buenas o a las malas, ha. 
bía sido P]'esi¡]ente de Chile y cm. General 
¡Je la Repúbliea en retiro, se introdnce al 
país Con un pasaporte falso, bajo el nom
he supuesto ,ele Domingo Aránguiz, tal co
ntll Jo habría hecho ('ualquier maleante o 
e~()llh'aballdista . 

El re"ultado de sn desgraciada aventura 
i o(los l () sa bemos: preso en la jJr0l)ia Escue_ 
la elr Caballería, que creí'a su baluarte, 
hubo rle ahandonar de 11Ueyo .el país, el 2;) 

(le julio, e11tre los (lelllleiitos ele la J1lnche
dllmh1'(' inrlignadacon su proceder. 

Vino (lr';pn6s nna ley ele ,amnistía y se 
i!l'ilall1'rÍ el Gobier1l0 eOllsfitneional ele don 
Al'bm .\k"sanc1ri Palma. El serJor Iháñ'<,z 
~" aCO!:>:iií ;J esta amnistía qne le permitia 
"cl \'('1' ;¡] ]l<lí~ sin caer en las manos de la 
Justicia, y (:Ol1sultó al (1obi(']'11o si autori
zaba su regreso. 

El OohierJ1o elel señor ~\.lessallc1ri le fl'an
lIneó las ]llleda;.; e12 la Patria, eliei611(lole 
que no hahienc10 ningú:1 imjwelimento legal 
p¡¡r;1 r]Jo, poelí;¡ entrar al país ('01l10 cnal
rlllipr o~)'o rinrl¡Hlano chileno, 

La eOl1snlta del señOr Il)iíñez rnt1'aí'íaha, 
sin eluda, rl temor (le que el seiíor Alrssan
elri pudiera proerdel' ('on él ('01110 él lo 11a-
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bía hecho con SUS adversarios políticos. 
El señor Urrejola (don J o:sé F'rancisco). 

-Esta es ulla sesió~ especi~l, sellor Presi
.dente ... 

El sellor- Guzmán. - Pero, por ese tiem' 
po, era otro el régimen, y las prácticas po
líticas eran, también, otras. 

Heintegl"ado a la \'i~la ciudadana, el f'e
ñor Ibáiíez pudo apreciar las ventajas ele la 
libertad .r no tre[lic1ó en aproyeCharl2s pa' 
ra ('onspirar en ~ontra del régimen rIue lo 
ha bía devuelto a la Patria .r al goce ele la 
plt'l1itncl de su" dr'recllOs cil1clada:J.os, 

i y se produjo el trágico 5 ele "septiem
bre de 1938! Y el seúor Ibáñez, principal 
illiStig2elor ~' futul'o nsnfrucÍlwrio de esa he
c~t()lllbe, ll() tuvo ~i{IUiera le entereza de 
asumir las re:-;po]\sabilidades. ~' sostuvo a:1-
te :-.u cómpliC'l', -- l1lás yaronil y mús 'sin
cel'ú, ~ una <lc·titud ineligna, llena de men
tii'ilS y evasiywi. 

Lihel'HUlo ¡[l'"pnés ele toda responsabili' 
dad clelidllosa por la inéo;llllensurable he, 
nenllel1ei,l del Presidente dl' la Hepúhlic'a 
di),} Pe(ho A.guirre Cen!;l, el SellOl' lháiíez 
expresú :1 este mflllCl¡ltario Sll g-ratituc} 11lil:'; 

pr0fllllclH ~- sn más inc~on<liciollal adhesión, 
AI11pI-o de un año, el! 1:1 mañana mem0l'11-

ble del :2,) ele 2g0.-,tO de' 1939, el señor luú' 
llez, ('óIllJlliee e instigaelor ele: G(':IPral 
Ari()~,;to Herrera, pretenclía delToc,tr :11 Ex
eelelltísimo seiíor Agnirre Cerda pOI' me
dio ch, un cllartel,lzo, para colol'ars(' é'1I sn 
lLU..!Hl'. ('omo nlla prneha, t21 Yez. de sn gra' 
titud. (le Sn lealLlc1 ~- ele su incondicional 
adhesión. 

Fracasado en sn intento. trató de e]ncli1" 
-como de e08tnm1)1'e, ~ las rp~pOllsa hili
dades ~' huyó eohal'llemelltf, asi12c10 en el 
fllero de nn rliplol1liÍtico, mientras el Gene
ra1 Herrera \' los demás oficiales qne lo 
acompaiíaron' resj;ondían ('on la prisión y 

con 1'11 earrrra. ele la loca aventura en qne 
los ·había mezclado el mnhi('ioso ~' pertinaz 
conspirador. 

Esta eS, en síntesis, HOllora bIes cole¡ra s. 
la ,historia descarnada de los principales 
actos que ha realizado este señor IbMlcz, 
dt\sde la feeha e~1 que el 'Congreso lo c1eela
ró indigno de ejercer el mando supremo de 
la Nación, ¡Como pnede;l ver mis Honora-

IJles colegas, este caballero ha hech@ méri' 
tos suficientes para ser investido con la 
más alta representación diplomútiea del 
país en el extranjero! ... 

La diplomacia es, señor Presidente, - a 
mi modesto saber y enteader, ~ ulla de las 
Illuriones púhlicas más delicadas; su ejcr

ticio rerIuiere una aguda sutileza de espí
ritu, una cultura, una sagaeic1ac1 y un don 
de g'entes tan exquisito, rIue hien poros son 
]osclue pueden preciarse de reunir tan bri' 
llantes cO;Hliciones. 

J'\o sC·, sellor Presidente, si e",te sellO l' 
Iháliez. solc12c1o de raballería. que ruando 
la intl'ig'a. la robardía amhicnte o el aza1' 
dl' la suérte lo lleyaron al poder, manejó 
al país con 12 mano elllPuñada y l'on la 
fnsta ergnida, como ,quien maneja una ca
]Jalgac1l1ra; no st> si el señor lbáiíez, que 
llllllC'a desc:ollú en 811 profesión, sillo como 
jill('te. o cOmo I'refl'cto de Polic:ía, habrá 
dado prueb2s en talc-s funciones de poseer 
estas eonc1icioncs sutiles y b:'illantes que 
~'() atrilJU~'() al diplomútico .. , 

j Pero ya se Ye que el señOl'lháfíez tiene 
jH'úcti"a ('11 la rli]llomacia ... ! ¡S('2mos jus
to~ r no oh-idl'll1()s, Honorablps eolegas, que 
tiene Hnie"e(lentes para ¡;;er Elll]lajador de 
Chile, pllps (':1 dos oc¡¡siunes ha sielo antes 
diplomútic'o! 

Cuando era toclavía oficial snbaltel'llli 
fll{> ('OlltJ'2LI(1o como llliemhJ'o de nna l'0 

misión (1(' Insh'uctores para el E-j(·l'l·ito ele 
8ah·<1el"r. Y desempefíú ('011 tal brillo 
Sll'> fllll('ionr<;;, que derrocó al Gobierllo 3H
te el (,Ilal pstaha aCl'erliL1c!o. p3ra coloca;' 
en pI Poder a] paelre de la c;ue fUt> sn pri' 
mera esposa, 

Pos1eriormente desempeñó, allrll}Ú~, otra 
df>lie:1cla flll1cióll diplomática. Formó par
te, e;l efecto, en ] !l22, ele la ElIl baja ela ¡E.x: 

traorc1inaria que visitó el Brasil dnrallte la 
p'inwl'a ac1ministración del señor .Alessan
(hi, cOn motivo c1elCentenario (le esa He' 
púhlica. Y en la ('apital flumil1ense Se eles
taeó. en forma seiíalac1a, llO participando 
en los concllrsOs hípicos, sino l<',n>ndo c1is' 
discursos, 

Ha tenido. pues, sobrada raz·ón nuestro 
Honorable colega señor Francis~o "C'rrejo
la, para sostener, hace a 19-unos días que 
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el ,,;~iior lbáiíez, tiene a su juicio, relevan
te, condiciones para ser ,Embajador. 

E:1 lo que disiento un PO(:o de Su Seuo" 
ría, E'S en creer que vaya a rncontrar en Li
DEI ambiente tan propicio y acogida 
tan brllpvola como la que le supone, por 
lIJ"c·r fi:liquitado, aparentemente, una grs" 
tiel:! inic·iada por otro Cobierno y a la cllal 
:-:;610 puso dificultades y entorpecimientos. 

E: "efior lbáfíez, qne transformó el eo
hié'rIlo de este país en una dictadura perl'o
nal y ominosa; (1ue conculcó las libertades 
pÍl'.lli;·as; que atropelle. las leyes; que de
portií <1 parlalllentario,s ami;,!'os nuestros; 
que e1\(·<\l'ceI6 ~- persig'nió cl'nelmente a los 
Cl-td;:¡rla:lOs que 110 e::-tahan de acuerdo con 
su, arhitnll·:pc1ueles ~- (,on los obscuros ma
nejo" rle sllS sic·arios; el sefíor Ibáñez, que 
hn l,r('conizaelo el prill(·il'io elc la fnerza 
hruta como llll !11pdio (le ('(llleuarse del Po
cLr ~~ de maniellPl"lo; pI sPtlOr Ihúüez, que 
en la rec·iente eC1111paiía presidencial repl'p" 
se'ltÓ. ostensiblemr:lte, los ]ll"illeipios lota" 
litari()s. aliúndose con lol'i (,lpll1r;J1os qUe los 
prOil"iaban en Chile, y recihiPIHlo a~-\llln 1lC" 
z:l1lliilria c1e o!'i!;'aniZHeiolles nazifasl'istas; el 
sl"-,:n· J1JÚtleZ, reprpsentallte gelluino '·llp I,t 
,11[·:,,(1n1'a. ele la arbitrarieclacl ~~ del tot<1li
t" l·¡-:1Il0, no es. por cierto, seuor P!"psillell" 
té'. (,' 'Emlla.iac1or mfts caracteri;.-:ac1o que po
damos cnviar a I~ill1a, cuyo Gobierno aeaba 
ele I"OJlIjWl' rc!aciones ("on las naciones dc! 
Eje; Iti Plll·olltl'al'i't. seguramcnte, mu~' ca" 
luro.;;\ ¿¡('()!lid.: ('l] llll pue]¡loque se apres
ta ,1 dd(,Ilc1f'l" ]:¡s prinC'ipios democráticos 
{;Oll prpseillc1cllcia (le SIlS n'lltajas eco11ó
mi":I', con pi sacrilil·io de sns esfuerzos y 

le esta patente de inmunidad y de presti
gio,qne significaría investirlo como Emba
jador en el Perú_ 

En cuanto a los' Senadores ,que nos sen
tamos ('Il estos bancos de la Izquierda, y los 
que, CO:1 patriótico desinterés ~; elevada 
conciencia democrática nos acompañaron y 
fucron el alma de la lm'ha contra el tota
litarismo y la reaceiónell la última campa
fía jlre¡-;ic1plltial, creo 'qne no podremos acep
tar esle mCllsaje, pues SU aPEobación signi
ficaría ratificar lo aseverado tantas veces 
por el seiíe)]· IbútleZ, de que qniénes lo con1' 
batían e:l esa call1[laUa "eran lac1rones o 
ampa rac10res dp la elrones" . 

Por mi parte, señor I'residpnlp, dejo cons
tancia de que. al prolluneiar ¡as palabras 
que el Honorable Spllac10 me ha oído, lo 
hago en cumplimiento de manifestaciones 
expresas de muc·has cle las asambleas de 

_ mi partiLlo .\" de Íntimas ~' arraigaelas con

Yieeiol1ps. 
Fi~lallllente. selior Presidente. 1lor apa

relltemente fundadas que sean las razones 
que se illnl'Cluell para pedirnos 'que .¡;;i;:!'alllos 
el ("amino deCanobsa; que hagamos tabla 
r;)s¡¡ (le acuerdos solemnes tomarlos en es" 

tn 111isma ,Sala; que prescindamos de 11ues-
1n\ (lignielacl y (le nlH'stras CO:lYiC2iollCS; 
('SilS r<1zol1('s'no puec1cn ser tales Cjne jU'3ti" 
fiqucll para el Honorable Senado de Chile, 
10 quC' del Senado ele su país dijo el poeta 
gnllladilloPII ycrsos inlllortales. que no 
<1eseo re!wtir ('ll "tellció:l al respeto ~- gran 
pstimacióil 'C¡ll(' profeso a todos ;: a cada llllO 

de mis HOll()]·alJles ("olegas. 
El scuor Valenzuela. - Pido la palabra 

lu~(:\ r1p sllS Yida~. sobre la \Cuenta, seiíol" P["p",ic]ellte. 
Pcl'O ha~- al¡:!'o 111Ú". "eíior Presidente: en El señor Durán (Pr(lsic1ellte). -- Tiene 1:1 

sn egolatría ~- S11 (·PglUTil política, pI seuor palabra sobre la Cuentel Su S,,,iíoría. 
flii;",ez ha negaelo a sostener, en la recien- El sefíor Valenzuela. _ Scñor P/"e~d('lJtI~: 
te campafía p1'esirlellelal, que las adhesiones las declaraciones que desde c1ivprsos cam
ele los cleseontentos de los clivel"sos s('(·tores pos se han hecho públicamente PI1 orden a 
\~ ;i'S fuer·zas qnc, 1)01' sobre torlo, q\lcrían l:olaboral' con el nueyo Gobierno, c!únclolc 
defender sus mczqninos illt(,l'{'SC',.; ele los llllil base nacional, y el tOllO tan elevado .v 
anlnces de una democracIa ell m¡¡r("ha ha- tan aeorc1e con estos mismos propósitos, de 
cia ,'-ll destino, Han una l'eiyillclieac,ión ~- los discursos elel Jefe del Estado y de nues
Ulla l·o;lsagraci6n histórica de su aclminis- 11"0 'Presi(lente, pronunciados, no hacc 'lllU

tea ('¡(ill pasada. eh o. Pll esta misma Casa, durante una ma-
y el Senac10 de la República.' que conde" llifestación que hará época en la historia 

nll (,~a ac1mi;1Ístración como arbitraria y de- elel Senado, han traído el apacignamiento 
li,·tuosa. no puede, decorosamente, otorgar de los espíritus, tan quebrantado en el pe-
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l'Íodo allterior, y permitirán, sin duda, que 
el país lllleda afrontar los difíciles proble
mas emanados de la situación por que atra
"i'e,,;a el mundo y que efltáll afectanLlo tan 
sel'iamen te a la N ación. 

Pues bien, el Ejecutivo, dentro de este 
espíritu de cordialidad naciollal, somete a 
lluestra aprobación la designación de Em
bajador en Lima, car'go que, segúll la COll.~
titución, es de la exelw,üva eonfianza dPi 
Pre:;identc de la ,l{epúbliea; y enancIo sería 
lóO'ico 'tlue el Gobierno no hallara tropiezos 
el; n Sellado, cspeeialmellte dentro de los 
sectores qne estún obligados a prestal"le Sel 

colabol'C1C¡Óll, "e 0~)SC1'VUll ac:titudes que sig. 
nificJn alJil'l'ta c,olllnl(licci,6n con la mencio
liada 1(l(~llllad ]lrivatiYa del Presidente de 
la HeplÍblic~¿), y tIlle con.otituyen un tropiezo 
a la púIítica illtel'llacional que se ha pro
pues! () d'csal'l'o llar con los países vecinos. 

Poc'as ,,('('es en la historia, el Senado (1p 
la Hepública ha reehazado una pl'Olpllest:t 
cll'¡ {1obiel'llo ]Jara eDrgo,; diplomMicos; y 

('u<lllilo lo ha hecho, o se ,han fOl'll1111a
ÜO obsel'vaeiones sobrc cstos llOlllÍJI'<llllit'I:
tos, se h"ll hecho valer razolw:; de alta c~uw 
yen ie!lóa públiea o se han traído ea l'g(),-: 

Cuul'j)l'obados sobre la inhabilidad moral ck 
la pel''iona designada; ell el1ya el pl'cci<lc~ió'l 
los Honorable", ,Selladun's se hall d('~I)l'(,Il(\Jll,) 
de tod<l apasiollamiento partidista para juz 
o'al' úllicamente confol'lne a su (:olleiellc'!a :.¡ 
; :·,n respetable iuyeslidura. Eistoy seglll'O 
de (lue liD sel'ú rste pl eHSO de que se rOlll

pa llllH 1 rr1Cliciún tan cl~"a<1a. 
C011 la frall</Ul'z,l <¡He ~icll1pre acostum

bro, (leho Illallifestar al HOlloNlble Senado 
q1l(' e~:ta,.; ac~lit\1cles ('()]!stitllyell un desgra-

l:illdo ]laso c'lwalllillado a romper la a 1"111 0-

l1ía 1l(ll:ioIlUll[lle se bm:c·aba. y desnatllrali
Zhll la ]l{JI¡tieC! ele l:o!l('ordia que, como feliz 
aug'llrio, se ha illil~iado. Tíeneque cO]ltar 

eOIl la l'<'pro]¡acióu ele tocios los cíuc1aL1a~lOs 

qllé' c1PSC,lll la llaz dp la familia chilena,
tal! duramente puesta a prueba en el J1erío
l10 auterior-el hecho de 'que alredpdor rlel 
llolllbt'all1ie1nto ele Embajador en el Perú, ~l' 
lllllCyall sentimientos aclyersos al cillc!a(l,1-
110 designado para .e:;te cargo, qne SOll (,1 
reflejo (1e animosidades personales o <1l' pa
SiOll ps políticas, cuyo olvido el :país necesi
ta en fonua indisprns.able en la hora espp
cialmente ,1ifícij fIlie vivimos. 

Con vi",i6n de estadista, el .Jefe del ESla
llo DO ha seguido. la po'lítil:a de persecución 
imphwahle el su adversario en la lucha p1'(

"idplIcial, lamentable distintivo de su amc

cesol' y creador eH el país de un ¡;lilllO} ll" 
profunda diyisión y apa",ionamicllto en la 

familia chilena,que, de haber continuado, 
!lOS habría alTojac1o a la ,peor de las l:UÚS
üo[e;;; inte¡'lla:i.Cone:.,polldielll]o al .'!(~n 

caballel'oso de su adversario en los l~()ll;;l·io'" 
(jU'~ fn(' a tenderle la mallo en l'CCOJ1Ut::

miento de su triunfo, el l'rrsidellle ]() lu 
llamado a un cargo cliploll1útico, nctitltd taJl 
11011rosa como la anterior, y qlle Ita "ido juz
gada el] lo que ya le, tanto ell l'Í país eomo <;,1 

el extralljcro. Este jlli(~i() hil sido Ull reco
]locimiellto lkl alto grac10 illh~ alt:a,;nn 
l111e.'itro.'" húiJito", demo(:l'úl ic;o,'i; lo (J1[e (,tft 
lll'oballdo qll(~ IlUl'"tra dC'illol'ra"ia c,; ya l;n 
ol'gunisllIo Iuerte, eapaz (le c1efelHler"e d,' 
lo,;q lle ,'i1 l('llil11 clp~truírla llOl' d r~gimen de! 
tlesonlell, la violencia y Ids P,,(lrC;; e:ol:tJldc, 
del odio. 

};ll pi jlen;.;aj'e del Ejecutivo "olllet:do 11 

llllC'sll'il <tpl'ubnción, se trata de la l'('~)re.~cll

ia,,:óll el(' 'Chile ante un paí" liel'lllillJu. 'lue 
('"Iit e1l ll1l0 de los primeros grallo'i ,te la 
l'oIlYelli('llc~i,1 llaeiollal, y euya amista(l, tle,;
jll[l;', ele UIl clifel'ellc1o ele largos ailo,,,, ," j¡,'

l'l'::idrio llIallt('nel' y clll1:-;olicla;' jHl:' to<l,! -o 

:-,e L1l~ lazo,.:. e"piritllales y lllatcrial(':;. 

El Gobierno no ¡la ]locljc]o ('';('og'\'l" JI:I'jlJl 

¡'Cl)]'('selltantc allte la Cilllcilh'rÍ:1 dd J\lIlw:: 
que al ex-mandatario qlle lleY/1 a fl,liz ,(.2'

liÚDo el codlido Llcriyaclo de l'a gul'rt'i1 de; 
'Pacífi(~o, hOlll'OSO título eUIl que Ilih;ll·,; ~¡ 
la historia. Y Ullil ]ll'IH'ha <:(' ljU(' e .. ;ta (}e

signaej{)ll es a(~Pl't¡¡dn, lo l'cYtll,1 ],:¡ ~;c: it:ut 
del Gobirrllo penliliW ql!", Pl! ll!c¡;:O mil, 1ll':'
ye quc el wmal, eUllIC::itt'. illll]('(liata:::'éll:e. 
como U11<l (l(~lllo,~tl'aejóll P.,jl('(:ial, ('1 ClgT("..:

Illl'llt ,..,olic·it;¡cIo. I:.p¡aks lllallif:·,~tacic1l2'" ],:1 

hec'ho la pl"ellSa de Lima, 
Enl ¡'ptaIl1 0, ,.;euol" l'l"e~:(lfílte, c:m,:llLí '. i 

Ejrl:lltiyo propone para e~te (;argo l1!lel pe:"
,,;ollali¡]¡¡¡} que recibe semejante acogÍ:1:¡ i'l 
el país hermano, y ·qne l'eúlle las aIt,,; (·:1!i· 
da(1('s (le ex-,Jde del E,stado y (1('1 lll;'!~ ~.¡:o 

gTado de l1nestro E.jél'l:ito; cl1;l1J(1o ¡n,l;) "'a 
el Gelwral lbúúez contó en la lÍltima l,::'lla 
presic1enrial con la respC'table f\lPl"z;1 11'1_ 
mérica y moral ele doscientos mil ei1ll1;1,:;l
nos, pertenecien tes el gran ele,: fl1erza" el (' la 
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lJruc1ucl'ióu del trabajo y de la cultura, '.1:1e 
Cül¡~titllYell :,;ólida base de progreso lJaelO
mi:, y--'por qUl' no deeirlo)- sin cuya (:00-

Pl'i'a~ión decisiva el país 110 jlodrí¡¡ mill"
chal"; ;.- euando finalmcnte, ni lo,; múc; CIl

cOilado,;enemigos del Gencral dOI, C:¡;·]o.,; 
l',;;ií.ez tlel Campo, se hall atrevido jamú" a 
di,clltir su hO'llestidad púlJliea y ]ll'lY<l:la; 
110) lid de ('xtraílar el 'Senado que para los 
]¡o,nlJl"l\s (111e no llOS sentimos arrastradu" 
pUl" b¡s pasiolles (lile ellgendra d ardor po
Jítil'U, silllJ ell lo qlle tielleu ele noble emu
Lll·iC:-n por el s('l'\"icio d" la Hepúbljea, no 
es ("ompn'I,',iblt> la Uposi(,i,ón {IlIe este Men
saje' ellellelltra. 

C;lda uno debe afronta]' Id;,> res]lonsabili
daclt'~ CjUI' le illcumbell 1'11 la hora presente, 
'jlle es de sauifil'io y dl' ['cllulwiamiento a 
ttJllu illl('I'C·~ dc otra ('Iasc CJue 110 sea ]a 

,;u"rle del I)(11'. t,xjlllesl0 alrnayol' dC' los ele
Sd~t re" si todos los 'chilellosr:o {'oopenllllOS 
aUlla ]lolíti{'a de eOllcordia lu!(·ional. l'IlU 

di" lll" primeros nportt's a ('sta aspiril{'jóll 
de paz interna, que la mayoría de [,)S c:lti
lellO;; all.helamos, es el }Iptlsajl' sOllldido 
lto\" a 1Inest1'a aprobación. 

r: sr]í(>l' Durán (Pre,údent('). - T(,l'mi
n;d¡t 1 a Cllenta. 

PROYECTO DE LEY DE EMERGENCIA 
SOBRE FACUL'I1ADES ES'PECIALES 
AL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA. 

[~i ',e¡lo!' Durán (]>r0:,idclltel, - Cones
¡)onrle ir! II0no1"<l11le Sellado OC'llpa!'..:e (1e lilS 
modi'fi('a{"iolles ;¡: 'P¡'o,\"el'to de le'y de emer
i!ell(·ia. 

El señor Secretario, _ El artíenlo 2.0 di
ce lo Si)nÜellte: 

"Artículo 2.0 ('on los r('('lll'SOr-; 'qHe ,"'>(' au
torizan por "1<1 leh'a ,¡) del ií ('in 04 (Ir lo.,; 
Pres'llpnestos, -illo 'flOdrú eOllt\'atal'Sf>, po]' 
un plazo no maiyor de tres meses. pf't'SO~llll 
que desempeíle fUn'ciol1es l1 ie('iLlenta,lt's. El 
1)erS01l311 de plauta nopoc1rÍl. (,ll ('aso al\,!'ll
no. c1e"~'mpeííar ear¡!os a 'contrata. de~'Dn(',.; 
del 31 de diC'iehnlbre de 1942. ~i II ll]¡ie\'I' 
empleados de planta actualmente contra! ¡¡
·do", debe\'Íln optar, dentro del plazo seiía
hdo~ por lo". carg-os de planta o a c'ontratil: 
:¡WrO "ólo hasta la fijaldón de l'as plantas de: 
finil:i,'as de acul'rdo con el art:'eulo anterior. 

E,J personal c1e·stinac1o a la 'eol1"Sl¡'U!l"l' ión 
de obras púhlieas o a la exlplotaeiún ¡l.e ~:'1" • 

\'ieios lluevo:,; po'drá eOlltratarse trallst1 ona
mellie ,COll e~H"!W a la'·;, obras' Ü' .s·en"j(·ios ~
sólo durante -el ejel·ci(.io .presupuestario. Po
drúll. sill ern1burgo. rell()!VarS1e ,los ~()lItJ'at()s 

pOl' ¡[e,'reto h\ll'c1ado .'- sin que se aumentell 
las J"('m ll'll era('io11 es". 

Sr h:1 agregadü al Ji.1~'al elel ineiso prime' 
ro. l'll )l1t1lto seguido, la frase: "Se excep
túa de ('sta lirnitaeióll al pel'lional a contra
ta Cll' la Ec1llC'al·ión Pública". 

Ed ill'ei'.,o il'l'l'ero se ha {'ollsnlta:1o ¡,omo 
parte {inal dPl ill(';s:) s('~),·:IIHlo. en l!unto se
guido. 

1<]11 el inci'-'o (·ll::rt(l. <¡ll(' ltH pasatlo 'i\ sc'r 
t81"(:('TO e11 r;¡Zóll de 1;¡ lllodi,fit(leión ;llÜ('

rioT. se han sub:,titllí'Clo las pa1labrils "a la 
l'xploLH'ión" por ,lns l,i.~)li'·llt('., "ni lll!lllte
llÍlniento", 

El seiloi' Durán (PI·e,jch'lltr). - Fn clis-
cusión estas mOfliEie;11 i()lw~. 

Ofrl'ZCO la pa·lahr,:. 
()["reZc'o la palabra. 
Cenado el debate. 
Si \JO Re 'Pide yot,wión. dan"; VOl' ;¡ prO'ba-

(hs esLts modificaC'ÍD1nes, 
Aprobadas. 
El l.;eiíoi' Secretario, - El artículo te\,¡oc-
I .• 

ro di(,o lo slgmellte: 

"Artículo 3,0 TúlS iw;tituc;io112s a qlle S~ 
['('[ie¡'e l'l inciso 1.0 'del ::rtJ~ulo 1.0. debe-
1'(1:1 ~ollwter ll111wlmellte a 1" apr(,bal'ión de'] 
Pre'~i¡]el1te de la Hepública, sns P!·(,>'ll]1l1estos 
de entradas y gast os; la planta (1 e !'m per
[-;ol1<J-I, {'on snjeciúlI a j{t dis.pllesto e]1 (Echo 
artíc'lll{); ~\' un plall de ill\"ei'.'ic'pl (1(, los re
i?llr~OS' de que clispol1g-,Il1. 

Esta oblig-aeiúlI ·tll'hrrÍl srr enmplida ('on 
treillta díns de <lllti{,i,p¡]I(,ic'tn. a lo l1lellOS. 11 
la fw,lta enqne deben comenzar" ¡'('gil' di
eho,> presupuestos, 10<; IrIe sr c~l1t.ellder{¡n 
táeitamente nprubanos si el Prmitl('nte de' la 
Re1pÚ'blica no seprol1111lwiare sobre ellos Ch-lI
tro de los 45 días signi('ntes a la fe{'ha en 
q\le deben entrar en virreneia. 

Los Presidentes, Vi'('efH'csicleutes. Di,¡'el'
tores. ,T("fes de Senill:Íos, Gerente () Aclnü
Ilistradores, ·que no eumlplal\ eon lo rlispnes
to pl'eeenentemente. 'ce~f1riín PI1 S!~S llmio· 
nes. 

Eo! Presirlente dela Hepúhliea lo deelara
r[¡asÍ en decreto funcbdo que dpjarú a sa1-
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vo la validez de los actos ejecutados en el 
entretanto", 

En el inci6lO' primero se ha réem;plazado 
la fra,'íe: "a 'que se refiere el inciso prime
ro del artífculo 1.0", por las siguientes pala
bras: "fIscales y ,s'emifis'cal€s", 

E'l señor Durán (!Presidente), - En dis
cusión la modifil~,alción a es'te incj¡~o, 

Ofrezco la palabra, 
El seiior Guzmán, -Creo que 'habría COH' 

veniencia ell -leer el inciso que s,e 'va a mu
difiear seiior Presidente, 

El,,~íjur Durán (Pre.,i(lente), - Se dará 
ledul"<l al illei.~() cOI'l'espondieJlte, Honorable 
.::itllador, 

ElseDor Secretario, - El in(:i"o primero 
del al"tícnlo :l,o, (lice: 

"ArtÍ.:'ulo 3,0 1.<1S il1stitut·iones a (lile se 
refiere el ill(,iso primero de! artíel110 1,0, 
deb(']':lll r-,ollletee Hilualmcnte a 'la a;wob;r 
e.ión (]I"I P!'e"idellte Ill' J:¡ Hrpúblil·a, ';lí,'; pn:
SUplll'S10S l1e l'lItl':111i1s \" gastos; h p¡;'\;tn (le 
Su PI'l'sollal, eOIl sICjec'ióll a .Jo dis]JlU'siCI 
eH (lil'IIO art;culo; y Ull plan de in\'ersi{lll ele 
~os re'("I1I'SCN deqne üisp01lgall". 

El .';eDoI' Durán (Presidente), _o. Ofl'pz,'" 
la, palahra. 

Ofrl'Zl:ü la pal;¡bl'¡], 
Cerrado el debate, 
Si nO Se pide YOhlj·iún, (lar"~ por apro

bada ('sta llloclifiea,'i.jll. 
Aprohada, 
El seíim' Se~retario, 

do dice como -;1!.!.·IlC: 

"E,~ta obli!.!.'(\ción <lebení ¡,'el' cump1ida con 
treil1bt dí,h (le :mtil'ipal:ióll, ¡, ];) l11('j1,)~, Cl 

la fecha l'n qll(~ dehen (?OillCllZnr a rcg:I' (li
dIOS pre"llj1tl\'stos, los qne se e]Jt'~IJ(le]'án 

tfllljtall~ellte ::]lJ'oh'1I1o.". ~i (,J Prrsi(lpllTe (10 la 
Hepúhli(':1 1111 ~l' Pl'Olllllll,ial'e so,l)!'e ellos dl',lI

tro dI' l()~ -t.) dí,I¡< ."i~l·l1iellte,., a la fecha cn 
fJlle c1e,b(,J\ entl'ar ell "igelll'ia". 

En e-.te inciso SI' ha sllh",titn"'do Ja cifra 
"treinta" po]' ""lHll'CJlta y einco", y se ha 11 

suprimido 1,IS si!.!.:\li('l1tr,~ p8!a,bnls, 1!\1(, fí
~!';lJ':I1l ('11 la part,' final rle este ineis'o: "(11'11, 

t1'o ek los cnarenta y cinco días nignieJl
tes" 

El seDol' Durán (pl'esidE'llte). -- El] dis
('uS-:ún lns Illodifieilejolles :tlilll'i.~o St'g'1l!I

do, 
Ofrrzr'() la nalabl';l, 
El sei'íoJ' Prieto, -- Creo queja reda(~eióJl 

que dió el Honorable Senado a este incis(} 
tenia por objet(} dar cierto tiempo al Pre
sidente <le la República para que ecStudiara 
tos' presupuestos de estas i'nstituciones, 

En la forma en que viene despa'ehado )lar 
la Cálllara de Diplltados', se va a entender 
que los presupuestos tienen qUe ser pre
/Sentados dentro de treinta días, sin que se 
fije el plazo en '(lue tr.¡]iÜrúuque ser apl'c-. 
bados. 

m sei'íor Mora:les Beltramí (M¡lli,~t1'() del 
flltel'ior). - El plazo es de cnarenta y ejJl
t:O c1ía5, Honorable ~ell,ldol', 

El seiíol' Prieto, -- E" esto, prceisamu]te 
lo qUé Se '>l1¡ll';.me, ya 'llIe el jj1ciso se;'¡;lmdo 
die e : 

"E"h obli!2:¡lI:ióll (lelwl'ú I-él' <.:llJJ1¡pli(b cen 
('11<11'cllta y ('ineo Ilías de anticipaciólI, 11 lo 
Dli'1I0'l. 11 la I'e(:]¡a en 'lile deben comenzar a 
regir didlO,-;!1t'csf1j)Heo,tos, lo~ que .SI' e¡¡ten
,[Cl'¡í 11 1;í ,. ¡t;nll "JI tr' ;1 pl'O biHlos si e 1 PJ'c~i

dplite (le ];1 H.e"pÍlblie¡¡ llo se pl'Onllllei~'re 

"ob1'(' ellüs 11elltro de Jos -t,:í días b:gcúoll
tes ;1 la ('('('lla e11 Cllle debell entrar en vi
~'ell'l'ia", 

El "elíO!' M0rales Beltramí OTini.st.J,o d0l 
Interic)]'). - ~\Ie lCm'ece m\ll'ho más lóC'i"a, 
la l'I'¡]:lcI·i,íll I)l'oJlllr.~ta por la HOllor<!!)Je 
Cúmal'a al' Diput<lrlos, eu el sentido ele q~e 
.:;i el Presilll'ute de b Re'públiea llO se prO
nUllcia dentro de ,Jo" -lo:í días, se i'lltellderán 
túrii.~ml'.j1j" '¡PI'O'lHl.<10S JC'I-; pre';1\]lllC'stos, 

1:1 sei'íol' Prieto, - ¿ y enúlh10 d('.]¡e vc
ril'icnne la ]J]'r'irnta"ir')jJ d.' J(lS llre,-,lIplI1'S
tos pOl.' 1¡l,':; illstitlleiol1es? 

El seDo~' Mor3.1es Beltramí (.:\1iui,'itro dd 
flltrrioJ'). - ~,) (1 ¡a, alll{'s 111' la fe.t'.ha en 
que (le1wl1 C'Olllc'llz:rfo ;1 l'é!!i¡'. 

Ed ,~('í"J()1' Secretario, - La l'rll;lc,'iólI de la 
ITIll1 01';1 hl l , ('¡linar:! ,1" Dinllfa(los 'lUpl'!i,lC 

la frase: "<1ellt1'o (11' lo,", -t,) días sjglJien
trs" , 

El seDO]' Morales Beltram; Dlini"tro 11(1 
Intl'j'i01'), '- P('l'O j'eemplaza ":)0" por "4;:)", 
t:.;, 'll'i·ij', lno;; ii1~titJl(·ii!J1es ritadas deben l'J'C

Sr1l1:'I' lns ]11'(',;np11r·to" ¡¡l 'Presidellte cl.~ lil 
Rpnúhlinl -J..í (lías ~:lltps de la fech;~ ()!l 'Ine 
(1('uell ('OJJJellzar a regir, en 'vez dI' hact~rlo 
l'Oll ::0 dí"s ch' alltic·;lp:1ri fm. En s l'!.!.·lllil:>, ..:c 
p<;tn h 1 \'ee q iW si expirado este plazo, el Pr('
~i(lplltp de h Re.púhliira no se pl'onlllwi:1l'\', 
"11 os ."(' rntrnd rrán tácitamente a proh~ulo¡;;, 
En esta forma me parece ,que la redacción 
o; 1I11[:'!J o ¡mí". Jógira, 
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El señor Prieto. - En realidad,queda 
bien en esta fo.rma. 

El señor Durán (Presidente). -- Ofrezeo 
la pa,labra. 

Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
i':p voíaciól1. 
Si no lie pide votación, daré por apro

badas las modificacioll2'S al inciso segundr) 
del artícH'lo 13.0 

Alprobadas. 
El s.'iíor Secretario. - A continuación se 

hancoll."1l1tado los ,~lÍgllielltes inciso,., nue
vos: 

"En caso ele que el Presi,dente de Ja l{e
públir'il illtl"Oduzica modil'icacionrt' a le" I're
supuestos y plalltas a que se refiere el iH
e i,,'o prim cro, l'rgil'án és10''; con a ic has Ino
difi r'¡l'CiOlles". 

E;l SeU')l' Maza. --- Es Juque ;1eaba de 
explir,<\l' el .. ,eilol· ::\Iillistl'o. 

El sr.llOl' Durán (l'l'esidellte). - QIrez,'o 
la 1"tlabra. 

()rfJ'('z(:o la p'11abr<\. 
Cel"l'ado el (1e,bate. 
En \'otaeiúll. 
Si llO se pide \,ilÜ!'C1,íJl, !1,lré pOl' apJ'obc:

llo este ill.·iso nlleVO. 
Arnl'ohado. ~ 

El 1';I'í! O l' Secretario. - "El EjeC'utivo de
b,'l'á remitir i¡ la Cl:mara de niplltad()s en
pia :nte!.!l';] de los pl'('sllpue~tos de;ltl'O de 
Jos ~i() días sig-uir:iltes a su aproba\?ión ex
pre'SH o Ucihl", 

El >:,efíor Dll.rán (Pre:iidentl'). - Ell dis-
':m;iún 

Ot'J'ez('() la pal:1b1'a. 
O f\'ezeo 1:1 ]lall;] bl'ct. 
C('l'J'at!o ¡>J de,bate. 
l~l\ vota'(·iún. 
Si 110 sf'pi(1 e votaeióll, dm'é por aproba

do el inciso. 
ATll'obado. 
El "eiíor Secretario, - El inciso tercero 

(1.cl 'llI'O\-ecln aproba'r1o pOI' el Senado, dil·e 
lo sig-niente: 

"1.tl" Presidentes, ViceprpsidentE', Dircp
tm·eK .. 1r,rr<;(le ~ervi('iol". G¡>l'('lltes o Admi
Ilist ":I(loJ·"s. qllC' ]lO ('mil pliJJl ('on lo dispue,,-
10 lHel'¡>cIen1emcllte, (~rsal'iil1 CJI sus fllJlrio-
111";' El- Pl'(,f'.identl' dl' la ReptÍibliea JI) de
elararH así en ,l('(-1'E'to fllndado que dejará 
;¡ saho la ,oa]i.(1cz de los artos E'jeCl1tadilf' en 
t'l eJ'treüillto". 

Ija Honorable ICámara de Diputados ha 
S'llprimido las siguiente:;;, ipa'lD:bras,que .fi. 
guran en su parte anicial; 

"Pre~¡jdente", "Directorer," y "Gerentes o 
Administradores''', y se ha substituido la 
eoma que figura a contiuuación de la pa
labra "Vi::c'p'resi,denl e", por ia cOiljun\'.'Í(jn, 
dO". 

El sefíor Durán (Presidente). - Dn dis
ensión esta 1!1odifü·;lei:ín. 

Ofre'!'l~o la paJ [1 111"a. 
El sriíor Guzmán, - ¿.(\)'lllO 

dadado (>1 artículo '? 

I 
quetl a rí a re-

Eil "efíor Prieto. -- "Lo,~ Y](;epresidcntes 
(1 .Tefes de Sm·yi¡;:Íos". 

E: "eíior Durán (Presidente). - Ofrf'zco 
[<1 pahlhril. 

Oh~(,7('o la p[llabl'u. 
Cerrado el dE'lmtE'. 
si lr ¡LI]','ce al Hon,r[¡'JJe Senado, c1al'é 

P'll' aprCI)iH!.t 1<1 moclifieaeión pr()~)uc.~ta 

po\' la ITOllO ':~.,~ ~ ('úm"J':! <ir Dipll(:(1n". ':ll 

el illr'iso h,:I! (lel ,lIt:e"I( :L') 
~\ ])robad,!, 

EJ se¡;01' Secntario. - A C'outilll1ación. 
Se lJc1 eonsultado .]lo), 1", IIollOrabll' Cúmar(i 
(le Di]lnjado~ el~l.!.!'uiente al'tícnlo lJ11~VO, 
fll:(' Dasaría :1 ''1'1' el.o: 

",\rtíC'lJl11) ... ..:\ntorízm;'e al Prr,~i[lent::> 

de la Hepúbh-;¡ para que, dentro del pre
~el1tc aiío y ¡>ll 'é,ollfúrmidad il 1,lS disnosi
eiolles de (''ita )ey, fije E') texto definitivo 
r11') E"tatuto ~\(lm!nistrativo,.qne eontem
ple la (ll'g:miz:II,jú 11 ¡ypneral de los distintos 
srn'ieio~ (1('J EstarTo y (1e lo, ,~ervicic>., sp. 
llIifisrnl('~ :-' ]r,o:; re(l'li~it!]s. del'e¡·lIOS, r1ehe
re,--., atrihll('é,)l1e.;;, n)1'o]¡ihj·jolles, ealirfie:!ein
Ji!'", ill('olllnntihi: :(~'il(~. ,li8'cipli!H. '. ('iln,<;nlc,;; 

(~r (.ljé;llliellto l.~ jL(·:(\ll1lli~/.:--.:·lnllf)(;' c1pl p:l~" 

~(1Jl¡)l, :-":~!'(' Ja 1) h ~ tle llllifOI'11lH]:¡{1 l1e :'ro
er']irni(,ld,'·c 1(11(' llil?,\Il lll,í,-; (''S:'lwrlito E'l~('r
,'j(·jo púhli('o. 

EJ Pl'rs;(lellte (1r 'la RenlÍhJi,eil ('jprl'jt:ll'á 

la ntribuei,ínqne Sr! Te (,()l1fi('l'e 1'11 ¡>J in"iso 
antr¡'ior )JI)]' 1ll'a soja \"('z ,. r1 rle('!'p!!] l'es
])('('1 iyo 11() nndrá <IPJ' modifir;ldo 1'11 E'1 fll
tn]''' por ('1 Fieeutivo". 
rJ '''eÍÍol' Maza. - ; Ha'y lllillcha difel'e11('ia 

1'11tl'P hl<; r1ispo<;'f-¡jOJJE'S (le este artículo nue
'o!) " ].',s del primitivo Ipro'í"eC'to '1'l1e envió el 
Gohierno al JJollOl'a'blr :~ella(ln? 

El SOlO!' Orteg'a. -- ~í. tirrfíor Rena(lor; 
r~tf1~ (lj~pO"j"jnnes son más alm ip1iai'. 

El sefio)' Walker-.- En esta ocasión debo< 
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recordar 'que fué un pensamiento' primor
dial de las Comisiones Unidas que estudia
ron e,te proyecto, el de no delegar la facul
tad de legislar. El artículo en discusión po
dría citame como un ejemplo típico de de
legación por el Congreso de su facultad ele 
legislar, puesto que autoriza al Presidente 
de la República para modificar las leyC's 
que form<ln el ESitatuto Administrativo y 
para resolyer sobre la organización gcne
ral ele todos los serYicios del Estado y de 
los semifiscales y los requisitos, derechos, 
deberes, alt'ibueio1l2s, pro1hibiciollcs, califi
ca c i o,nes, inco11111a tibiliclacles, c1isc i pli na, 
causales de alejarnento e inc1emnizaeiones 
-del personal. sobre la base de uniformidad (11' 

prúcec1imientos. En una palabra, el Presi
dente de la República podría dictar leyes. 
Pero el Sellado no está facultado para otor
garle e:sa atl'ibllción. Esta Corporacióll hI
taría gravrmente a SlI función de C(lll1ara 
L~gislatinl si (lel~gara las atribuciones que 
tielle en el carúcter de tal." 

Por estas raznnes. daré mi voto en con
tra de este al'tí~ulo, que considero mny gra
ve .r nbsúlntmnente contrario a los precep
tos c()n~titucionales. 

El señor Ortega.- No podríamos vota, 
favorablemente estt' artículo 5111 l11cul'l'il' 
f>11 una flag-rante in'fracción a nnestrl COlh

titución Políti~a. 
En efecto. el artículo correspondiente (t~ 

nuestra Carta Fundamelltal, ~ell1lla las m<l
te1':as con respecto a las e:uales se ne('e~¡t! 

disposición legislatiya, y entre rilas sel[(1-
la expresanrente las Il1rI\cionC!cla, en est,' 
articulo. Ticlle tal amplitud rstc texto jn
rídico, que, en realidad, si el Honorable 
Senado le prestara Sil aprobal'ióll. to(lo ",1 
resto de la ley care~t'ría de illlportanc:¡:. 
8e inycst il'Í:l al Ejecll tiyo de fa cnltades 
mncho más amplias que casi todas las qne 
figuran en los artículos ya apr"obaüus por 
ambas ramas del Congreso. 

Creo, señor Pre,idente, 'que si respetamos 
el i:1fol'me de las {'omisiones Unidas que 
estu(liaron el pl'oyrcto, no podremos votar 
favorablem('nte este a rtlenlo. 

El seiíor Morales Beltramí (Ministro del 
, Interior).- Sería mn,v interef'ante dejar 

establecido euál es la disposieión e011stitu
eional qUf' s:e vulnera con este artículo. 

El señ0r Walker.- ¡,La referente a la 
atribución de dictar leyes! 

El seitor !Ortega.- Dice la Constitución: 
"Sólo ('11 yirtnd de una ley se puede ... " 

El senor Morales BeltramÍ (:;\Iinistro ele] 
Interior).~ Precisamente, Honorable" Sena
dor, el artícnlo 44 de la Constitllción dice: 
",sólo e11 virtud de una lc~~ se puede. " 5. o 
Crear o suprimir empleos públicos". :r\in
gUllO d(' e,..,tos casos está contemplado en el 
artíntlo ('ll cleuate: "determinar o mOllifi
car sns atrihuciones". Tampol'o está COll

templad(¡ ('sto (,JI ('l artíeulo propue"to; 
"aume:1 ta r o disminuir sus llotac-ioncs' " 
tampoeo fi,!'!ura; "dar pensiolles, y d('cretar 
honores pCü)licos a los graneles servic1ores", 
tampoco hay nada de ('sto. 

Serül. pues, muy illteresante eneontnir 
('1 asidero constitucional claro q\le deter
mina Iql1e el articulo 4.0 que se propone es 
illCOl1S! itlleiollaL en cir'('llllstanC'ias d(' que Í'l 
se ref'i(')'l' ('11 realida(l a una l'('g-]al1lentacióll 
del pCI'sonaJ, y no a dar atribuciones a los 
cargos púJJlicos ni a la creación o supresión 
de empleos. 

}JI seíbl' Ortega. - Creo 'que la pregun
ta está ab:suelta si el seiíoT Ministro re
cu('rcla (jl1e las palabras "or¡ganización d(~ 
seI'vicios" suponen establerer jerarquías en
tre los fnllcionarios ... 

El seliOl' Morales Belt¡;amí (Ministro del 
Interior).- ¿Me permite una interrupción, 
HO)1O'ra ble Senador? 

El senor Ortega.- ... y que para ello es 
11('('rsario (letrrminar qué cargns Vall a fi
gurar en las pla1ltas correspondientes. 

El seiíor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). ~Efeetivamente, Í'se es el únicl) 
renglón qu e podría eonside'ra l'se illconstitn
cional; pero es solamente una parte del ar
tículo, que podría ser rec:11azac1a. 

El ~ffíor Ortega .. - No podemos recha
zar una parte del artículo, seií(lr Ministro. 
Tenemos 'quc aceptarlo o rechaz"arlo ínte
gramente. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
fnterior). - S,é que el Honorable Senado 
tiene qne pronunciarse sobre el texto Ínte
gro del artículo, 1)(,1'0 en realidad esto es 
anticiparse a la intfrpretación que fH' va 
a dar a la autorización. Se trata, sim:p'lt>
mente. de un renglón que se presta a ínter-
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prciaciones; pero no puede aseverarse que 
el artículo 4.0 es inconstitucional. Y yo qui
siera, como11e dicho, que se demostrara por
qué el artí~ulo 4. o,que tiende a re'gla
mentar las condiciones del personal y lll> 

de los empleos, puede ser tachado de in
constitucional. 

El seílor Walker.- No sólo vulneraría la 
Constitución la frase referente a la orga
nización de los servicios públicos, sino tam
bil'n la facultad que se 'da al Presiclente 
de la República para modificar las atribu
ciiJtlC's de los fuU(: ionarios públicos ... 

El señor Morales Beltramí (Ministro cle[ 
Interior).- ¿ICómo? 

El seílor Walker.- .. ·dado que esas atri
buciones constan de leyes r 110 pueden ser 
modificadas por decretos. 

Lo mismo puede decirse de las demás (\,1-

torizacionl'S que se dan sobre prohibiciones, 
c:1U~ales de alejamiento, indemlüzaciones al 
per'ional, etc. Todas estas materias están 
regidas por leyes de la República, y sólo 
pueden Sl'r alteradas por otras leyes. 

En COllsl'cueucia, todo el artículo es in· 
constitucional. Y si acaso fuera lícito hacer 
e5to, podría llevarlo a cabo el Presidente 
da la Hepública sin necesidad de esta ley. 
El hec'110 de qu~ se crea necesario oto.vgaI' 
esta atribución, demuestra que el Presi
dente de la Hepúblíca no la tiene dentro del 
rl'g-:men consti"tueional en que vivimo"S. 

.b]l geitor Guevara.-Los ~elladores comu
ni~Uls hemos votado favorablemente el pro· 
yedo de Ley ele l'Jmergencia, pero en re-

/lación COn el artíl"ulo nuevo a'gregado por 
la Honorable Cáma-ra de Diputados, voy a 
declarar terminantemente 'que no e,tamos 
de acuerdo con (ol, porque significa delegu 
la respollsabilillad, el deber, el derecho da 
legislar que tiene el Senado de la República. 

Anuncio. pues, mi voto negativo, sin qne 
esto signifi:que estar en desacuerdo COn el 
Presidente de la República ni con el se
ñor Ministro del Interior. i 

El señoT Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pal:tbra. 
Cerrado el debate. 
Se va ayotar el artículo nueve), que pasa-

ría a ser 4.0. 
El señor Secretario. - m señor Presi-

dente pone en votación si se aprueba o no 
este artículo. 

El seílor Martínez Montt. - Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El seúor Durán (Presidente). - Puede 
fundar el voto. Su Señoría. 

-Durante la votación: 
El señor Martínez Montt. - Solamente 

deseo clec·ir cIue se está discutiendo una ley 
de facultades especiales, una ley de con
fianza para S. E. el Presidente ele la Re
púbica. y ,,¡ se le están dando eslas facul
tades, no yeo la razón para desechar este 
al'tíl"ulo. (111e no tiene mayor alcance. En 
e;OllSeCl1Cll(·ia, ~-o· yoto que sí. 

-Efactuada la votación resultaron: vein
tiún votos por la negativa, siete por la afir
mativa y dos pareos. 

El señor Durán (Presidente) .-Desecha
l10 el aJ'tíeulo. 

El señur Secretario.- El artículo 4.0 
queda sin 1lI0clificariolles. 

"}l.Ttícu lo 5. o Toclnr-; la'i instit llciones fis
("¡¡les y semifiscales estarán sometidas a la 
snpervigilane;ia del Presidente de la Hepú
bliea; quien al ejercer esas facultades du
rante el presente año, podrá fijar la de
p'llueJj('"!a (le eaela institución de un de'ter 
mi uado }Iiu isterio, y refundir o coordinar 
sPr\-ie:oi que c1esempeílen funciones simi
l¿n.'es. 

El respectivo Ministro de Estado presi
el i rú pOl" deree.ho propio y con yoz y voto, 
los COllSrjos de las instituciones semifisca
les sometidas a la supervi1gilancia de su 
1\1i1li-;terio. 

Estos Consejos tendrán un Vicepresiden
te Ejecutivo flue será nombrado por el Pre
sidente de la República, y que presidirá el 
Consejo en ausencia del 1\1inistro". 

En este artíeulo hay las siguientes modi-
ficaciones: . 

"En el ill(·iso 1.0, se ha suprimido la pala
bra inicial "Todas"; y las palabras "fisca-

. les y" que figuran a continuación de la ex
presiÓln "instituciones"; se han agregado 
después de la palabra "semifiscales" las si
guientes: " ... a que se refiere el articulo 
35 de la presente ley"; se ha substituído el 
"punto y coma" que aparece después de la 
palabra "República" por un "puuto apar
te", y se ha suprimido la frase siguiente," 
que dice: ..... quien al ejercer estas faeu}-

29. -Ord. -<Sen. 
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tades". La parte final de este illCÍíSO, desue 
donde dice: " ... durante el pre¡;ente año· .... " 
se ha colocado como inci¡;o :2. o, redactada 
en los tél'lllil1o~ que siguen:" 

"Durante el presente año, el Presidente 
de la República podrá refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fiscales y 
lSelllifiscales que deselllpeiíen fUllciones ~i
mil ares y tam'bién fijar la dependencia de 
esos organismos de cada :Uinisterio". 

El sellar Durán (,Presidente). - En dis-
eusióll estas moúifil'aciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se daráll por ¡lpro

badas (',tas modificaciones. 
.Aprobadas. 
El señor -Secretario. - Como i Il ciso llue

vo y fi11al de este artíeulo. se ha t~OllsllJtaclo 
el si;,ruiente: 

"Por la autorizaei.íll c"lItelllplalln eH "1 
iueiso anterior 110 podrán l'efundit·w Cajils 
de l'reYÍsi(;ll a base de fOlldo de retiro in
dividual" . 

El s2110r Durán (Presidellte). En 
discnsión esfe iueiso llUeyo. 

Oúezeo la llal1bnl. 
O:f'rezeo la paLlbra. 
Si no "e l)it!e V0111('ióll. se (lm'ú pOl' i1])1")

hado este illCi~o. 
. \ pro bailo. 
El sciíor Secretario. - Los ;ll~isns :2. o y 

3. o: , 
"El resjw(:tl-vo :\Iini,;t ro de E~taL1o ])J'cú

dil'ú ]Jor derecho Jll'()pio y con VOz y voto, 
los Consejo,; de l:Js illstitueio!l:'s ~eJl1ifisea
le, sOllletidi1.'.; a la supel'vigilancia de :m :\Ti
uisterio. 

Esto,; CO!l'ejo.s tel1l1l'án un Vi('ep]'e~i\lell
te Ejecutivo fine serú 11omhrado por el PI'l~
si<1enle dé' la Rrpúbli\'¡l, y que pl'esÍ.(lirá el 
Consejo en ausen\·i3 del :\Iinistl'o", lIan pa
sado a ser Clrtíeulo 7.0, con las siguiente.s 
mo(lifieaciolles: 

"En el ineiso :3.0, a continuaei{¡n de la p<l
l:lbJ'<~ "Replíbliea", se lla agre'gado la si
"nieJite fra~e: "" .oyendo al rC'r';pectiv,) 
COlls~.iO ... "; (lespups de las p:llabras "y 
'\]ue" fie ha colneado el artícnlo "lo". y se 
)¡an eliminado las palabJ'as "el Consejo", 
que figuraban entre la expresión "presidi
rá" y la fras!' " ... en ausencia el el M'inis
tro" . 

El señor ,Durán (Presidente). - Bn dis
ensión las modiHcaciollesal iucis\) finwl 
del artículo ;). o, 

El señor Morales Beltramí (:\Iillistl'o' elel 
Interior).- .:\0 sé si regIamcntal'iamellte· 
podría pedil'\llle s¡; votara aparte eada Ulla 
ele las moclificaciolles de la Honol'ableCá
mara de Diputados, 

El seilol' Maza.- Su SeiJol'ía puede pedir 
la ¡[ivisión de 1:1 votación. 

El ~eí'íol' Morales Beltrami (:Hillistr del 
Interior). - POI'\jue la frase "oyendo al 
l'i'spectivoConsejo'" üestl'uye el e:,JlÍl'itu que 
t1l';O el Honorahle Senado para hacer la 
dr;iglJH,·ilín de Vi(:epl'Ptii<lellte y, ]Jor otra 
lJ,lrte, elld 110 t;l'lll' <lln111\·e priidicn . En 
l'nmbio, sc1·ii. eam;l dl' 211t íl l'peC'imielJto y 
enlOC,lj'(1 al (}obiel'no en ~itnn\~iollPS desagra
(1;lhles que !lO hay pan1 qn,~ planteal'l¡I,~. 

Po)' ItI hlllto. Puliría que .'ir ]'e('haZ¡¡r¡1 es' 
te n~I·('l!.ld() al' J¡¡ C:U11<ll'a ele DjpnLld\!s. 

El srijol' Durán (Presic1ente) .-Ofrezco 
1;1 palabra. 

Of¡'pzeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pilrece al Honorahle 8en<1,10, se 

:leep1 ar:m las lllodifi\~aciolles al inci,o fi. 
Ilal <lrl al'tíeulo.J.o, en In parir no objeta
(1a por el seiJo r :\Iinistro del Illterior. 

,-\ pro ha(las . 
El señor Ortega.-¿ Y se (lesechill'ú la 

parle objeía(la. seiJoI' Prf'sidente? 
El seÍÍol' Durán (Presidente) .~Sí, señor 

Senador. 
J\ eon];1\10. 
El "eiJoI' Secretario.~Se ha iagregado co

mo i1l\'i,() 1111\'\'0 el si~lli(,llte: 
•. Ca<la ülstitución semifiscal será admi

nistrada únieamente por el Vicepresidente 
E.iecutiyo y por su respeetivo Consejo. El 
Vicepresidente tendrá, según el caso, to
das las atribuciones que/ la::; leyes rcspceti
vas fijan a Jos ,actuale.s Presidentes, Direc_ 
tores, Gerentes o Administradores". 

El seITor Durán (Presidente) .-En dis
rusión este inciso nuevo, propuesto por la 
Cámara ele Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El selior Morales (;vIinistro del Interior). 

-En realidad, :señor ,Presidente este nuevo 
inciso viene a acla'rar perfectiamente el de· 
bate que hubo en el Honorable Senado: 



~IE~rox 8.a ORDTXARIA EX ~rmHCO LE,S ] 7 DE .rCXIO DE 1!J.t:2 ·153 
~~--------===-----~_ .. -:-- _.---- ---------------------- - -::-=::----=-==---

cuando se trató este punto, en que qued6 
eonstancia para la historia (le la ley, deqnc 
pste era S11 espIrita, pero no estaba clara. 
mente redactado. Por eso el Gobierno acep
tó g'nstoso la redacción que le dió la C¡í
m;¡ra <le Diputados, en [fue se deja clara. 
mente establrcido que el Vicepresidente va 
'" te11el' las latrihneione;~ que aetualmentC' 
i iencn los Presidelltes, Directores, Gerente,:: 
o i\rlministradores. 

El seiíor Martínez Montt~ Considcro 
r¡llr no ~(' p11('(10 <lprnha't' estr in('iso nno\'o, 
selíor Pl'csiclelltr', porql1(' el Vi cC¡1l'e"idontp 
PS el qne tirl1P la 11liei(ín o rl mallrjo cl" la 
institneión; E's como quien dice, el <1l'o(lel'<I
.lo g'elH'l'ill, e" Cj\ljell tiene fJyc Yrl' con tr,· 
'io" los ll('goeios (le la institlleión, ('!l con. 
s('cllcnein, tiene qne tener tal vez. un Ge .. 
1'''11,' n Snhg'el'ente ... 

rl ,('11()1' Gnzmán.~"\'o hil~T oposir·iól1. 
El se!íol' lVIartínez Montt.--\I'pn q\le ha

hrín quenel,ll'al' la disposición de llWl1el'il 
qne se deje la farnltad al Vi,'epresicleni(' 
];ara qne plwc1a telH']' 1111 (1C']'en1 .. o Subge_ 
1('11 te ('n C<lSOS ealific(]clos. 

El sel10r Morales (l\Tinistl'o rlel Tnterior). 
--Eso estñ pl'l'feftamente entellrli(lo con es· 
i;: l'cr]¡l'C'c:ión, porqne 11 lo (11](' se tiel1\le 1'011 

(-s1 (' l1IH",0 in('1so es a ('Oll\'ertir <11 artnnl 
repl'esentnl1t(' legal de llJ1a institnción. qn:' 
en lllHlS se l1;]1na Presidente, en otros Diree
i 01', en Vieel1l'esir1C'nte, }}::jo no quiere (le. 
ei r qne en el c1ín (le mniínna l111n institn
"¡(JI 'lí.·,l(!11;(,)"l. si lo (Os1imH eOllypnieJlte. no 
puecla desi2'nar sncnrsides. y panel' un (1r
ren1e o Sllhgerente rJl e'ilela una rl(~ ell:18; 
pero las ntrihneiol1ps qnp ln lr~' eon('e(le 
1If·tn:dmé'llte al Gerente o a los qne se lla. 
mal] 1'epreSel1tante~ legales qlleclar:ln l'<l\li· 
(-adas. segúl:J. rste proyecto, en el Vice)11'\>si
(lrnte. 

'El seonl' Martín{',z Montt.~Yo in"isti!'~:l. 

p()r lo menos, en hacer una nclal'nción en ,'s. 
tI' nl1lltn. 

'Ja p,.imera frase del inciso 'limita la a3-
ministrncir.ll de estns' institllcioncs Ílnicn .. · 
mrntr al Virepresidente. ~Ta que dice: "['~. 
(1'1 institn"i,ín semifiscal ser(] administr:~da 

Ílllic,amente pOr el Vicepresidente Ejecutivo 
:v l;nr oll J'f'spectivo COllsejo". y la se~nll
da frase agrega que "el Vicepresidente t~n· 

drá, srgún el caso, todas las atribuciones 
que las leyes respectivas fijan a los ac_ 
tnnles Presidentef':, Directores, Gerentes f) 

~\dmini"tra(lores". De modo que, de acuer
rlo C011 estas disposiciones, el Vicrpl'esiden
te no podría tener un Gerente o .8ubgel'eu. 
te. 

TIa bría que agregar una frnse qne diJe
ra: "pl](licndo el Consejo, de acuerdo con 
el Vicepresidente, nombrar un Gerente o 
Rnbgercnte ... "; no puedo en este momen
t(1 (lar 1:lla rc(laccióll precisa ... 

El scuo" Azócar,-~o se puede en est" 
trlimitc;ntlo(lncirmodificacjones al ]1!'O

yPC'Ío, 

El "eiío~' JYlcrtínez Montt,~Entonc!'s ha
l)l'Ín qlle ('l';'llinal' e,:.fe ineiso, porque, -:Í se' 

m:1ll1 iene lil \1isj)osieión que en d se propo-
11e, las ins1 itnciolles semifiscalrs al' I'l',~dito 

Y:lll n t\'I1('I' el 1 l'opiezo dn no poder desig_ 
lUl!' Gerclltes· () Rnb!,!'erentes, aÍln en ea"os 
.instifie:](los. Hil~' institncione'''1 cml]() la 
['orporariólI de FOl11ellto (le la Pl'OdllC'ción, 
la C·)rpo)'a(·¡'.;n dI' ..c\'llXilio y otras que tie
nen un Gerrnte, pOl'Ctlle el Presidente ,le 
"llns 111) 1',11('(11' ha"(~l' el trahajo 'qne C<11'1'''!':

pon(le ;¡ esas fl1llciones, ya que tiene que 
declicarse a otras <:osas. 

En el primel' púrrafo ¡-le este inciso fW 

llaLla al' que' "eac1a instituci<Ín será adm1_ 
l1ifi1Tacla únicamente pOr el Vicepresidente" 
:v en el segulldo de que "el Vicepresidente 
tcntlní, ,~eg'úl1 el caso, todas las atribueio
lleS que' las leyes respectivas fijan el los 
ilctnales Presir1l'lltes, DirC'ctores, Gerelltes o 

.\clminis1l':lc1ores". Es decir, se da al Vice, 
prcsi(len1 e todos los 1)0(leres, pero sin la 
filf'llltnc1 (le <1 e1 e):('n l' • 

Creo que ha brInque rechazar este' inci. 
so, porque su aceptación acarrearía 'una cli
ficultar1 enorme a las instituciones semifis. 
cn les, ya Cjlle a In l)a1' que ;"e da al Vi(~eljre
sidente 'esta responsabilidad, 110 se le con
fiere la facnJtad de delegar atribuci.ones. 

El seíior Ortega.-Si se hubiera de apJ'o
har este inciso nueyo, tendríamosqlle eOll_ 

yenir en que el e.iercicio de faculta·des ad
ministra ti vas por p,arte de los Consejos es 
(¡til para l~ cosa pública. Creo que soste. 
ner tal cosa. sería incurrir en un I!rave 
error. Es indudabIe que los c~erpos ~olt>_ 
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giaclos no son buenos admini~:;tradores, Es· 
timo qllE' la experiencia recogida es má<; 
que 'iufirientl' para sostener la opinión COll· 

Íl'flria a ese juicio, 
erE'o qnE' no es posible limitnr rsta ta1'"a 

administrativa, o administradora al fun. 
cio na rio q ur tienE' a S11 cargo la tuición ele 
estos organismos ~. a los Consejos, que, .;0' 

mn rliQ'o, HO son buenos administrador'es, 
En este aspl'cto, mE' parece inronvellientf' 

el inciso. Además, no apal'E'cE' rlaro 1'1 Pi)1' 
finé> sr E'nt1'rgan al VicE'presidentE' las fl111' 

('i011('S qUE' ¡jrtnalmE'nte tiE'nen los p1'E'sidell. 
tes, dirrrfol'rs, g'rl'E'ntes o aelminist1':lClore..; 
én Cllflnto a la tflrea 'administratiya. ~i es· 
tOR últimos fll11c-iollnrios Yfl11 a c011ti'1nnr 
e,irrrif'nno sns fllllriones: si Villl a ,,1'1' fnn· 
t'ionarins dr dirho<; or;!'anismr'. Yall a l'E'ri. 
hir po,' rllo, ('(lllSernl'ntrmentr, nnn rrmn· 
ner:lrión, 

No sÍ' si m{¡s n(1f'1:mtl' hahrií a1Q"nnn nis· 
f)osiri(,n qllE' af'lfll'r {'str pnnto y E'1 r011trni. 
(10 r1e rstr il1(>i,;o, prro si no In hnbiE'l'p, Yn· 

tnrin P01' 1'1 l'f'(,hnzn, 
El sriínl' Durán (Prrsir1f'11tE') ,-Ofrrz·.'n 

la palnhra, 
Ofrrzrn ]:1 pnlabra, 
Cerrac10 E'1 debnte, 
'Rn vota cifln, 

Efectuada la votación, resultaron 15 vo· 
tos por la afirmativa y 10 por la negativa, 
S ,señores senadore.g se abstuvieron de votar 
y 4 no votaron nor estar pareados, 

El señor Durán «prE'sirlE'nte),-iAproba· 
«lo el inciso., 

El ,;eño¡ Secretario,-'-'~e ha ronsnltaoo 
como nrtírn10 nueyo, con el número 8,0, E'l 
",i ~lliente: 

El spfíor Secretario,-" Artículo 8,0, :::,(, 
autoriza :11 P1'psielentp 0(' h:RenÍlhlira T!(I. 
ya oeterminar la romposieión (1(' los ConsE'· 
jos enf'rlr~ndos ele 1n anminist1'lv¡/n ele 
las institnrion('s semifiscales, 

Enh'e los Consejeros dE'bl'rán figurar 
cuatro rl'presrntantE's dE'1 Pl'rsident l ' de 1>:. 
Rl'públir:1 ,. Ot1'O" cl1at!'o rpnre'5rntantps ,11' 
]a'l pntinadE's de 1 ~ pronncri(\n o dl' los em· 
pIE'ados' 11 oh1'rror;;, aqnll'nes ,1ntp1'e8('n las 
l'I('tividlHle<: dr rana unaelr las im;titnci.o, 
n(''I refprirlar;;, ('le~iclos por el Presidente !le 
la R('p(lb1ira. dp una tl.'rna qUf' pasarán 

estas entidades en las condiciones que dE" 
terminE' el IReglamento, 

El Presidentl' de la R.epública ejercit\!o 
ráesta atribución dentro del plazo de tres 
meses, contado drsde la promulgación (le 
E'sta ley ~o el c1ecreto respectiyo no podrá 
,;er en el futul'o modificndo por el Ejecu. 
tivo, 

En el Instituto de Créditü Inciust1'lal 
COllserval'án su actual representación las 
entielades arcionisfas en yez de los cuatro 
rrpreselltantcs a que sr refirre la parte fi· 
nal del inciso 2,0 de rste artículo, 

El plazo ele dE'signaeión ell' todos los Con· 
sejeros serií de tres años, 

El "E'uor Durán (Presidente) .-En clis· 
C'llsión rstea1'tículo 11neyO Cjue la Ciimal'i1 
]lI'Oj)Olle como 8, o, 

El seuor Errázurlz,-Como representan. 
te de nna de las provincIas afectadas por el 
terremoto, r inte¡-esac1o,por lo tanto, en 1'] 
(,Ol'l'e('to fnncionamirllto de la 'COI'pora. 
('ión <1E' Rrconstl'ueción ;' Auxilio, dE'searÍii 
qn0 el HOn01'11hle 18en,1(10 rrf'11nZHr<1 E'st;l 
modificación propllf'sta por In Honorabl., 
Ciímara ele Diputados '50 qnC' 10<, Consrjr. 
¡'OS se mantnvieren tal {'omo r5Hin actunL 
mrnte, purs, no vro cómo se podria apli· 
cal' a la Corporación aludida, estr artí'culo 
dE' la Cámarn de Diputados, No hay ag1'n· 
pn ciones grrIllialE's ni r11tida (les de produ r. 
ción interE'sadlts en el funcionamipnto de 
('sta ¡Corporación, de manera que no en· 
tiendo euáles serán las entidadE's llamadas 
Po e:star rep~rsentac1¡js en este Consejo. Ac· 
tualmE'nte, E'n cambio, están represellt,adn-; 
rn estE' GonsE'jo las provincias damnifica. 
das, aquellas directamente interesadas el! 
obtenrl' los fondos 11E'('esario~ para llE'var ;¡ 

ra ho la recollstrucl'i6n, 'es clecÍl'. la fina li. 
dad misma de ]a Corporación, COn el (Ir· 
ticulo en rstudio, estas provincias c1amnifi. 
('adn,,> :ooerÍan excluÍdas de la rpf)1'esrntación 
que han tE'nido hasta ho,v, .para ser reem 
pIazadas por otras entidades , No veo flué 
proverho SE' obtendrítt con ~st(i. porfltle se· 
g'uramente la !Corporación seguirla fun. 
eionandocomo ]0 l,~· hecho :~.iemrre. 

Como esto,'" pareado, no YO~o a \'ot:11', pe· 
ro confío en que E'l Honorable Semldo re· 
~hazal'á esta modificación de la Honora. 
blE' Cámara de Diputados, 
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El señor Durán (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

El señor Martínez Montt.-~le pareae que 
este artículo nuevo está demás. 

POi' otra vurte, cowúdero illconvelliellL~ 

(Ille el COllgn;so, por sU Dl'Úpio deseo, siga 
en e~L1 llUldica üe CCl'CC1Jal' sns uÜ'ibucio
no::;. 

El HOliol'ulJle JJipaLaüo señor Pelogl'í~; 
..\1 eza, eil un bl'illul11C discurso q uc prollull
c;ú eu tiias lJasaüos eH la HOllol'able 'Cálll~l-
1'a de DIlJutaLlos, lluiltualiz0 e:süt :situacióll 
ulrClerirse a la lo rUla cómo los señores :::l?
Hadol;:,; y Diputados e"lúll abullLlonUllÜJ 
sus alril)llc:iolJ(':; y, Ül'nlU~ll'Ó a la vez, (lue 
los ata(illCS 'll1C s(' 11~,il ilccho :son llljustLl.'i· 
c:adus. 

"\mbas nUllJ:; del CUllg1l;:'O tiencu ;:;lb ]'8' 
pl'e:;ClltallLCS cn dÜel'Cl¡[C::; COll::;CjOS, los CUd

le" Llesall'ollall uua labur eiecLi\'a clelltL'u 
de (;:,ib ÜJ.~titU\.:.OllC'¡ apartc dc lluc, ca cual'
l¡lllCl' HlOlllcutO, puedcn pl'c:s'cntar proyecl uS 

~n fa VOl' de ellas y a la vez dal' explicacio' 
lJéS nlaciGuadas co'n el funciollamicuto el,: 
e~os ml;,lllo::; organismos. 

Creo (lue es cOllvelllellt~ (Fle aLalldonemo" 
e!:ita l'ltl ma llC rCllllllci:.ll' Ll~ facultades quc 
tiellc el L'U1l6l'C:OO, :,;ill lILle ello illlporte me
Hos(:abo de la situacióll del l'l'c:sid'cule ele 
la HepúlJlil:a, que debe tener talll'bién sus 
repl'e3clltantcs en todo:> los COll:sejos, como 
103 ~iellc actLldmcllte, y aún tiene la facul
tad de dbignal' \'icclJl'~siclcllte:'i y Geren' 
tes. 

No v~() la razón ll~lra (lue en esta OPOi'Íll
nidLld se l'l'etellLla (luital' al Congreso la fa
cultad de nombrar l'eprl'Selltalltes en algll 
1l0~ ol'~,,¡¡i~mus y, ,'11 C<lIl:oecLlellcia, voy ,[ 

peúí l' el l'l:eha¡:u el\' esa il1l1ieal:iJll. 
.E1 ':cüo~· Urr{:jo~3, (don .Jos:~ Francisco). 

-~C';:110 1'1'jJl'csc:lJtallle ac ¡¡na de la~ 1)['0I"il1-

cias (hl'l1l1: "i,:uda,,; 1J')\' el tC'!'l'eltloto, l'ecuer
do (jllC se dictií una ley s"gún la cllal esa" 
1l1'uyi:]('i:H ileh,'n tEll':" representante,; C]lIC 

i('ll;2áll eCl!'xiún cOn ellas y no los que trat'l 
cll~ i:]j]'Ollll(';l' ~"tl~ ¡1l-:ÍC111n ::p:'obacl0 [loe la 
11.)]1';;';;:'](' (';'ullil";¡ de Di]l:lt¡)(los; por lo 
LllllO, el','n (¡ile debe ,el' ehllill:~d(J. 

El '(l};'" D~I'á:1 (P:,(, "]c':ltC),-- OJ'j'('ZC) 

L1 pah;;l;'¿L 
flr-,,,;:('¡] h palabra. 
Cerr:-:d\) (,1 deL(l~ n, 

= 
cbado estc artículo lluevo aprobado por la 
IlonoralJle Cámara de Diputado::;. 
, El señor lVIartínez (dou Carlos Alberto). 

-Pido que se vote, seiíol' Presidente. 
El scilol' Durán (Pl'c:'ii,lé'llte). - En vo

tación el ~ll¡tí~ulo 8. ° cOllsnltado por la Ho
lluJ'"ble Cámara uc Dipntado,;. 

--Efectuada la votación, resultaron 18 VQ

tos por la negativa, 11 por la afirmativa, 
1 abstención y 3 pareos . 

El seií:Jj' Durán (I']'esi,lé'llle). - Dese' 
chad" el artículo. 

Ei S2JliJ:' S2cretaric'- El a¡·tíclllo 6.0 ha 
l)D.~(j"(:o d ~Cl' !). 0, eO!l Ll ~igll lente enlllicll

da: 
.\ ::"l¡':iIllWi::.:'1ll dI' la 1'1'i':'c~ illicial "El 

l)l'c:-::d';;l:l' de L! l~ep(dJ!;c·:~". se han agl'e
gt;(1() !¿I_.'i siguientes pi:dabl'as' "u:'ientará'- v". 

El Sll} ()." Durán (P:'(',~i d ('ll te). - O 1'rezeo 
LI j1Cl 1;1 bl'i'. 

~i ]l' jEH'l:C ;¡] I'Ir)J1ol',:~):,' Sl'IWdo :-,e da
l'tl:l !-}()l' ¿~('\\iJrcH1¿¡~; C,; .. J¡-l . ...; 11.;odifie~lciollCS· 

El ',,':;Ol' \Valkcr.- (,!U" ce Yote. 
El ,",,'ll(Jl' Durán (P]'e,~i(lcllte).- En vota

C:ÓE. 

-Practicada, la vot[tCj~)l1, resultaron 20 
vc~c(, ¡:or },1 afirmutiva, '1 por la negaüva, 
m:a abst0nció~1 y 4 pareo:i. 

El ~eJlíJl' Durán (l']',>;>:,-::v), '.- Apl'uba
lla :a J]l()difi';'lCióll. 

El S"I-ll1l' Secl'etario.--":e :Iilil agl'e¿ac1o, 
(;(111',) al1 íCll]il,~ llll,?VOS, lu; ~ignie!ltcs, l:OIl 

l(h UÍlPll'!'OS q¡¡e se eXjl]'c~¡)l1: 

Artíc-Ltlo l~ l'Ci};¡ l'ollsej,'l'o ae in"ti1Ll' 
eiulle,,-; ~c¡¡lii'j<";l~U¡l':~ n fise¿~;~~s dl..~ atllllillistra
(:i')ll ,:uU',: 0:1);' j::)(¡¡';í j)("l','ibi,' uua remune
~'al'~\--)ll dI' 1)~:~1:1 llí);.;(·ieuto'·, ~L:1;..(j::; })O1' cad.l 

, . ' 

:'\(':')1()il a ¡i':'~ a'~~l-)tU. l<:~~t:'~ (:~jgl1n(~»n no será 
,tlik ";('¡' :¡ y,'iI11ii:Wlti'O l)Jíl pesos anuales 
y el C(JIJ~(.il'I'O l),) Fodl'ú .:'<:iLi1' (le la insti· 
l1~\':():! ~~:"1~),;ln:1 \Jtl':l (~lH~:;e de renlunel'aclo-
l;C:--;. 

tibles entre ~í. 

El'cGO)' Durá:1 'l're,ú(:)lh,i·-- Ell di~cl1-
~'()tl ( 1(1 ¡1¡'lí('n Jo q~"1()\'d 

C,fl'ezf'u ¡ .. paLd;l'a. 
()fl'eíJ'() la pa1(11)1'(1. 

('('1]',1,10 el (1C;)ai ,'. 

~<i Je J;:11'('(',(' al TI()1:o]'~d)~f_\ ~.ll~¿;d(). dnré 
1'01' nCP'p1(1do e~~tD :ll'J-f::::d(J. 

~\e:!~'d;~(l(l, 

El ,,':i'):' E>C'.':,fr.:'ÍO,- '.' 1" :"u]o 11. La:; 
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institueiolles selllifis('ales y las fiscales de 
administraeión autónoma, solamente poür(w 
contratar personal por un plazo sllperiol' :t 

un auo, preyia clidación de Ull clo¿Cl'eto su· 
premo a prOlllleí:ita del respediYoCo'llsejo. 

1los eontl'aios yig'entl'!; no podrúll ser 1'('

noyados sin cumplir ()Oll estos 'req l¡jsit()~. 
Los contratos eelebrados eon posteriori

dad al 1:2 de ll¡a~'() del prese11te año Cjuec1'l
rán sometidos 1\ las cliwo,;i()i(111('~ cle est.: 
artíeulu". 

E,] sl'iior Duráll (pl'(,~i(¡(,llte' E;I clis, 
clIsión este artí(:ulo· lllleyo. 

Ofrezeo la pablbra· 
Ofrezco la pala bra· 
Cerrado PI debate. 
Si !lO SC' Ilic1c' yot;H,ióL, lo ll;\r,~ l: ,l' Glc'lI1' 

tado. 
Acordado. 
El seüol' Secretario,- :u'lín¡[o: "~il:'-!'ll

na i1l3tih1('i,5nfiseal o SClllific(,<il l)oc!rú l'O!]

fe¡·i¡' misiones u comisione,.; eH el ('xtl'alljc
ro ,;il1 obtener pl'('\'ialllC'ilte Id <llJ['ob!l(·iócl 
del P1'e"i(101tc' (k ]¡¡ Repúblil'a". 

:El seuor Durán (Prrsidentel. - En clis-
CU"iÓll el arjÍ()uk. 

OfreZl'o la pala:\l"l. 

Orl'E-Zl:o la lla]nUnl. 
Cernldu el de]J¿¡il'. 
Si no se 11i([0 Y~dació!l, cl!lJ'¡:' VOL' "lll'olJaclo 

el artíe'IIJo. 

Aprobado. 
El ,.;púor Secretario.- ~\l'líC"ulo: ".Autori· 

za"" al PrC'si(leJlie ele la ncVúblinl para rlll'~, 
dentro del plazo ele (jO días, efilltado dC'sd" 

IAprobado. 
El :"efíol' Secretario.--·.Arl Íc u lus í. o y 8.0. 

Hall 1Ia::wc!o a ser artÍt,nlo ]-1-, C(;]l las ,,[. 
guÍell ( e~ ellmil'llc1a,,: 

En el Hrtículo ti. O. (111(' e11 conformidad 
a tI mo(lifiea('ión ílllotada. rHS,) -a ser illCi
so :3.0, sl' lWll ,upl'imi(lo la:s pala b1'as "in
<,i'o t'inal del", (111e figuran ('l1ti'e las expre
siolles "(1(, c1l'lll'n1c, ('011 ("1" ~- "art¡('nlo 1.0", 

'Como iuc·iso final, se ha COll.Sll]Lldo d '(jUt~ 

fi~llra ('('!!lO ill<:i"o 1. (¡ del ariíelllo :.!:I, eO,1 

la sola moc1ifi('i:eiún cll' ÍlalH'r l"'(,lllpl:¡zado 
la~; l'al;¡]n'as "esta ley" por "esle artÍculo"_ 

El ~('íi()l' Durán (Pl'<,.,jrll'!d e!· -.- El] clis
et>,ióllpstos aJ,tíc:nlcli. rll\(' h~ill Fhldo a 
:';C'J', 1-1. 

()Ú'ezco la p,¡]ab'ra. 
OheZI(O 1;] palabra. 
Cfl'I'~ldo e,l debate. 
~i 11 o :'(' ;);(lr Yut:1 ,.j (,11. 

(In 1;1 Hlollil'ir·!1(,i('íi. 
Al'J'uball;¡, 

a' ser 13, ('(lE la sola ellmi,'llcla de' haberse 
sl1jll'i ' llirlo 01 el inc·i:,·o 2. (l el nrtíenlo "la", 
(lIH' fi;::'llI'H entre ln"palabras "previamen
te" y "alltorizaeión". 

El s('¡Jor Durán (Prr"icler!tC':. - En dis-
ell":':)ll e~iH 111odificnciúl1. ' 

Ol'rez('() li¡ Jl(lla 1)J'a. 
Ofrez('o 1;¡ palal)l'(L 
('errado el debalc'. 
;'i )lO :;e pide y(¡1¿1(·i(J!l. (bl'C: ;1(\[> aproba· 

an la lllo(lific·nci(¡n· 

la publicación de la presente [le~-, dctermille El s~ííor Secretario.--Art¡t;Ltlo X.o JO. Hu 
las cI'll(lil!iones ('ií (lile lus funeiollill'Íos fi,- jlilSiH]O a se)' IG, lilOllificálldo,e la l'edileeión 
<,alies ~- sl'll1ifi~cales puc'c!au t"II('1' ¡[ereé!!o ('11 los iC'l'lllilloS siglli('llíes: 
11 moYilizill'ión Úe cargo fiscal o semifis(,al, "Fi1('últase ,11 l'1'('.,i(lC'll!C ele 1;1 HC'públicr, 
conforll1e a la si;wirnte panta: J>d]'[l rijal' ,\' lllo(lifi('H!' lel,'; h'clws de pago 

a) Funcionarios a quie]ws se les ]l1'Opol'- c1e lo., cliY(,l'~(l, impll(,,-to,; ,\' cOlltrilJlleiol\es 
cionaní alltoL1ÓYil II otro mellio (le loelllllo- fisc,]I('s ~- 'lllllllieipaj('s, y para l,,,tabk¡;er los 
CiÓll COn r "in dC'l'e(·lio il ;tasios de m:wte- pl'oC'edimirntos a(ll1lini'itrn:iYos que jUZglW 
l1imicnto ~- repal'ac·iones: \ mú,; ;l(lecll:Hlos a su expedita r C-O\Tel'ta per-

]¡) FUllcionarios a quiel1E'!'; se les ]11'0[10"-. ee:tl ('ión". 
ciollarú pal'a su,; g'astos ele ll1oyiliz(]eióll una ;\rlC'mús, SI" le ha 11 agTc'-!'ado lo~ si!.':llien-
subn'll(·i/m mensual de ('argo fiscal"· tes incj~os ll1]('Yos.'..' ~ 

El ,e¡Jor Durán (Presidente). -- En dis- El Sl'ííOI' Ort'eg:'~-- (":;('rÍa lil'efr'l'ihle, se-
cll,;ión el artíc'¡ÚO lluevo. fíor Pre~i(lentc', cO!lsiclerar esos ineisos 11ue-

Ofl'(,Z('o In palabra. YO.S inclependientemente. 
Ofrezc'!) la palaIJl'a. El 3cíior Lira Infante.~- i Por c¡nr no nos 
Si no SI' pide Yot:1cióll. clal'~ por aproba- jll'onullC'iamos separadamente sob1'e cada in-

do el al'tÍenlo. ('iso! 
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El seiíor Durán (Presidente).---':'En dis~u
silíll la modifieación al inciso 1, o del al" 
tículo 10, 'que pasa a ser 16, en la forma 
leUa' 

Si le parece al Honorable Senado, se acep
taría 2sta mor1ificacióll, 

Aprobada. 
El .,etíol' Secretario,- El artículo 10 tie

ne U:l :-;ólo inciso, (Iue es el que ha modifica
do h (;úmara de Diputados en la ['orma 
1IlIe lo acaba de aprobar el Honorable Se~la
do y .--e han agregado los siguicntes in(:isos: 

,. Las lleJ'sonas naturales o jl1l'íc1icas qll(, 

hagan Sll primera declaración de rentas y 
paglll'il Sl1s impuestos atrasados c1entl'O del 
plazo lleGO días, ('untado desde la publica
ei/)11 dI' la pI'esente jey C'll d "Diario >Ofi
ei,¡[", qlledal'úll libres de las salll·iones e in
ten'ses ('11 'que hayan incul'l'iclo ]lO!' no ha
h:'!' l';'('~Plltado O')lortull~mente sus decla ra
e i Olle." y paga do los l'l'sped j \'OS impuestos. 
l{e . .;peeto (le e.;tu, cOlltribuyelltes, no se apli-' 

':<1 ¡ú la prescripción del inciso final del ar
t[¡~;¡ID 71 de la le.\' sobre Impuesto a la Hen' 
ta, ,;ino la del inciso 1,0 dd mi~mo ar
tí :'111 (), 

El ..,eiíol' Durán (Prl'sic1elltei, - En dis-
(''1,:1'1'1 esté' illC;~() llUeyo. 

\H:'czC'o la palabra, 
Ol'"ez('o 1<1 palahra. 
C:'rrac1o el dehate. 
::;¡ 110 se pille yotac·i,íl1, lo ü¡¡r~ pOI' apro

llill') . 

:\p:'IJba;10. 

E!il'lllJl' SE~retario, - [gual libel'it('ión 
d' llJ'i illtel'e~e.; pellales, 1l1llHas ." demás 
,,¡¡I,('iu!I('s se oton!'<ll'(¡ a los c1el1(los ele (,Orl
t':b:r:·i:lIle" di' bi~::I's l'aíc:es .Y ele pa"imell
;I"if:¡1 e il1fl'i' tores a la le,\- sobre consti
t",j'n dl~ la l''''')Jiel;;1(1 <lu~tral, (¡lle paguen 
11·. ltr:) dp! ;;hzo iEllil::Hlo 1'11 el IllelSO al!

tl,~l<dr. 

U ,e,-,,)]' Dm'án (Presidente). - En dis

('iL'ii:')cl e'itc jllei"o 1111eyO', 
OL'ez('í) 1:1 palabra, 
1,:: :iC'lll)l' Maza.- Pido la palabra, seiíol' 

Prtl,iJ~}ntf'. 

El -(';1(,]' Duráll (Pl'E'c,i(1l'l1te), - 'l'iene la 
;-;'-1.' 1 i,I.';:' ~ll S2DDl'Ía. 

El "'llOl' Maza, -~ En el i'o(:iso aprobado 
H'lt.::·¡."mr:lte Sl' I\ia Ull plazo de 60 días 

plrJ '1He a las pcr';O:lRS ({nE' no ha.\-an hecho 

antes ~u declaración de rentas y que por 
]Jl'imE'ra vez paguen sus c-ontribuciones, se 
LIS lihere de pagar intereses penúes, mul
tas, etl', El illeiso qne está ahora en dis
l'lISi{)ll,Se refiere eXl'lusivamente a las per
SOllas !Jlle e~t~n atrasadas en el pago de 
cOlltriblll'iolleS (11' bienes raíc-es, de pavi-
1ll1'111al'i(¡n r de las 1e,\'es de propiedad aus
tral, y llO ('omprende a las personas que es
t~!l atra~ac1ils ell el pago de sus (~ontribu

r-iOIlP, ele la renta, es (1eeir, las personas 
qUi' ha,\'all ]¡pcl]¡o del'lal'i!eión ele }a renta y 
I[llt' e~t~l1 atrasadas no estaríall libres de 
multas, etc, 

Yó fjllisi(;'r,l que p] sellO)' Nlinistro de Ha
(,ienI1,1 ill'lanll'" pedc(:tamente este asunto, 

'-.;Pi-!'(1I1 el ilil'iso que 'ya se aprobó, al que 
llaga Sil [1l'illl('t'<l dr'l']aracj('ll de la renta y 
]1,IQ'l1é' o-lh impuestos atrasados dentro del 
]11 azoo SI' J e 1 ibel'a ría de tollas estas multas 
r sanc:iollE'S, ~('!l'ím r'~te im'iso, a los C011-

Íl'i[¡l1rellte~ ele hiellPs l'aÍcrs, de pavimenta
eiólI y dI' la pl'opie(1ac1 austral qne están 
atra~a(1o~, es del,ir, IFII' Ihayan pagado ante
riOl'lllente r qnc estén atrasados, se les li
beraría de multas, intereses, etc, 'Pero, las 
¡WI',Onas que ha,Y<lll hecho ánteriormente su 
clel'lal'a(;ión a la renta y 'que estén atra
sad,l", e~as no <[llpdarían libres, es decir, no 
estal'íall l'om prenclillas en las disposiciones 
elE' este inc'iso. 

El seiíol' Matte (Ministro de Hacienda), 
-El Gobierno, Honorable Senado, no a'cep
ta las clisposi(;iones contempladas ,en este 

i:lciso, !l0l'(1l<C' se hahitúa a los contl'ibuyen
te's a esta infracción y se prodUce en el pla
zo que M' liheJ'a dc inteJ'eses y de penas, un 
mayol' pa¡to; pel'O, pasado E'se plazo·, se de
tielle totalmente el pago (le contribuciones 
atTasada~. porque los contribuyentes espe
n¡n quP luta llueva (lis]1osición venga a fa
eilitarles el pago, 

POI' lo Ilem<1;;, en el inciso 3.0 se autoriza 
a la Dirp('('ión General de Impuestos para 
('Olll'elleJ' a lo.;; ('ontriJ¡l1yentcs cOlHlollacio
lles (le intereses ~' de multas Jlasta del to
tal dp l oc¡ lle est~n debiendo, 

.EII (·ow'.('(·lleneia. selíor' Presidente, pido 
el :'('('lIazo (le est~ inciso, 

El seño)' Maza, -- 1\luy bien, Yo tam

hién ih1l a pedir lo mismo, pues esta di s-
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pOSlClOll me parece injusta, porque no fija 
plazo y, enseguida, porque libera sórlo a 
ciertos contribuyentes y no a todos. 

La Honorable Cámara de Diputados, o 
mejor dich0,el ICol1g-reso, ha aprobadoc'ada 
cierto tiempo leyes 'que liberan de intereses 
penales y multas a los contribuyentes qne 
pagan sus impuestos atrasados, pero siem
pre ha fijado un plazo. lEn cambio, en este 
inciso no se ha establecit10 ningún plazo. 

Era por esto que iha a pedir que este 
inciso y el siguiente fueran rechazados. 

El señorCruzat. - Contrariamente a lo 
manifestado, señor Presidente, creo que hay , 
necesidad de faeilitar a los contribuyentes 
el que pnec1an r'umplir con las leyes tribu
tarias. Si éstos han tenido la desgracia de 
no pode¡' cumplir oportunamente, convi'ene 
da rl es nu término perentorio para s u eum
pI ¡mien to ... 

El señor Maza. - Pero aquí no se ha fi
jadoplazo. 

El señor Cruzat. - Creo, al revés de lo 
que se ha sostenido aquí, que esta franqui
cia debe ~er general, no sólo para los eon
tribuyentes que hagan la primera declara
ción, sino para cnalquiel'a del;laración atra
sada. Ya <¡ue tenemos cOlltempla(la esta idea 
gelleral, en casos específi,cos, creo que el Ho
norable 'Senado haría hien en aprobar este 
artículo tal como yiene redaÚado. 

El sefíorMa,za. - Seguramente Ha fuí 
claro. Xo soy contrario a que haya una li
beración por nn tiempo determinado y pe
rentorio, pero general; p'ero eSote inciso que 
estamos discutiendo no tiene plazo y se re
fiere sólo aUlla cIa;;;e de contribuyentes. 
Por eso digo que en la forma que viene re
dactado el illl:iso, 10 desecho. 

El señor Martínez Montt. - 'Seuor Pre
sidentr, en diferentes oportnnidacles he ha
blado ell el Honora hIe Senado sobre esta 
misma materia, sobre la facilidad con CIue 
el Congreso despatlha leyescondonall<lo in
tereses y ha"ta deudas. 

. 8.e ha yelli(lo haciendo costumbre en este 
país (lietal' disposiciones que, en rralidad, 
incitan 'a la gente a scr tramposa. Esta si
tuaei 'll· ~e ha agTayac10 en las poblaciones 
obreras; a medirla que s~. han ido constru
yendo, se han entregn,]n a Jos habitantes y 

esta gente ,ha quedado sin cumplir sus abJi
gacione;;;, sin pagar sus arriendos, que son 
haratos, con la expectatinl de que se dicte 
Uila ley que les 'condone las deudas, una 
ley Cjue al fin les regaTe las casas que na
l;itan. AJ final resulta que el castigo es 
para la gente que trabaja y paga sus deu
das y no para el vecino ,que tiene las mis
mas eonc1iciones y tal vez gana más, pero 
no (:nmple sns obligaciones. 

COH esta liheralidad para despachar le
ye" de eonüol1aeión de deudas e intereses 
se prodlll;e esta situación. 

~\etuallllelJte, la ley qne reglamenta los Im
puestos I JJ tern05 tiene un mecanismo casi 
lwrf'edo, mediante el enal ~e da toda clase 
(le facili(lades a lo,; (leudares y se conceden 
eO\l(lonaeiones en algnnos casos. Esta re
!.':1nmenta(:Íón es manejada con mucho crite
rio por el Diredor General de Impuestos 111-
tl'rllOS, señol' Pistelli, r por el personal a 
S11 eargo. 

~o (~]"eo que el Cnllgreso deha segui'l' en 
esta llolíti('u (le darle alas a la gente para 
que siga sielldo t!'amposa, pues esta mala 
eostlllllbre va cI1l1lIienc1o, de tal manera que 
muchas 11el"50nas van (llledúrl(lose sin pagar 
porque siempre exi,;te la expertativa de {lue 
venga 1lI1<L ley a (:oll(]ollar sus dendas, lo 
qur, en realidad, eonstituye un castigo para 
los que tienen la costllmbre de pagar. 

En eonsreueJl<'ia, estoy dc acuerdo con el 
s('líor }Iinistro de Haeienda, en el sentido 
dr que esta m()difiea(~i/m (lehe ser rechaza
(LI; los (lendores siempre podrán acogerse a 
las facilidades <ple actualmente otorga la: 
le,\' qne reglamenta los impuestos intel'llos. 

El se¡)or Durán ;Prrsidellte). - Ofrezco 
la palahra. 

Ofn'z('() la palabra. 
Cenado el debate. 
En l'otaei611. 
-Practicada la votación, resultaron 21 

votos por la negativa; 9 por la afirmativa 
y 4- pareos . 

El ,pilol' Durán (PJ'e.~;(lentr). --- Desec:}¡a
(b ('1 i:II'is(). 

E: seilol' Secretario.- "Sp antoriza a] Di
reejol' GCller:\l de flllj1iH,.,to" Interllos para 
~()l!<'erlel' a los <'(lIlfl~ilJllyelltf'S en mora ;' en 
easos califirac1os, las facili(la,les de pago o 
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exenciones de intereses y sanciones 'en el El señor Secretario. - ":B'acúltasele, tam
cobro de las contribuciones fiscales, cua1- bién, para refundir en un solo texto o en 
quiera que sea su origen. textos diversos que .agrupen 'a las de la 

El señor Durán (Presiden te). - En di s- misma o parecida naturaleza, las leyes tri-
cusión el inciso. lJUtarias vlgentes". 

Ofrezco la palabra. El señor Maza. - Se faculta al Presiden-
El señor Martínez 'Montt. - Aprobar esta le de la I{epública. / 

disposición gjgnif'i.caría arruinar la ley ac- 1<1 señor W"alker. - Este artículo no PO" 
tnal y se prestaría a muchos abusos, por- dría quedar en la forma en que está re
que todo el mundo se creería con üerMho a dadado, porque significaría otorgar al Di
solicitar facilillades y condollaciolles y na- rector nClleral de Impuestos Internos fa-

. cuItad para' refund'lj:' leves, atribución (Iue elle querría pagar. .J 

El selior Maza. _ [Considero que el lll- pOlhú /Sel' del Pre~idente de la República. 
El señor Amunátegui. - Pero el inciso. riso en estuc1io, es de una gravedad extra-

ordinaria. No sé cuál será la cantidad de 1. o habla del Presidente de la República" 
El seña .. Rivera.- D~l1l0sle otra coloca' {'on tribuyeJl tes morosos en el pago de sus 

ción al inciso" contribuciones, pero seguramente son mu-
El señor Torretl.- ¿No se aprobó el lJI

,~hos mjle~. 'Después dealglll10S ailos, cuan- ciso 1. o? 
do se reúne UI1 grupo de contribuyentes. 

El seílor Durán (Presidente). - Sí, se
morosos, se dicta una ley e,;peeial y se pro- ñor Senador. 
,1uce el fenómcno que recordaba haee ull El sellor Walker.-Quedal'Ía bicn si se co
momento el SellOl' l\Iinistro de Hacienda, que 

10ea1'a des puéIS del inciso 1. o. 
eonsiste e11 que los deudores se apl'esuran El señor Torres.- En el heC'ho va a que' 
a paga]' sus contribuciones, y comienza una dar como illciso2. o. 
llueva em llara(lue caela UlIO pueda pagar El seílor Maza. -Yo creo, señor Sen'l
oportlllJal1lente sns contribuciones. Ahora dor, que la forma como venía de la HOllO
bien, por est'e nuevo artículo, todos los que rabIe Cámara de Diputadoi-l era absurda, 
¡1'(~tllalmrllte están en mora ele pagar van a porque se re'fería al Directur General de 
presenta]' solicitudes al señor Director de Illlpuestos hitemos, pero COn la supre"jón 
Illlpuestos Illternos, que es el único funcio- del inciso. anterior esto va a relacionarse 
nario que ya a tener esta atribución de po- con el inciso 1.0. 
del' calificar eada casoparticlllar, para dis- El selior Lira Infante. - Sería mejor 
mili nir ('1 monto de ,los intereses atrasados. ubicarlo expresamente COmo inciso 2. o. 
acol"(]ar la eX('llcióll de su pago u otorgar :El señor Durán (Presidente). - Si le 
faeilirlarle.,. parece al Honorable Senado, se aceptará es~ 

Pido que se rechace este i;lciso; en 811b- te in eiso y se le dará la ubicación que le 
sic1io,Cjue se voten separadamente las pa- corresponcle dentro del artículo. 
labnls "o exeneiolles", para (lue, entonces, Acordado. 
el Di]'ecto¡' ])0 tuviera la facultad de exi- Se suspende la sesión. 
mil' (lel pago, sino sólo de cOl1eec1er facili- -Se suspendió la· sesión a las 17 horas, 
dades. 12 minutos .. 

El Sel101' Martínez Montt.- Pido también 
qne se rechace el inciso. 

El seíi.or Durán (Presidente). - Ofrezco 
tI pabbrn. 

Cfrcz(~~) la palal5ra. 
t'erra(10 el debate. 
En yotaC'iún. 
~i JI[) se )lide yotac·j(;n, daré por despa

(')!,:Jo el inciso. 
l)esed¡éll1o. 

SEGU~iDA HORA 

-Continuó la sesión a las 17 horas 58 
m;:1Utos. 

SUPRESION DE UNA SESION 

El selio!' Durán (Presidente). - COllE
II (1<1 la sesiún. 

El señ':r Cruzat.- Pido la palabra, se
ñor Preiidente. 
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El Belior Durán (Presidente). - Ti,'ll"" 
la palabra ,Su Señoría. 

El señor Cruzat.-He conversado con 8e-
nadores de distintos bancos, y he podido 
cornprobarque hay unanimidad, señor Pre
sidente, para que el Senado acuerde .supri
mir la sesión destina,da a solieitudes partí
cularrs liue debr ycrificar,c ell el día ele 
hoy, de ~ictc a ¡siete y media, a fin de que 
c',;lltillúe esta sesión espeeial hasta de"Cla
cl13r totallllellte el proyer-to de Le~- de 
Emerg'encia. 

Esta ;';l1presi(,n sr l"OmpellSal'Ía (lP"tilHlll
do lo;.; últimos tl'eiuta minuüh drl Ordell 
del nía de la se"i(,ll del l1larÍl's prúxil1lo a 
la discusiúll dé' ::iolit·ituc1es particulares. 

COI~ este aCllenl0,ql1e espero que el ::-;c
naLlo ac101lte por unanimidad, ::ie evitaría te
nel' sesiún eSlWei'll mañana, y, tal vez, pa
sado mañana. 

J)i'jo f r,Jrnl1l1ada la indicación. 
El sellor Cruz COll.::ha. - Sin estabkc;rl' 

precedente. 
El .sellor Durán (Presidente). - Solieit'J 

el asentimiento de la Sala para prorrogar 
esta sesión hasta que termine Li diseusiú'1 
del proyecto ele ]Py dp Emergeneia. 

Acordado. 
El señor Cruz e,oncha. - Sin establecer 

precedente. señor Piesidente. 
El señor Durán (Presidellte). - Sin e'i

tablecp1'1o, H(,norable ¡Senador. 

PROYECTO DE LEY DE EMERGENCIA 
SOBRE FACULTADS ESPECIALES AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El ,ellor Durán (Presidente). - Cont¡
núa la disc-nsiúll de las modificaciones intl'o
duc-irlas por la Honorable Cámara de Dipn: 
tallos en el proyec-t¡J de ley de EnH'l'p:el1l·ia. 

El ,eilor Secretario. - "Artículo 11. Ji'a
eúlta~e al Pre."idente de la Hf!pública pura 
contratar con la Caja Autólloma lle Amor
tización de la Deuda Pública, prl'stamos 
con cargo a impuestos por percibir. 

Dichos préstamos podrún contratarse p01' 
medi" dr letras de cambio qne srráll gira
das por dicha Caja y aceptadas por el Te
sorero General de la República, v se des
contarÍln en el Banco Central de Chile, ~lll 
las limitaciones legales. 

" 

Este artículo ha pasado a ser 17, con las 
modificaciones que sirguen: 

A continuación del inciso 2. o, que se 
acaba de leer, se ha agregado el siguiente 
lluevo: 

"El interl's que podl'ú ccbrar el Banl:o 
Central por estos descuelltO'i será de unO 
'pOl' CiPlltO anual". 

El sellor Durán (Presidente). - En dis
l~usióll el inciso nuevo jlropuesto por la Ho
norable ('(¡mara a contiuuación del illCi~o 

segundo del al'tímlo 11. 
El seiior Cruzat. - Creo quc este nuC'

YO ineiso ]lllede importnr' (,Jl la práctica UIl 

entorpecimiento en la obtencióu de pré.sta
mos, por el exigüo itlterés contemplado: el 
uno por ciento. 

~\Je agradaría conlcer la opinión (lel ,('
llor Ministro de Hacienda, porqne si l'l cri'e 
qne es adecuada esta exigen(~ia, 110 hahJ'írt 
iHeon yen iente en <1l·eptarla. 

El señor Azócar. - Ese nno por ciellio 
es súlo pa]'a gastos. 

El señor Durán (Presic1rllte). - T'ienc 
la palabra el ,')eñor .:\linistro de Hacienda. 

El spíll)l' Matte (.:\Iinistro (le Hacienda). 
-!Sería de opinión, señor Presidente, de 
que el artículo se aprobara tal C0ll10 "iene 
redaetallo por la Honorable Cúmara de Di
putado:, . 

El sellor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la pala bra. 

Ofre7.co 1 a pala bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ]lide votación, 

d;) este inci~o nuevo. 
.Aprobado. 

(laré por aproba-

El sefí 01' Secretario. r~l imiso 3. o dd 
artículo 11 aprobado por el Honoralile Se
nado, dice: 

"El decreto reBpectivo indicará las COn
tribmjones que se destinarún al pago de ta
les préstamos, su monto y la fec:ha de Sll 

pago y la Tesorería General de la Repúbli
ca integrará directamente en la Caja ele 
Amol'tizilción o en el Banco Central, según 
corresponda, el pl'oc1l1c-to de esas contr'illll
ciones hasta c-oncnrrntii¡ del valor' de los 
pr(~stamos y sus intereses y (·¡'misiones". 

La C[¡mara ha suprimido la, pahbras fi
nales "y comisiones". 

El seuor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
CC:!Tado el debate. 
Si le parece al HOllorabl" Senado, se c1a

r(t pel!' aproklda l'sta suprl'sión. 
A¡ll·{lhacla. 

El ,;c:üor Secretario. - El inciso -'1. ° elel 
il¡'¡<;:éllo apr',bac1o pOLO el HOllorable ::)enado 
rl e l' : 

"Lus prl'sta1ll(¡~ tenc1rún uua duración 
:m:1 :\:llna de .~eis me ies y ele herán neceliari ,,
mel¡¡e estar cane'dados al 31 de dicil'mbre 
~L' ~"Hb aúo". 

1.: 1 ('úmara agrega, c1espul" elr la pala
Lli', , "cnlll'ehlL1o,,", l:t frase "en efeetiyo a la 
f,'¡·:'¡;, cle su "elicimiento ~- en todo caso". 

~'.I ~l'jl()r Durán (Presidente). - En dis' 
,-:Ll~i('ll la ll1orlifcaei()11 de la IIonorabll' ('ú-
macl. 

Ofrezc'() la p:¡]abra. 
Ofl'ezeo la palabra. 
~:('rJ'aclo el debate. 
S¡ 11" S~' pide yotaeiól1, daré por aproba

d.l bta l1lodific·acióll. 
.\¡ll'I)hnda. 
L' ,e[tUl' Secretario. '- .\ c'ontilillnciiín 

d;:. e;;ji,} ine·,..;:',. 1~1 11('1l()l·¿~l.L\ C'Úl!J(trr~ n:~Te~'d 
p! Si;2lliente: 

"XO Sl' l)()cÜ'úU r:ontrata]' pr{'s1:11110S' CQn 

c::II'QO ,1 im,puestos porpl'l"c'i,birsi ha q lleda
llo ¡Wl1'iliellte. sin pago efediyo. ('nah[niera 

C'j!lti:1;:-;¡ e:ontl'at;¡c)a en alío antel'io,l'''. 
f';I,;e)¡or Durán (Pl'l's¡cleJlte'). - Ell dis-

Clh;(lll C'I in\:iso 1111l'YO. 
(Heeze:o la 'p;:l'1 ¡n',l, 
(l"l'C'Zl'O la 'p ,11 a ]¡1'i1. 

Cé'lTado el rll'bate, 
Si tU SC' pille y;,taiión. dar:' por ,¡proba

do h,e ine:iso. 

~\;ll'oball0, 

:E. sl'iíol' Secretario, - El imiso :í.o (lel 
¡Irtí:,,¡)o aprolnllc' por el Honorable' Sl'll<l
,lo. dic·e: 

''E Banc'!) Celltl'a1 cle Chile no rpollrií dC's
¡'Ollt :Il' C'sto, clC1C'l1illPlltOS ]lor una suma sn
paiol' <11 (·ini'llC'llta por ci,C'nto !(le la deuela 
:l\'Í IU! 1 del Fi,lo, '[Hlnl con c1ic"lla institu-
ei(lll' '. 

La I!onor(1)le ('[¡m Hl',l Sllhstitll~~e E',t¡, 111-
(·¡SO pill' el siguiC'nte: 

"L:\s dOC'lllllelltc:_ \(11(' sr Cl"f;"l1entC'll en 
el Ban('o Centra: ('on arrrg'lo a l'ste artíeulo 
110 podrún excedc'r. e11 llillgún mOlnento, nI 

12 por ciento del Presupuesto Hllnal de la 
::\ al¡·,ióll-'. 

El señor Durán (Presidente). - EIl clis-· 
l'usiCm estH modificación. 

()treéC'o la palabra. 
()fl-('¡:('o la palnbl'a. 
CP1T:tc!O el debatr. 
::;i no ('~ pille \'()taciúlI, lo clar(. [1(1'1' apro-

bado. j 

.:\Jll'okclo. 
El SelIOl' Secretario,CoJllO ill(·i~o final 

se lu cOllsnl1elo el sif.!'uipllte: 
"El Presidente ,ell' la Hr~)1'I'I)li(~a tall1bi':1l 

pOIll'ú ,1II1ol'!ZHI' al 'l'eso]'e['o Uenci'ill cle .la 
Hep(1 hEe;¡ panl qll,' ellliln ~r c'oiJc)'q tlf> c1il'C'e
tall1('lIt e (J Dor i!ltClll1cdio ele];l:, elllpres:ls 
lJalw:ll'i:I,'i, cle ~i1 Caja ~il'(·iollal ele ;\'!10l'l'OS 
.y eh' la ('i1ja ¡\utÓí!Ollla ele .. \mortii"II~i/Jll, 
Yale.;; eJe [1ll]Jnc'i10, que podrán Sl'r adr¡ui
ri.dospol'persollac; ll<¡tul'ales () .illl'ÍC1iC¡L~ 

('011 ,,1 objeto (le hac'C'l' Iprllvisio!les 11m'a el 
pag'o el(' !mpnestos y «'ont'l'i'blleiolles (,Jl Ins 
(.['ocn" ('11 ,,'Ir ('s10s s('an ('xigibe]s. Die)]:)" 
,':¡,1es,sc"r¡'1Il nomil1atiyo'l, 'cleyell gil l"illl U!l 
illtf<rC's anual elel 2 ,po]' eicnto ~~ "erún 1'e(,l
birlos ;¡ la ]lilI'pOl' J¡¡S 'l'esor('rí,lf; Pisl'n]cs 
('11 paé!'O dr em¡]qnier im]lllesl0 fi,c'fll o 
rnnniÓp!lil. El monto de 1m; ValC'.s' c1r 11':,
p1!esto {·olol:aclo:s r el ele Ins letras a r¡nf' i'(, 

refirre rl imiso seg'llflclo de estr ilrtíelllo, 
no podr-ú l'xeec1el'. enconjllnto, elel 1:.! por 
e:ipnto cl('l pl'rs11Ipnesto fiseal del año 1'l'S
¡¡eel i,\'o". 

El se)¡or Durán (Pre'iclrnte). -- En elis-
l'llSi,íll e"tp inciso nne\'o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(;l'rra'c1o el deba tr. 
Si 11;: sC' pide yotw,ión. lorlaré pOI' ¡¡pro

bado. 
A prolbac1o. 

El seííol' Secretario. - 8r ha eOllwltado 
a C'olltilluaeión C01110 :1r-1í1culo l1lil'YO. c'lm e'1 
IlúmfTo 18, C'l sil.miellte: 

"Artículo 18. Facú1tase al Baneo Cen
h'a I pina que, pJ'ryia a ntorizaciún c1rl Pre
,i(lente c1eb Re1públic'a, pneda mo~lifiear 
Inscuotas de eI1IC·aje mínimo\(ue de.lwrán 
mantener los banc'of; cCllllereiall'.s ,Y la C',ja'. 
:\'n1c,ional de Ahorro, rll ('onfnrmirlacl ('OH 

('[ ¡]l·tíeulo 7:1 elr In Ley Grmer¡¡l dI:' Han
(,CI~ ~' la ll'? .N.o 4,272, de 16 rle febrero de 
1928". 

En ningúll (;aso, las cuotas ele encaje 1e-
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gal Illlll11110 podrán ser redUJt,iJas en más de 
una cuarta }larte de los porc:entajes estable
('Idos en las leyes arriba citadas ; el exceden
te de l'aja qne se produjere con motiyo de 
~"t:l ll1ulida, no po-clrá ser empl0ado en lct 
adquisició~l de valores o en la concesión de 
créditos fistales", 

El ~t'ii()l' Durán (Presidente). ~ E:l dis
¡'wiión este artíellllo nuevo. 

Ofrezco la paja bl'a, 
El sellor Azó'car. -Pielo la palabra, "c

llor Prel,'ielente. 
El señor Durán (¡presidente), -- rien e la 

palabra Su S'eñoría. 
El señOl' Azócar, - Esta rnislll'l inc1iC'¡~' 

ción lahi<:e yo en la ComÍsión y fué dese
chada. 

::\1e ale~l'o mucho que es'ta idea ha:;a sido 
acogida en laCámal'a de Diputados, rpl'O
pue:sta por Diplltado,~ entendidos ell e~ta,; 

mlaterias 
-He]Jl'cl;cnta e'lte artícll1() la moderna doc

trina en materia de en(:aje bancari'). 
El 'leDOr Rodríguez de la Sotta,-- Pi(lo 

la 11ala,bra, seiíor Presidente. 
8e,'l'ún me i:mpuse en la <1iseu~iúll de este 

ill'tíl'ulo el1 la Il()lHn'ilbl~ C'ÚmUl'Ll de Di
pllta(lo,'i, e<;ja clispÜbi~ióll tiene por nh,iet¡, 
I;l<'llltill' para snhir o bajar el enca,ie íbi'm
I:ario, a pe~ar de que s,u reclac~ión parec!' 
cbr a elltellllerfllle SP tr;¡ta de rebajarlo, 

En 1'1~ali-elac1, el espíntn con 11ue se hizo 
esta indicaci,óll en la Honora'blc Cámara d<.~ 

DiputallosJ'ué par:¡ qne Se jJ1HJlá 'lnbir ° 
bajal' el e>llcajc b,illeal'io. 

El señol' Matte (:\1iáistro ele JIaeienda). 
-El artículo dice "modificar", ~ 

E'l señor Rodríguez die la Sotta, - Su
biéndolo o bajándolo, 

A mí me parece fine esta materia e,s Sll

TI!dmelltc de-licil'da y qne en una ley, I~01ll0 

se llama ésta, "de emergencia", no convie
ne flue H,]tpremos muterias ,que son 111l1y gra' 
ves, como la!'> qlle se relacionan 'Con el pro
blema monetario, De manera que, por mi 
p;lrte. \,(y~' a propflller 'lue I,e rechace e!'>te 
artíl'lllo nuevo ~le la HOllora'ble CAll1l1n'. 

El señor Azócar, - Sin embargo, rn .la 
IIollol'11 hlc CiímlJ ('a (Ir Dipntados e,sta in
diear>iún J'lI{o hecha po]' el Ilonorahle señor 
Alealde, que pertenece al partido de ISU Se
iíorÍa y rs -ele 'tanta "'omprtencia como Su 
¡SrllOI'Ía en la materia. 

El seíiul' Rodríg'uez de la Sotta Des· 
graciadamente, é,-=t<ls 110 son cuestione:, d(, 
partidos. , , 

E,l senor Durán (Presidente). --- Ofn;:.co 
b palabra, 

Ofrez·<:ü la palabra. 
Si no se 'pide V'otal~ióll" , 
El seiíor Rodríguez de la Sotta. --- y o l,j· 

do yotaeióu, seíio-r P[,E'sic1ellte, 
El Seliu!' Durán (Pl'l'h'idellte). - E!l YO' 

Lll:ióll ('st·!' ¡Il'tículo nne'vo. 
-Efectnada la votación, resultaron 20 

votos por la afirmativa, 9 por la neg'ativa J 
una ;),bstención. Un señor Senador manifes 
tó estar pareado. 

El seiíol' Durán (Presidente). --- ~\])l'ob~,
do <'l artíc'lllo lluevo. 

El señor Secretarió, - "Artículo 1:2, A u
torÍzase al Presidellte de la República para 
llecliear en todo o en parte, hasta el 31 de 
c1i(;iem bre de 10-1:2, lot-i recursos de las leyes 
:lúrh':l'OS 6,15:2, 6,640, 7,145 Y 7,lf50, p¡ll'a 
cancelar el déficit presupuestario a la fe
cha indicada, Esta disposición 110 j)o(lr(¡ 
afectar las disposiciones de la ley 7,046, rn
euanto Llestille la 1ll0l...-~c1a extranjera qn/' 
produZL:a la ley \ 6,6-10, al sl'l'vicio dI; las 
obligaeiolles que contraiga en ('1 exierin la 
Corponlció:1 de Fomento de la Produ('c;ón, 
ni 11 los préstamot-i ya acor(lac1os. 

Pochá, élsimismo, clar [Jor ('(ll)('(>Ja<'I;:", ell 
todo o ('ll Iparte, J¡IS obliga(:iones C(¡l'l'l";¡:.'ll

c1i"llÜ'1'i "lpresentc> "DO 'que resnlten eIleon
ira elel Pisro, de las mencionadas leye,,", 

En el ilH·i~o ,[)]'imero, acofltinnaeióll {lE la 
primera cita qne s(' hace de la 1",'- e,G!(J. 
se ha a!.!'re~l:ilc1o la II'<lr'C': "('11 lo que '",:' 1'F

{'i('re :1 In COl'p:n',lción (le FO:ll(>lltn". 
El '.eiíol' Durán (Prcsic1c1Jtc).-- En {1is

(,llsión esb! llloclifiea('ión 
Ofrezco la pallabra. 
El seiínr- Prieto, - Pi(lo 1<1 IJaj¡¡}ll':~, ~e

D Ol' Presid en te, 

El señor Durán (Presidrnte). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor Pr(eto. - Este artÍeulo, seJJor 
Presidcllte, es con el o11jeto (le exclnir a la 
COl'poral·i6n de Rer'ollstruceión y All~,ilio 
de las ohligacio;les que se impollrll a esta;; 
instituciones pIna contribuir ;¡ :'31(la l' <'1 dI;' 
ficit fiscal, 

quisiera oír la palahra del' nohiel'!1o ;,1 
respecto, ell el :-;('l1tic1o de :'-1 Jmedc Si' ld:lr 



estr déficit exelllyendo los recursos de di
cha Corporación. 

m "eflor Morales Beltramí (:JIinistro del 
1nt('I'ior) .- Ya me tocó, en la Ill'imera 
di,,¡'llsión (lile hubo en el HOllol'abTe Sena
{b ;.;(}j¡re (>1 particular, dar la opini{u del 
Go'·icl'llo al r(>spedo, al pedir al HOlloralJlc 
Senado C111e no hic'iera exclusión. tan10 en 
t'.;te pllnto C:UIllO (>!l otro que viene m[¡s ade
ia:ltc, de institucioues del 'Estallo conside
raeh!s ell esta l(>y. 

['·)r lo ta:110, el (;obierno agrildecel'ía al 
HU'lOra]¡le Sellado ·que cle,;ecbar¡) esta c1is
pos;¡:ilíll. 

El sl'ü()'r Prieto. - Celebr'O oír lllle\'amelr 
u~ l" palabra dd (¡ohierno en el mismo sell 
ti,h ¡jUl' en la discusión anterior. 

Voy a votar en contra de la indicación 
de la HOllol'alde Cámara de Dipcltado~, 1,01'
((lit estimo que' ;\0 se ya a paralizar la ohra 
qlU' e"tú Ita('ielldo la Cor'poración de He
eou¡.;trulciún y ,\uxilio, (:on motivo de la 
di.;pusieióll del proyecto elel Senado, 8i110 
.que-ie va a continuar en ella. 

1(,ta disposición tiene únicamente por ob
jeto arreglar una sitnació:l ele caja fiseal, 
de deudas que actuallllente tiene el Fisco 
COIt la L'o¡'poraeión: no es más. 

Por esta razón, ereo qne el artículo de
be aprobarse en la forma en que fué primiti
varntnte l"edadaclo. 

R·] señor Martínez Montt. - Cuando se 
di"~ll1ir. este proyecto en su primer tr{lIl1i
te eonstitucional, yo hice observaciones res
peC"~o a .las c1i[icnlt~cles .. qu: l.iba a acal'r:ar 
el uC'llllr la ley numerob,t'i40, ele la ((w 

poración (le Heconstrncción y Auxilio, en 
e.;ta c1isposieióll. Esas c1i[ieultades ya 8e 

están haciendo sentir en la zona devasta
,da. 

El :;eiíor :Ministro, en esa oportunidad, 
cleelaró que la~ COllstrlleeiones no se para
lizarían y que C"ontinuarían su ritmo de 
acuerclo ('Oll las entradas que tiene la caja 
fiscal. lclénticas declaraciones ha hecho S. 
E. el Presidente de la R,epública en di ver

. sa" oportunidade>!, en telegramas y comu-
nicaciolles lle él o de la Secretaría de Go' 
bierno. Sin embargo. y a pesar de lo que 
había manifestado el señor Ministro en el 
S~aado,.Ia Cámara de Diputados ha insis
,tido en eliminar a la Corporación de Re-
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construcción y A uxilio de esta Dbligaeión de 
aportar sus entradas para el pago del dé
fieit presupuestario. 

E·stoy de acuerdo con el Honorable seúor 
Prieto, en que no deben p<lralizarse las obras 
de reconstrucción de la zona deyastada j', 

por e1;to mismo, ereo qur debe aprobarse la 
modificación hecha pOr la HO~tOrable Cá' 
mara, a fin de ,que los fondos que se desti
Han a la Corpora(:ión ele Reconstrucción y 
Auxil io no sean tocados, ya que no es posi
ble cercenar estas .entradas relacionadas 
("on la reconstrucció:1 de la z()n~ devastada. 

El seuor Durán (Pre-.;idente). - Ofrezco 
la palaura. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, da ré por c1e1;echa

da esta 1Il0dificaeión, con el yoto del Hono
rable seiíor Martínez Montt. en cOlltr&. 

Deseehada en eSa forma, 

El señor Secretario. - "Artículo 13. Pa-
1'a la aplicació:l de las disposieiolles de es
ta ley, el Presidente de la Hepública, po
drú, durante el presente año, traspasar fOlr 
dos de lo,.; diversos item' ele la ley de Pre
supuestos de O astos de la ~ ación, sin las 
limitaciones establecidas por la ley númerO 
4,5:20. Los decretos respectivos serán firm'a
dos por el Ministro de Hacienda, además 
elel Ministro que eorresponda". 

Este artículo pasa a ser 20 en el proyec' 
to aprobado por la Cámara de Diputados. 
(lue ha agregado en el primer inei50, a co:r 
tinuación de las palauras " ... establecidas 
por", las siguientes: " ... el artíeulo 21 
de ... ". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor Maza . ..:.-. L Qué alJ;'ance tiene la 

modifieaeión 1 
El señor Morales Beltramí (Mini;;;t ro del 

Interior). - Es una limitació;1, 80lamell
te. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si 110 se pide votación, daré por aproba' 
da esta modificación. 

Aprobada. 
El señor Se,cretario. - "Artículo 14 . ..:\ u

torízase al Presidente de la República pa
ra llevar a cabo las E'xllropiaciones que le 
proponga el Consejo Superior de Defensa 
Naeiollal, para el cUlllplimiento de la ley 
:1úlllero 7,144, ele 31 de diciembre de 
HJH". 

En e;,ta pal'te elel inciso pl'imel'o del ln' 

tícnlo la Cámara de Diputados corrige la 
fecha ele la ley número 7,lH, e indi(~a la q\lc 
le corresponde: "J de enero ele lU-!:2". 

El seiíol' Durán (Presidente). --- Se Ilará 
la redi[iea(~iól1 respectiva. 

El seííol' Secretario.~Ell el illciso :2,0 llO 

hay lllodifit:aciones, 
El scfiol' Maza. ~ ¡,Est.al'ú bien la rectiPj' 

eaciúll de la Cúmara de l)i111lt(1(los, scii,)l' 
Prcsidellte! 

El ,eiiol' Secretario. - 1m fec!ha ele la pn
blieac:');l (J(, la l('~' númel'o 7,14-1-, es ~n de 
DiciembL'e de 19-1-1,' HO!lorable Senarlor, 

El seiiol' M:aza. - Elllollees esttL bien la 
que fi~uril cn l'! pro3'cdo del Senado, 

Quiere deril' (jl\e la Cámara ele IJiputa
dos temó]<1 rel'ha del "Diario Ofieial". POI' 
lo tanto, llay qlle üesce]¡ar e~ta rediCieaciólI 
de la C(ulIal'a. 

El SCíll1l' Durán (Prl'sillclIte). -- Ol'rcz' 

eo la palahra. 
Ofreze,) la palabra. 
Cé'l'l'ado el c1cha~(', 

En \'tliaeÍI';Il. 
Si !lO ,...,e pide votaei,íll, (Iaré )lOI' desC'cha

rla la llto(lifieació~1 ]ll'opuc::ita por la CÚmill'a 
de Diputados. 

De::;eehada, 
El seuol' Secretario. - Los illeisos a, o, 

4,0, :í.o y (j.o del artÍeulo 14, aprohados 
Jlor el HOllon\)¡le Senado, diel'll: 

"Para lo,; efedos de las expropiat~iollcS, 

t;i no huhiel'e acuerdo con PI propietario, 
el Pl:esidente de la Repúhlica (lcsignará. Ulla 
[omisió).! de tres Hombres Bucllo;; para que 
hagan cl avalúo ele las illdelllllizaeio:Jes que 
dehcn ¡-lag-arse. 

Practieado el ayalúo por los Hombres 
Buellos, será entregado al Consejo Supe
rior de Defensa ~al'ional, quien ]101' COII

tiueto de la oficina administrativa tlue el 

Presidente de la Hepública designe, tomará 
pOí;{'sió:l material del hien expropiado y no 
obsta lite cual(IUiel'a reclamación del propie
tario, podrá procederse a iniciar las obras 
para las cuales se ha ordenado la expropia' 
eióll , 

El! caso (le que cnal(!uicra de los illtere
sados reclame del avalúo de los llomhHs 
Ilncnos, se procederá E'll la forma indicada 
eH l a ley 'núl1I ero 4,S;)~, ele ] U de .:\Llrzo el e 
] ~)30. 

Los llreelios expropiad,),; r-:c repntarún 
,'UIl títnlo sallcaclu". 

La J lonOl'ahllOGllIwl'a (le Dipl'itac1J~ 1,;" 
ha ~lllJstitL1íd() lJOr jo,; siguir:ltes: 

"Júh l'xpropial"~,JHL'S se somete¡'ún al pl'(). 

(,ec1imic'lIto seílalado en el Título XY!, del 
LJ)],o IV del Cótlig-o de ProcedimientO Ci· 
\'il Ct)!! las si!2:uiclJtcs lllOdifieaeiolles: 

a) Lo,,; tr(íIl¡jtl'~ ele la expropiacióll, se 
]¡([l'Ú¡I, en rcpl'c:3(!l!taci()t] del Fisco, ¡lOl' ]¡I 

llel'SOlla 'j\lt! el l'l'c"ic1ellte .ele la Hep¡'¡)¡]iea 
dcsigllc e;) l,l (len-cto "Upl'elll() tIlle la (¡rele
]le; 

iJ) Si el elleal'~;Hlo (le la tnuuitaeitÍn en
(;()llirill'l~ <liflnIltatle" para ~ahC!' q\l;'~il \.~ 

el 1'C'¡-c1ad<'l'o propietario del hien qlh~ "e llil. 
ele c:~[l]'o¡¡i¡lr, ]lt'di¡-{¡ ¡!I ,Juez de L('(r<1~ Il''';' 

IIC'ÜVO ([\le lo ~itC' ¡JOl' lllelhJ de a \'i,;o,; (jIIC 

,,,' Jlnhlil'él~':lll ]Jor trc.'i veee,; 11 ló mCllOS c'n 
1I11 jleri,.ídic:() dd de;;;ll'tal11ellto, ~i lo hubie' 
l'<', (J de la calJCl'erll (le la pl'ovill('ia, en ea, 
';0 eontl'ario, La iILl(lic;1ci¡¡ a que se ;'efie· 
re el artículo 100~ del Cút!igo <1e Pro,'i'lli 
Illiclltu ('ivil, ltl) pudrá tener Jugar <,n!,;" 
de tl'all.~(~UtTi(l(),-; "ill('1) c1íJS contados deH18 
lel ]Jllhli"<ll'iólI elel tercer avi:;o; 

e) Si 'huhiere Yluias personlls que ])l'E" 

t t'lIc1iCI'CIl el aomill io del inmueble, toduf" 
ellas dI' cOlIsuno (leher<Í:l nomhrar al peri
to t¡llé: C1llTl'sponLle (lesignar al expropiado: 
a falta ele este al:\lenlo esa de~ignación la 
llnrú el Jnez. Del mismo modo, sc proeede
l'Ú si 110 .]¡ulJiere acuerdo entre los que :;e 

pretendieren dl1eílos del inJllueble par3 la 
c1esigllacitÍll eTel tercero en discordia, o si 
no la huhiere elltre é;.;tos y el reprl'lSe:1tan
te del Fis('o, 

ll) IlIIllE'lliatamente que los peritos pruc

tiqnen su avaIúo, y si alguno de éstos se' 
l'('~istierf' 11 11<1('(']'10 dentro del plazouc 
diez uías que el Juez les seiialará, seharii 
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la entrega material del bien expropiado al 
COlIsej@" Superior' de Defensa Nacional, el 
que por eondmto de la Oficina administra
tivaque el Presidente de la República de
sig:le, tomal'ú posesiólI de él; Y no obstante 
CUall rl'U'icnl ]"Ce ~ama(~i,Óll del propietario" 
podrú procederse a iniciar las obras para 

las cuales se Iha ordenado laexpropiacióll; 
e) La escritura pública a ,q ue se refiere 

el inciso final del artículo 10% del C'óc1igo 
de Procedimiellto Civil se telllhú corno tí
tulo defillitivo y saneado para el Fi~,'o y 
los terceros sólo podrán hacer valer sus de 

]'('l,hus soJ¡l'e el Jll'l'cio ue la expt'opiacióll", 
El !:icílol' Durán (Pre,idente). - En dis

cusión la modificación propuesta por la Ho' 
11 ()j'¡¡ blc e (puara de Diputados. 
El~eñol'Cruzat.-- En l'ealüLul, tallto la 

11i:-;posiciúll ('sta hIcl,jeIa por el HOllOl'abIe Se
m\(lo (:OlllO la quepl',Jpone la HOllor,lble C(,
mara de Dil1utados, se refieTen a situaciones 
de pl'()n~a:llli('jLto y, sin (¡Ud,l, (jl1e el pl'C

ccpto que JlOS envía la HOl!orable CÚlltal'¡¡ 

de J:iput ldos tiene la venLtja de referirse 
bási<:,11l12de a la le,\' g'eneral ~obré~ esta ma
teria: ('] Có(ligo (le Pl'oceúimi('nto ,( 'ivil, ('u
yas 1101'lit<lS se han cOllllllehl(lo 1'011 ~11guno,; 

incisos, a fill de que ;10 haya l111a interpre
tación errónea. 

Po]' ('(j)I'igllien1.e, I:T('O que cl HunorahL~ 
Si'llado dehe :1l:ejJtar J:l proposición de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El srilor Durán (Prl'sic1ente). -Ofrezl?o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:-Ji ll" ~epic1e votación, (1,El; pl;r ilprob 1-

d,l IJ proposicióll (1',~ la IIOllOl'¡¡ble c'ÚIll:ll',l 

lle Diputados. 
c\)ll'ob;¡cla. 
l:1 ~eil()l' Secretario. - El artíl'll!O Fi h'l 

pasado a S2I' :!:!, eOIl las lll()(lific;]ciones que 

·'ie ex pl'es:m : 
"Se ha corregido la frcha ele pnhlicaei(íll 

(le hl ley nÍlmero í .144-, colocánd'lse esta 
otra: ",) de ellero de ] !14;:!"; se 11:1 su))stitní
do )Jor una coma la conjunción "y". que fi
gura entre las palabras "armamé'n1or;" y 

"municiones". y se ha agregado acolltinur 
I'ilm de esta Íl]tima palabra, la siguit'nte fra

fie final: " ... y 'habitaeione¡;; para el perso
m¡] milit¡n"o 

El señor Durin (Presidente). ---,En dis

cusión la modificación propuesta por la Ho
llol'lble Cámara de Diputados. 

Ofl'('ZI'O la palabra. 
Ofrpzco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se IlÍlle votación, la daré por apr()" 
bada. 

El sefíor Walker. - Es el 111 ismo caso an
terior. 

El :'ofilor Maza. - Qne se apruebe la mO
difjc¡]ei()]j menos la frC'lJa de la ley. 

El seilol' Dur?n (Presidente), - Aproba· .. 
lb Ir! llloc!ific'lei(JI1, Ct1Jl excepción del eanr 
hio ele fei':]¡a y el artíeulo l1flsnría a ser ~:!. 

A {'o lO(LuId . 
El seuo]' Secretario. - A cOlltilluaeiúll, 

la lIollol'nlJle Cálllill'a de Diputados ha agl'<'
g'ado COll!1l artículo lluevo, COn el número 
::!::. el s;gll i('llte: 

",\rtíenl(, :!3. ::\Iientr:lc; dnre el act '1<11 
eOllJ'lieto .;~' faen]¡a al Pre-;identc r1e la He .. 
púl¡Jir;l par;] emplear los fondos eonsulhl
dos en el adíenIo ':i.o letra a), de la lE'y 
nÍllJ](lro í ,H-~, dE' ;) de enero de 1!14,:!, en 
los fines seii¡¡lados en el al'tíeulo :1.0 de ia 
mism '1 ley. Para la inv2rsión de c,tos f,tn
dos ~e rel]ll(,J'irá (1eel'eto firmado por los 
::\Iin:stJ'os <le Ifa"ielll1a y Dcfrnsa I~a(:i()nal". 

El SeDOl' Durán (Presidente). - En d:s
(,lI~ióll este' artiC'nlo lluevo. 

El ,.;,eilol' Rodríguez de la Sotta.-· Pediría 
(¡ile se diera lel'Íura a las dispo-;ieio1\('s ql1'~ 

se rita n p¡l1'a s;¡ !Jer dE' qué se tra ta. 
El ;;('il(J]' Ortega.-. Tal vez una expliea

eilín (le] ,cilor ::\IÍnisÍTi1 pUCfla hacer illne
\'(\'~i11'~n la !fletn],'1. 

Fl seDO]' Secretario, - Diee la dil'í]losi
e i (Ill : 

"-:\Tientnh \111]'e el actnnl cllnflieto se fa
~':11i;1 al Prc."il1rlltc de la República para 
01l1ple;¡r los fondo, eonsultac1os en el 211'
tí','1I1n ;J.o Il'Ínl a). (le la le~- número 7,144 

de ,í (le ,)ll'l'O de 1942 ... " Tja letra a) ele 
(lic'l¡¡¡ ley dice: "Reservará anualmente en 

m011ella extl';1115el'¡1 o rn 0]'0 metálieo una 
suma 110 in'fe]';o]' a dos millollt's y medio (le 
(lólal'cs, 11 fin de formar un fondo c1c~tinn

do eXI:lusivamente a la adqnisieión de cru
cerofl, mientras no se contrate la constru r.

ción de rstos o los empré'Stitos destinados al 
mismo fin. 
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Desde el momento que se contrate la 
.construcción o adquisición de cruceros, to
dos los fondos acumulados con arreO'lo al 
inciso anteri0r, se destinarán a pagos <>0 an
ticipos de los mismos y la reserva en mo
nera extranjera que se siga haciendo en 
lo sucesivo corresponderá a la suma nece
saria para cumplir los contratos ele compra 
o construcción, o para el servicio de 108 

empréstitos o créditos contratados con el 
mismo ohjeto"; 

El señor Rodrígez de la Sotta. - ¿ Qué 
dice el artículo 3. o de la misma ley ~ 

Bl sellO!" Secretario.- El artículo' 3.0 di
ce: "Autorizase al Presidente de la Repúb!i
ca para contra tal" las adll~ü,.;il" iones, cons
trucciones, reparaciones o fabricación ele 
elementos destinados a la Defensa K acional, 
incluyendo cuarteles, fortificaciones. aeró
dromos, maestl"anzas; ... 

El selior Rodríguez de la Sotta.- B~t[l 

,bien. 

El 8cñor Guzmán..- Yo creo, señor Presi
dente, que el Honorable Senado debe des2-
chal' e.~te artículo nuevo, porque su apr')
bación sería barrenar por su base la ley de 
Defensa ~acional. IDesde luego, el artículo 
,5.0, letra a) de la ley número í.144 que ~e 
ha leído, destina est\Js fondos para la COllS -

trucción de cruceros, cuya posesión es UIla 
antigllaaspil'aciún de nuestra l\'[arina ele 
Guerra, 'que, tanto el Gobierno como el Con
greso, han querido respetar. 

Por eso estimo Ique debe deseClllane e¡.;tc 
,artículo nuevo. 

El señor Morales Beltrami (Ministro í1el 
Interior). - La agregación de este artíea
lo por la Honorable Gúmara dp Dipntc1Cl\)s 
me pareee muy lógica en las actllale., eir
cunstallcias, selíor Presidente, porljul' la fa
. cultad (!t1l' concede se tendrá que eoncreÍ'lr 
a destinar los fondo, (.onsultados para com
pra de cruceros. en otres fines de la Der'~n
sa Nacional. {'reo que, dada la Ínüolc del 
asunto, 110 es necesario entrar en mnchos 
detallrt;; pero es l6gico estimar que en las 
actuales cirl:unstancias, dada b situación 
del p:lÍs, no procede acumular fondos para 

,comprar cruc'eros cuallao neeesitamos de 
toda clase (le fondos disponibles para otns 

necesidades de la Defensa Nacional. Por 
otra parte, me parece difícil que alguien 
pueda aventurarse a decir qué posibilidades 
habrá en el futuro de comprar cruceros y 
qué rumbo va a tornar el actual conflict,). 

En consecuencia, me parece de toda l,í
gica destinar estos fondos para atender a 
necesidades reales, inmediatas, y ul'gentes 
de la Defensa Nacional. 

El señor Ortega. - Creo- que el artículo 
que ha agregado la Honorable Cúmara de 
Diputados se justifica plenamente, t'ln10 
por las raZ'Jl1es que ha apuntado el seiior 
Ministro del Interior, como porque la exi
gencia dc que el decreto respectivo lleve la 
firma del señor Ministro de Defensa, cons
tituye snficiente garantía de que la illéYec'
sión de esos fondos no será otra que la que 
la defensa nacional re'quiera. Por eso, lo 
votaré favorablemente. 

El selior Guzmán. - EstilllO que si el 
selior ';\linistro de DClfensa va a intérvenir 
en la llidacióll d~l decreto, y PI conoce ~s

ta disposicióll, y está de acuerdo cOn ella, 
no queela otra cosa que aceptarla. 

Retir", en r:onsecuencia, mi oposición al 
artículo. 

El seúor Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

() ['rezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se cla

rú por aceptado el artículo nuevo pro
puesto por la Honorable Oámara. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 16. "Se 

faculta al Presidente dr la República, p'l
raque mientras dure el actúal conflieo 
mundial, pueda prorrogar pOr el término 
(¡Ue dtime necesario, fl plazo de cOllscri.p
('ión ele los ciudadanos convocac105 a hacer 
el servicio n'iil,itar obligatorio . 

Se autoriza asimismo al Presidente de la 
República, para llamar al servicio activo a 
oficiales y tropa de reserva de las institn
c,iolles armadas, por el til"mpo y en el nú
mero que lo estime necesario. Todos los lla
mudo, a virtud de esta autorización, presb
rún servicios como personal de reserva. El 
personal de las reservas llamado al servi
cio activo, gozará de los sueldos y demás be-
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neficios seíialados en el Título IV del Libro 
11, del decreto con fuerza de ley número 31, 
de 1:2 de marzo de 1931". 

La Honorable Cámara ha agregado, en el 
inci~u tercf'i'o, a (~olltínL1acióll de las pala
bras "El personal", la frase: "de Oficiales y 
tropa"; ha suprimido el artículo "las", que 
antecede al término 'reservas" y ha ,pues~o 
en singular este último. 

El señor Durán (Presidente). -En dis' 
cusión las lllodi.ficacione, propuestas por la 
HOllorabl'e Cámara. ' 

Ofl'eztO la palabra. 
Ofrez('(I la pa labra. 
Cerrado el debate. 
Sile pat'e(~f' al Honorable ~.f'llad(), se da

rán pür aprobadas estas modificaciones. 
Aprobadas. 
El señor Secretario. - Como incisos -1. () 

y 3. o, la Cámara 'In .a.grogado los siguien
tes: 

"El personal de soldados de reserva ]J.! .. 

mado al servicio activo ,ganará el sueld,) 
fijado pul' la ley a los soldados del Ej~l" 
cito permanente. 

Los gastos que demande la aplicación tlc 
este artículo y del 21, se harán con cargo 
a los fondos ele la dpfensa nacional, prfJ
dUl?illos eOH at'reglo a las dispo~cioúes dl? 
la ley número 7.144, de 5 de enero de 1942". 

El señor Durán (Prrsidente). - En dis· 
cusióll rstos inei:sos nuevos. 

Ofrpzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado pI debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se lh· 

rún por a pro ba dos los incisos 4. o y 5.1) 
del .artículo. 

Aprobados. 
El señor Rivera.- ¿Y la cita de fecha d~ 

la ley, seÍl\r Presidente? 
El señor Durán (Presidente). - Corri

gieado la feeha. 
Aeordado. 
El señor Secretar,io. - Artículo 17. Ha 

pasado a ser 25. eOll la sola modifieación de 
habel'sp substituído las palabras finales d,~l 

inciso 1.0 que dicen: " ... de tal nat.urale
za", por esta otra: "antinacionales". 

m señor Dllrán (Presidente). - Si fe 
parece al Honorab1e Senado, se dará por 
aprúbada t'sta modificación. 

El señor Riv<era.. - ¿ Cómo' 

:El señor Durán (Prrsidente). - Si le 
parece a Su Señoría, pupde dársele lectura 
a la dis,posición. 

Se ya a leer. 
El señor ~lecretario. "Se autoriza al 

Prrsidellte de la Rep.ública para declara~', 

previo informe del Consejo Superior d~ 

!Defensa ,:;\itcional, Zonas de Emprgencia, 
partes 'determinadas del territorio, en los 
casos ele peligro de ataque exterior o de 
invasión, o de actos de sabotaje contra la 
seguridad nacional; casos pn los cuales se 
podrán aplicar las c1isposicionps del núm'e
ro 13 del artículo 44, y 17 del artículo 7'2, 
de la Constituc ión, eontra las personas J1 

organiza ('iones que realicen actividades de 
tal naturaleza". 

I,a Honorable Cámara substituye las pa
la bras "de tal na tnraleza" por "antinacio' 
11ales" . 

El seiíor ,Dumn (Presid!pnte). - Si le 
parece al Hcnorablp Senado, se dará pOl' 
a('<'ptada <,sta modificación. -

El spñor Rivera. - ¿Restringida sólo a 
esos easos y no para los otros? 

El señor Ortega. - Creo qne es illconve
ltirntp esta restrieción. 

El señor Rivera.- l\Iueiho mejor estaba 
eon la redaceión dada por el Honorable S·;
nado. 

El señor Prieto.- j Que se vote! 
El seíior Durán (Presidente). - Sp va a 

votar. 
. El señor Ortega.-No hay necesidad de 

votación, señor Presidente, estamos todos 
de acuerdo en dpsechar eist~ DI "di ficcai5n, 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
recp al Honorable Senado daré por dese. 
e hada esta modificación. 

Desechada la modificación. 
El señor Secretario.-Elartlculo número 

] 8 no tiene modificaciones. 
El artículo número 19', ha pasado a ser 

27, redactado en los términos siguientes: 
"Alltorízase al Presidente de la Repúbli

ea para que. por intermedio de su represen
tante ante la Compañía Electro.,sidel'Úrgi. 
ca de Valdivia, preste su consentimiento en 
la corrpspondiente .Tunta de Accionistas 
para aumentar el capital de esa 'Compañía 
y para dar a eSe nu~vo capital una repte
bentación en el Directorio. 

30. -Ord ,-Sen. 
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Autorizase, asimismo, al Presidente de 
la República para 8uscribir o adquirir pa
ra, el Estado, Mn cargo a la ley 7,144, y 
previo acuerdo del Consejo \Superior de 
Defensa Nacional,acciones u obligaciones 
en sociedades que se establezcan COn el ob_ 
jeto de explotar la industria del acero, eH 
conformidad al articulo 3. o de la ley 7,144. 

Libérase de derechos de internación, al
macenaje y estadística, la importación de 
maquinarias y demás elementos necesarios 
para la ampliación de la 'Compañía Electro
Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 

Libérase de derechos de internación, aL 
macenaje y estadística las importaciones 
que se hagan de fIerro viejo destinado al 
consumo de las fundiciones nacionales. 

El señor Durán (presidente) .-- En dis
cusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt.- Creo que es

ta liberación de derechos de internaeión, 
almacenaje y estadística a las importacio_ 
Ilesde fierJ'o viejo destinado al consumo de 
¡a¡;; fundiciones nacionales, es peligrosa, 
porqne ¿ quién va a calificar la condicÍón 
(le fierro viejo de estos materiales 1 Puedo 
s1lceder que una persona traiga una má
quina nueva y diga ,que es vieja,que no se 
puede usar Y, sin 'embargo, venir a hacer 
competencia a la industria nacional. 

El señor Maza.-Ojalá que la mnfluinaria. 
pudiera pasnr pOr fierro viejo ... 

El señor }Iartinez Montt.-Yo pcdlyía. 
seDor Presidente, que se desec!1ara esta 
parte del artículo .No me parece:wuden
te aprobar esta liberación de derechos, 
porque In encuentro muy peligrosa. Pue
(1e sucedel' que se interne maquinaria ba
jo cl ruhro <le fierro vi~o. 

El sellor Secretario.-¿ A cuá 1 inci¡;;o se re
fiere Su ~eíiorín ? 

El ¡;;eñor Martínez Montt.-AI inciso 4,0. 
El srDor Maza.-EI artículo se refiere só. 

lo a importación. de modo que si la maqui. 
Ilnria pl](liera pasa1' 11M fierro "iejo, SCl'ÍOI 

ll1l pcC'ado grave, porqne se bul'lal'Ínl1 los 
,1ercehns de importaeión. Pero, si lograra 
pn,ar y sirviel'n de bnse para estaMecer 
ll11a 1111e\'a indu¡;;tria, sería heneficioso para 
('1 paf¡;;. 

Además, señor Presidente, creo que este 

= 

artículo obedece a ciertas condiciones de
trueque que exist~ entre carbón y fierr& 
viejo con la R,epública Argentina. 

El señor ID!J'tínel .ontt.~Más adelante
se faculta al ¡Presidente de la República pa
ra liberar de der'echos de internación las 
maquinarias destinadas a industrias nuevas 
determinadas. 

El señor Walker.-Mayor razón ... 
El señor Martines Montt.-He visto inteJr_ 

nar maquinaria ,diciendo que se trata de 
herro viejo Y se burla a la aduana al n~ 
pagar los derechos de internación. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pa1abra. 
Si le parece al Honorable ¡Senado, daré 

por apro.bada la modificación de la Hono-
1'n ble Cámara de Diputados, desechando el 
inci¡;;o finai. 

El ¡;;eñor Ma.za.-Yo creo que el señOl' Se
nador pide que se vote separadamente el 
inciso final del artículo de la Honorable 
Cámara de Diputados, que se refiere a ]a 
illternación de fierro "iejo. 

El señOr D'Urán (Presidente).-Se va a 
votar la parte no observada, del artIculo. 

El ¡;;('ñor Martinez Montt.-Yo retiro mi 
inc1icM~ión, jeñor Pre¡;;idel1te. 

El seuor Durán (Presidente). Queda: 
retirada la illdicació;l. 

A]H'ohado el artículo. 
El señor Secretario.~La Honorable Cá

mara de .J)iputad()~ ha agrega(lf) a eonti
liuación dc] anterior, COllJo artículo lluevo, 
él si¡!uiente: 

"Artículo 28. Se fnculta al Prf'sidente de 
la República para liberar oe todo derechG' 
de internación a las maquinarias, destina
das a la¡;; industria¡;; nuevas, que se e"ta_ 
h1ezcan en zonlls fijadas por el Presidente 
de la República". 

El señor Durán (Presidente) .-En discu-
~ión e¡;;fe artículo nuevo. 

Ofl'f'zCO la pnlabra. 
Ofl',~zeo la 1)a1a bra. 
Si le- par('c(' al Honorable Senade>. daré 

1101' nproha,lo este aTtícnlo. 
.-\ proa bdo . 
E·1 .~eñor Secretario.-EI artículo 20, que 

pnsaJ'Ía a ser 29, dice lo siguiente: 
"Artículo 20. Autorízase al PreRid'eníc' d'€-



la República mientras dure el actual con
flicto mundial, para 'que pueda ejercitar 
respecto de toda nave chilena, las siguien_ 
tes facultades: 

a) r~as de otorgarles permiso a las que 
no estén dedicadas al ¡servicio de cabotaje, 
para que puedan hacerlo en las condiciones 
especiales que en cada caso se determine. 

b) LaR de ordenarles el transporte pre
ferente de los frutos y provisiones que él in
(lique, y que estén destinado,~ al consumo 
üJ'dinario de las poblaciones. 

e) Las indicadas en los artículos 13 y 24 
de la ley 6,415, de 4 dc Octuhre de 193!). 

Regirán en todos los casos contemplados 
en este artículo, las sanciones que estable. 
re la citada tey número 6,4'15; las cuajes de
herán ser aplicadas por las mismas ,autori
dalles que ella determina". 

A continuación de la letra e), la Honora_ 
ble Cámara dc Diputados agregó la si
¡:nienie letra: 

"d) Requis.al' cualquiera embarcación 
mercante que se encuentre paralizada eH 
el país con el objeto de de:stinarla al tr[¡fico. 
Desaparecida 'la situaci6n de emergencia a 
qne se refiel'e el presente artículo, se rein
tegrará al propietario jnnto con la nave ei 
~aldo lfquidoquc resulte una vez deduci. 
(los los gastos de reparación y explota
ción "~o 

El seño)' Durán (Presidente).-En dis-
eusión e~ta modific:\ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba. 

rla esta llueva letra ag'l'egaJa por la Hono
I'n ble Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
E'l señor Secretario.-A. continuación de 

esta nueva letra se ha consultado el si
guiente inciso: 

"En estos casos, por exigirlo el illterés 
nacional, los armadores solamente podrán 
eobrar las tarifas 'correspondientes:1 las 
mercaderías que transporten, sin derecho a 
imlemnizaeiónespecial". ' 

El señor Durán (Presidente) .-En diseno 
¡;;i(in este inciso. 

Oft'ezco la pa,jabl'a. 
O fr'ezeo la p.alabra. 

(~errado el debate. 
Si no .se pide votación, daré por aproba

do este inciso. 
"probado. 
Ell señor S,ecretario,-En el inciso final se 

ha reemplazado la expresión "cuáles" 
por "·qué" y las palabras "las mismas au
toridades que ella dete~mine" por esta~ 

otras: " .... que el Ministerio de EconoDlÍa 
y Comercio". . 

El señor Durán (Presidente) .--En dis_ 
ensión las modificaciones del inciso final. 

Ofr~zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
ISi le parece al Honorable Semido, daré, 

por aprobadas estas modifieaeiones. 
¿\ JlI'obadas. 
El ",eilor Secretario.-La Honorab~e C.l

mara de Dip1Jtados ha agregado TI" SI

g'lliclltcs incisos lluevos: 
".A lltorízase al Presidente de la Hepú. 

blica pura que proceda a vender, de acucr
do c"(m los informes técnieos de la Anuadar 

aquellas naves, lanchas, chatas opontone" 
en desuso y que no prestan servicio ningu
no. 

A la subasta pública respectiva s610 po_ 
,(Lnín cCHleul'ri,' firmas nacionales'. 

El seño)' Durán (Presidente).- En digo 
clIsi(;n este illciso nuevo. 

El señor Rivera.-¿Las naves de quién 
ya a vender el Presidente de la República T 

El señor Prieto.-Se supone que son las 
nayes del Estado. 

El ~;eíio,' Ortega.-'Se trata de bienes fis
cales y el Presidente de la Repúbli~a tiene 
autoriz:1ciónpara ello. 

El seiior Maza.- Hay intelig-encia nná
lIime de que aquí se diee Jo que no se dict~. 

es deór', que solamellte se refiere a los bie
!]('S fiseales. 

El ~eiio,' Rivera,- ,Creo que {'so no 'se es
tablece en la forn~a en que viene "eaactad,)' 
el ¡"cisn. 

E'l srilo!' Ortega.- Es inoficioso. 
El sellO/' Durán :Pre~jdellte).- ~';i 1" pa~ 

1'e('c a la Sala. da)'I: por dcsechados esfo:.,j 
in (' isos. 

Deseclwdos. ;, ,;" 
El seJlO)' S·ecr,etario. - El incito} 1.0 dd ¡, 

artít'ulo 21 diee como sigue: 
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,. Se prohibe la venta a,l extranjero ti.: 
ua ves mercante:,; nucionale:,; sin a utorizac ión 
previa del 'l)re:,;idente de la República". 

lúl {~ámara de Diputados ha redactado 
este inci:,;o c:omo sigue: 

":::;e IH'ohibe la venta o í11'J'pnc1amiento \1:· 
na ves nacionales para e'l t1'{¡1'ico' pxtrallje;'o 
sin el permiso del Presidente ele la Repúbli
ca". 

Como incisos 2'.0 y 3.0 laCúnHlra de Di
putados agl'ega los siguientes: 

"Ninguna nave nacional pochú sel' fleta-
11<l tota·l o parcialmente para el extranjero, 
como asimismo. ninguna dC" las c1ec1icnc1as 
al c:abotaje poclr{¡ ser retirada de ese servi
~;() para c1e:,;tinarla al servicio exterior sil! 
la C1lltorizaeión dd l\1inisteI"io de E¡l:OIlOmía 

y Comercio. 
. Para los efedos ele las dispo,,;iciulles d'~ 
los illciso.' anterion>;;, las Alltoricl¡¡(1c.'i .:\Ta
rítimas no tOllcec1erún el zarpe para Jlller
tos extranjeros a ningur,u na ve (Ine JlO 

Cllellte 'con la autoriz(1eiún l'orrespondiell
to"_ 

l~l sl'Í1.orDurán (Pre:,;idente). - En c1is
cll,;iún las modificaciones introducidas C11 el 
inciso 1. o. 

Oft'ezco la palabra. 

El sel101' Estay.-~C t'Co (Ine ia moc1ifieu
ci,ón int1'.odl1cidaen el inciso l . .o llIe.:om la 
clisposición apr.obada por el Honorable Sc.
mulo; pero rll euanto a los inciso:, 2. o y 3. o, 

, creo que no son convenientes, pues llIaiíal1a 
pl,c1if'ra cOl1yenir al país que Ulla llave na
ciona 1 saliC"ra al extranjero. 

Por lo drmái;. el IPresidente de la llepú
b!ica y ,los Ministros !le Estado pnecl¡>n sal
var esta situación mediante una reglamen
tación ade~llac1a. 

El seiíor Guzmán.- Es nada más que utla 
autorización. 

E'i señor Morales Beltramí (:JIinistro elrl 
Interior) .--'Puede ocurrir lo 'que indica el 
Honorable seiíor Estay, pero lo único 'cIue 
debe hacerse en tales casos es pedir la nu
torización respf'ctiva al Ministerio ele Eco
nomía y Comercio. 

El señorSuárez (Ministro 0(' Economía y 
Qomercio). - Yo pediríanl Honorab1e Se
nr¡!lo 'qlH' ap1'nebe la disposicióll tal como 
vi('ue (1e la Honorable Cámara de Dipllta
do.~. 

El 8eñor Estay.--lCreoq ne . bastaría con 
aprobar el inciso 1.0. 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa
rece a la ::::ala, daré por aprobadas la8 1lI0-

dific:ac:ionl's propuestas eH el itlci~() 1. o d,.~ 

este artíc:nlo. 
Aprobadas: 
En discusión los inciso:; 2. o y ;3. o. 
Ofrezco la pala bra_ 
Ofrezc~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotacióÍl. 
Si le 11a1'('('e a la Sala. dal'C~ P(JI' apl'oha

dos estos incisos con el yoto elel Honorable 
:oeiíor Estay en contra· 

Apro bados. 
El seilOrSecretario. - El ineiso :.!. o de: 

artículo 21, tal como fué aprobado por el 
Honol'able Senado, diee como signe: 

LaC:Olltr¡¡ \"cl1(·ión a este p¡'ect'plo s(,l"á ,p(~
lIudn. i1ll1istlntamelltp, COIl mulla j~nlC11 <tI 
precio de yenta o al jnsto precio de !a na V~ 
sin pprjuieio de Ja nulidad de la Wllt8. 

Este inciso 2. o ha sido sU1.JStitllíclo por e; 
sizuipllte: 

"-;, La contravención él lo disrJllrsto ('11 C'~te 
artípulo será penada inclistintan1f"lltC' (,O!! 

multa ignal al precio de venta, dpJ (Inell
damipllto o del f1letamiento. l'11 Sll C:l;';o". 

,SfI ha suprimido pI inc:iso fina'l. 
1':l señor Durán (Pre~itl"llte). - En dis

cnsión el inciso. 
Ofrezco la palabra. 
lBI señor Rivera.- Me pareee m(ts ~¡(:rrt;l

da la redacción que se le dió en rl Sé'l1aüo, 
porqne puede ponerse un pt,peio ficti(,io, .Y 
(·ntonees la mnlta se rebajaría a volllntad 
del infractor. 

El seiíor IDurán (Prpsid('nte).- OfreZ'Go 
la palabra· 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide votaci.ón, cla¡o{> por (leseeha

da la modificación, 
Desechada la modifica~ión. 
El señor SecretariQ - El inciso final di

ce así: 
"1,a causa se iniciará de oficio". 
La Honorable 'Cámara de Di'putados f;lf

prime este inciso. 

El señor Durán (Presidente). - En di,,
cllsión este inciso. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
En vota<:ión. 
Si no se pide votación, daré por supri

mi L1 o el inciso. 
Queda suprimido el inciso. 
El señor Se(;Tetario. - "Artículo 22. Fa

cúltase al Presidente de la República para 
que autorice a la Caja Nacional de ~~horros, 
para modificar las condiciones de plazo, 
monto e intereses de los créditos que otor
gue" . 

Este artículo ha pasado a ser 31, agre
gímc1o¡.;ele un inciso 2. o, que dice: 

"El Pre~idell te de la Hepública ejercita rá 
{'"ta atribución en el curso del presenta 
mio, y por una sola vez, y el decreto respec
ti,,·o !lO pOlIrá ser lllodifica(10 por el Ejecu
tiyo". 

El señor Maza.- La parte que se refiere 
a la modificacióll que podrá hacer el Eje. 
cutivo, ('stú de más. 

El seÍlol'Durán (Presidente). - EH (lis-
cn;,:.:'ín esta modificación. 

Ofrezeo la ,palabra. 
nf],(,Zl~() la palabra. 
C('rra(lo el debate. 
En vot"ción· 
Si no se 1)il1e votat:ión, da]'l~ por apl'ob:¡· 

da la modificación. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Pid·) 

rlne se vote, sellO]' Presidente. 
El seDO!' Durán (Presidente). - En vo

tación. 
El :-;eñOl' Martínez Mont~- Creo qne hay 

ael1c¡'i1o ]Jara aprobar la rrdacción del no· 
]1ol'ablr Sellado. 

El señor Alessandri.- E,s ][lllcllo mejor la 
rednceión dada por el Honorable S<>lÍado. 

El seiíor Durán (P]',esidente).- Si llO se 
J1ide votaeióu, se mantendrá. la n,lacC'ilj¡1 
llel SrllJclo y sc l'eehazarán rlns Dlod:fieaeio
Hes ele la CúmarH de Dipnhc10s 

j\ corda do. 
El FeÍl al' Secreta'r(o. - ".A rtíclllo 23. Fa

cúltasc a1 Raneo Central de Chile para que 
11)1('lla eOJll]Wilr y "ender divisas ext]'anj,~

ras a'] precio 11ue fi.ie el Directorio rlc diello 
HJ;;(~o, previa anl:orizaei/ín drl Presidente 
de la Rrpública". 

1.:1 (,(¡lltri)"ción "al ", fIne figura a con-

tinuación de la ex.presión "extranjeras", se 
ha substituído por las parlabras "a los"; se 
ha colocado en plural la palabra" precio". 

El seuol' Durán (Presidente). - Si 'le pa
l'eeeal Honorable Senado, se acepta la mo
dificación propuesta por la Honorable Cit
mara ele Diputados al inciso 1.0 de <,ste 
artículo. 

Aprobado. 
El seIior Secretario- Se han agregado 

a continuación los siguientes incisos nue
yos: ",Sin perjuicio de lo dispuesto en d 
inciw anterior, el Presidente de la Heplí: 
bEca pOllrá fijar tipos especiales de cambio 
quc determÍlla el recargo que deba aplieal'
se en el pago de derechos lle impodaei()lI, 
almacenaje y otl'os ... 

El sellOl' Rodríguaz de la Sotta.- E6~,) 
no tiene seJJ!ido. ¿El original dic~ lo mis
mo'? 

El seuol' Maza.- Dehe lJnb\'l' un ('no!' d'~ 
copia. 

El seuol' Guzmán.- El origi:lal dice otra 
cosa: "tille determina el ret:aq~o qlle deba 
aplicarse". 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci
so antrrio)', el Presidente lle la República 
]lolId fijar tipos e,;peciale', de cambio fIue 
(1 etel'lll in el el recargo qne dcba aplicarse PJI 

el pago tIc derechos de importación, nlmn
CeJ1elj(J y otros que perciben las 'Adu~1l1as; 
pam el cnmplimiento ele las obligaciones a 
ql1" están sujetos los exporta(lores de ~ali

treo yodo, hierro y cobrt>; y para las divi
sas quc eOl'l'es.pol1dan a las ('notas que de
ben Ve¡tdel' los demús exportadores a un ti
po de cambio determillallo ell cumplimien
jo (le cli~posi('iones legales e~])eeiales. 

El seilor RiV'~ra·- El recargo 110 pued/) 
cJetel'll1inal' el tipo especial de cambio. 

El :seuo)' Matte (.:\lini5tro <le Hacienda). 
-En realidad, el recargo aduanero está en 
relación CO:1 el tipo oficial de camhio que 
fija pI Banco Central. En eonse::uellcia, por 
esta disjJosición se autoriza al BaI1CO Cen
tral para (Ine fije el tipo de cambio aduane
ro pOI' el ellal se ya él regir el recargo. 

El'eüor Rodríguez de la Sotta-- el! tirü 
es])ecia¡) (le cambio para los efecto~ {lel pa
go de llereehos, es lo qne l(11ie1'e (}('('i1'. 

El sl'iíor Or~·ega.- Yo crOo filie ('~tú lJirll 
ra n::>.l·e:,ilín "lletenllina" y, ¡'o que ,:e qui'3-
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re con ella, es que el tipo de cambioqu~ 
fije el Banco 'C('utral, corresponda al recar
go derivado del impuesto aduanero qll(, J('
be aplicarse. 

El señor Martínez Montt.- Yo creo que 
el artículo 23 e8tá mejor como lo aprobó 
el Honorable ¡S('uado. En la r('glam('ntaeiórl 

de la ley nuede considerarse todo esto. 
El seitor Morales Beltramí (Ministro del 

Interior). - No puede ser materia de r('
glamentación. 

El señor Ortega. - Está bien. 
El 8('llOr Durá.n (Pr('sidente). - Si le pa

rece al Honorable Senado, se aceptarú este 
inciso nueyo. 

Varios señores Senadores. - ¿Cómo? 
El señor Prieto. - ¡, Ha quedado en cla

ro que se va a aceptar esta modificación? 
Yo CI'('O que debe s('r aceptada, por la si
tuación que Se va a producir con los nue
vos tipos de cambio a que sf autoriza com
prar al Ba~lco Central. 

El señor . Maza. - Estú amarrada una 
cosa con la otra. 

El señor Prieto. - Estoy de acuerdo, en 
que se acepte. 

El :-;eñor Rodríguez de la Sotta. - En es
te al'tícnlo hay clos ideas distintas, ele ma
nera que. a mi juicio, debe dividirse la vo
tación. 

El señor Maza. - ¿ En el inciso? 
El seíior Rodríguez de la Sotta. - En es

ta ~crie de ineisos. 
El seíior Durán (Presidente). - Estúen 

dis'C'usión un inciso nneyo puesto por la Ho
norable Cámara. a contilluaei61n del artícu
lo 23. 

El señor Secretario. - El inciso que el se
ñol' Presidrnte pone en dicnsión, c1ic~e como 
signe: ",Sin pe¡',juj,c'io de lo dispuesto en el 
i¡[(·iso antel'ior, el ,Presirlente (le la Repú
blie(l podrú fijar tipos espeeiales de eambio 
([ne determine el rec'argo qnr deba aplicarse 
ell el pago ele c1err'C:llOs de importarión, al
mac:ellaje ~. ot!'o~ qne perc:iben las Adua
nas; para el r-luuplimiento de las obligaeio
nes aqllE' estílll sujetos los exportadores ele 
sRlitre.· ~'oc1o, hierro ~. cobre; ~T para las di
visa" qnr cOl'1'espondan a las cnotas que 
deben "ender los clemús exportadores a un 
tipo de r'ambio determinarlo en cmuplimien
to ele disposic·iollPs leQ"ale~ especiales". 

Este es el primero de los incisos nuevos 
propuesto 'por la Honorable Cámara. T 

El sellor Durá.n (IPresidente). -' Ofrezco 
la palabra. 

El señor Ortega.-Queclaría suficientemen
te esclare'cillo el sentido de este artíe,nlo, si 
se antepusiera eÍ artículo "los" entre las 
palabras "fijar" y "tipos". Probabl~mente 
en iSec'retarÍa se 'ha incurrido en la omisión 
ele un artíenlo. Ko podemos !leyar tan lejos 
laestrietez en esta materia. El sentido de 
la frase exige el artíe1l1o "los". 

El sefío!' Rodríguez de la Sotta. - i Dón
de? 

El seÍlol' Ortega. - De manera que diga 
"los tipos", o sea, "sin perjuicio de lo Llis
puesto en el ineiso anterior, el Presidente 
ele la RepÍlbl ica podrá fijar "los tipos" es
peciales (le eambio que determine el recar
go que deba aplicarse ... " 

El señor Walker. ~Habría qne cleér "de
terminen' '. 

El seDor Cruzat. - Creo qne hay conve
niencia en aprobar este inciso tal romo está. 

Desg-níriac1amente, la reclaceión no es muy 
acertaela; prro se entiende perfeetamente lo 
que q1liere c1eeir. 

Al hablar aquí de "tipo de eambioque 
determina el rrcargo". se haqueric10 decir 
simplemente "tipo c1ecambio "que fija el 
recargo"; ,así entendida la expresión, no 
ea be ning'una cliscusié,n y hay conveniencia 
rl1 a('('ptar este ineiso aprohado por la Ho
norable Cámara de Diputados. 

El seDor Rivera. - Por 10 lUenos. pongá
llloslo elaramente. 

El señor Azócar. - Estamos de acuerdo 
en que rstá (·laro. 

E'l señor Urrejola (don .T osé Francisco).
No podrlUos modificarlo. 

El sell01' Durán (Pl'esielente). - Ofrezco 
l;c¡ palabra. 

Ofrezl'o la palabra. 
• ('rrracl0 pI debate. 

Si no sel1ide votaeión: c1an-: pOI' aprobarlo 
el ineiso. 

Aprobaclo. 
El sriior Secretario. - "Se faenlta igual

mente al Hamo Crntral ele Chile para la 
('O11l)11';l elr oro llletúlir:o de proclucc·i(n na
('ional clireC'tamentr o ]101' intermedio de las 
ofi'rinns elr la Caja Kacio,lal de Ahorros o 
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d'e la ¡Caja de Crédito Minero, pudiendo pa
J:(1r ¡rasta un }o;j por ciento más del precio 
oficial del oro en 'Estados Unidos y podrá 
Te tener un uno por' ciento para cubrir sus 
ga..,tos ". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
Cl1i;lÓn el ineiso lluevo que se aeaba de leer. 

Ofrezco la palabra. 
IDl señor Rodríguez de la Sotta.. - A mi 

jui~io, señor Presidente, este inciso debe 
d~>cLltirse conjuntamente con los dos si
guientes, porque forman parte de una mis
ma idea. 

De manera que 'habrá que leer los dos 
itlci.~Oil siguientes. 

.E! seuor Durán ('Presidente). - Van a 
leene, señor Senador. 

}1;.[ señor Secretario.- "Se faculta al Pre
sidente de la Hepública para otorgar sub
v·enciones para la producción de minerales 
o cotleelltrados de oro. ,J~stas subvenciones 
no podrán exceder de cimo pesos por gra
mo de oro contenido en los minerales o 
'Collcentrados y se pagará sobre la base de 
las lit¡uidRc:iones de easas compradoras o de 
fludieiones. 

Para eubrir la diferencia entre el precio 
de compra y el preC'io comercial del oro 
comprado por el Banco 'Central, establécese 
UlL:1 contrilmción de $ 2.50 por cada tone
larh de mil1eral (le hierro que se exporte". 

1'~lsellOr !Rodríguez d~ la Sotta. - Creo 
qtlC' deben rec·hazarse estos cuatro incisos. 

ClJando se discutió este proyecto en pri
mé'!' tl'úlllite, en el HOllorable Senado. me 
OPll'~ al artíeulo que autorizaba al Banco 
Geil tral par<i comprar (Ü visas por estimar 
es~_~ rne(li(!a de c'a1'[¡cter inflac:lonista; ~' el 
agT:'¿.!"Hlo fine ha het'ho la !Cámara de Dipn
t:tclu" telldiente a facultar al Halleo ('en
tral para que, ademús de divisa~, adquiera 
t'lmb;~n oro, signifiea ac~entmu ~'agTavar 

ll(lll l~lÚS el ("ill':IC'Íer inflaC'ionista de esta 
autorización. POI' esta razón, VO~' a pedir qlle 
";,' "\'Ot('l1 rsto;; ('llatl'() inc·isos y que e¡Sr
ll"Lh 1o" I'e " ha (~c. 

El ~ríior VideIa. - Lamrnto 110 estar de 

Estimo que hay 'conveniencia en que, -el 
oro metálico no se siga exportando clandes
tinamente, como sucede en la actualidad, 
y la Ílnica manera de evitarlo, es pagando 
en el mercado interno los precios de que 
di¡;frute el oro metáli(:o en el mercado ex
terno. Es sabido que, actualmente, la dife
rencia de preeios qne existe con respecto 
a Argentiaa y Brasil, hace 'que el oro salga 
clandestinamente del país. 

En e"tas (·ircunstancias. }amento qne la 
Cámara ele Diputados, haya fijado la sub
vención propuesta en un 15 por ciento, pues 
'ha brÍa sido más C'onveniente, lisa y llana
mente, autorizar al Supremo Gobierno para 
efeetuar las operaciones conducentes 'a ob
tener oro metúlico al precio vigente en ~l 
mereacIo externo. Sin embargo, en las cir
{'ulIstaneias Retnales, en que e18enado no 
puede modific'al' esta redacción, so~' parti
c1ario de qne el ineiso en cuestión se man
ten¡!'a. 

Al mismo tiempo, 'qniero referirme al in
ciso siguiente, por el enal se faculta al Pre
sidente ele la RepúbliC'a para subvencionar, 
'hasta con $ 5 por g-ramo, el oro contenido 
en los minerales y concentrados de Gro, 
sllbvem·iÓn que se financiaría con un im
puesto qne está mu,v lejos de proporcionar 
las entradas necesarias. Es sabido que, ac
tualmente. el oro C'ont~nido en los minera
les y C'on('entrac1os alcanza, mús ° menos, a 
seis toneladas ~' media, y como entre los 
productores existiría la impresión de que 
la suhyrl1ción propuesta abarcaría todo ese 
volumen, quiere decir que -la suma pOr pa
gar alcanzaría a 32 millones de pesos, lo 
que unidQ a la subveación de 15 por cien
to qur habrá de pag'arse por g-ramo de oro 
metálico, cuya pr'odncción es dr tres tone
ladas y media, (letermina un desembolso to
tal qne fluctúa alrededos de los 50 millones 
(le pesos; en circ'nllstancias que el financia
miento 'qne se propolle para este objeto es
tú muy 1 ejos de propol'(~iona r estos recursos. 

Celebro que la Cámara de iDiputados ha
ra entrado a cOIl~ider(lr la sittmeión difícil 

a ·::C'''lil ("'In la'< expr'esiOlH's que acalla ele en que se el1C'uelltran actualmente los mi
m.lllif>+;:r C': HI";crahle 8r1-101' Srl1acIor, en nerales de.,9l'o. PE'ro, pendiente de esta dis
],) ':1",' ,',' rrfie:? ;11 oro met:'1iC'0. cllsión, e"tá la re:10\'ación del contrato en-
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tre e,l Gobierno de Esta<los Unidos y el Go
bierno de ,Chile, celebrado hace <los meses 
y medio. ,Si despu~s de la discusión que se 
va a efectuar, no se logra mejorar las con
diciones para los minerales y concentrados 
de oro, habrú llegado el momento de otor
gar a la industria las franquicias necesa
rias para que siga manteniendo la explota
ción. ¡Pero liada obtendrá la minería con es
ta declaración platónica de la HO:lOrable Cá-
mara de !Diputados, tendiente a autorizar 
un alza de precios, sin que a la vez se ar
bitren los medios para poderlo ,hacer. 

El señor Estay. - Las palabras del Ho
norable señor Yidela me hall convencido, 
señor Presidente, y creo no haber escuchado 
mal cuando seiíaló qne el impnesto a'cep
tado por la Honorable ICámara de Diputa
dos pro(lucirú 8:2 millones de pesos, y que 
para los fines perseguidos se necesita lllla 
mayor cantidad: 50 millones de pesos apro
ximadamente. 

Me parece que la Honorahle Cámara de 
'Diputados ha procedido bien y que la dis
posición propuesta responde a una necesi
dad. 

RespetaIHlo la' autorizarla opinión del 
Honorable st'iior 'Rodríguez de laSotta, creo 
que en este instante hay que acudir en de
fensa (1t' los minerales de oro y que, por 
lo tanto, haríamos bien en aprobar este ar-
tículocomo lo ha despachado la Honorable 
Cámara de Dilmtados. 

El señor Vide18" - Hay conveniencia en 
mantener el inciso que fija el premio para 
el oro metúlico y en l'eehazar el que se re
fiere a minerales, por las razones anterior
mente expuestas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero 
el premio para el oro metálico, quedaría sin 
ningún finanC'iamiento. 

El seÍÍor Videla. - El .financiamiento de 
la snbn'neión al oro metúlieoqnedaría en 
suspenso, ,hasta que el Senado se pro
nunciara sol)]'t' el ineiso 4.0, que' se refiere 
al mineral de hi·erro.Si éste t's rechazado, 
también quedaría sin financiamiento la dis
posición sobre oro metúlico. 

El seuor Maza. - Por las opiniones que 

hemos escUl' hallo al señor Senador, i'l'eo 
que el financiamiento es insuficiente. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
-En realidad, señor Presidente, el inciso 
por el cnal se faculta 'al Banco Central para 
la compra de oro metúlico, establece que 
podrú pagar un premio hasta de un 15 por 
cien to, ]lel'o sin referirse al financiamiento, 
el que e"tá pl'evisto en el ü;'ciso antepenúl
timo, CIJ que .~e e~tablece una contribución 
de dos pesos cinenenta centa vos por tonela
da de mineral de hicrro que se exporte. 

He ele decir 'qlle este impuesto rs tan gra~ 
yo so, qlle los propios repres'entantes de los 
explotadores de minerales han manifestado 
que ellos prefieren parar SllS il,Hlustrias ... ; 
(le sllerte que ))0 puede eonsiderarse como 
fuente de financiamie!lto pl'opiamente tal. 

Eneollsecuencia, me permito il1sjlln~l' que 
rl 1J)(·iso '([ue SP rlisC'llte se apruebe 'como 
una facultad del Baaco Central, para el 
caso de que por leyes posteriores se propor
cione el financiamiento correspondiente. 

Respec:to el los otros iná,os, pediría su 
re·elJazo, por las razones expuestas. 

El ,señor Durán (Presi(lentr). - En vc, 
t~(:i(m. 

El "riior Secretario.-- El ::efíor 1're'i\1en
te n0Ilf> rll vnt~l'i6!~ el i!lei'l' 1m '111(' SP fa
cnlta al Baneo Cf>lltrnl (lp ·Chilem.1"l la 
romprn (le ':)]'0 met.úli,'o rl~ P1'O{llll'('i{¡n lla

e: i0l1f11. 
El "PUOI' Urre;ola ((lo)] .Jo:c.{> l<'ranei"co). 

~; .\'a{liest' on011e, seool'Presiclrllte! 
-Durante la votación: 
El ~ríicr Ales~andri. - Yoto en , r11t1'a. 

:¡;orqnp 111' rnten(lj,(lo (me la franr¡llie.iRPs-
1'"hlr('i(la pOl' estr ill!'iso 11(\ tiene filJaJ1cia-
111irllto. ,se<:!'ún rx:pJirnl'ilÍl1 del y¡ro'pio <;rñor 
~Tillis,tJ'o. 

El seÍÍor Rodrí1Yu~z de 111 Sotta, - Voto 
(I'lr no. c- '(leio e(l'l"j',l]l''',~:l 1]1' (111(> rl TI:.l1( .... ) 

f"pnfr",l nI) ].""r'sita .fin:llleiamirllt(\ 
-'Efectuada J::t vot;:¡ci5n. !'ffsulta~on 26 

,rotos UD!' 1;:¡. flfj rmath7f1, V 5 por ht :'1eg-a
tiv~, ? ~/lñor€g Sel1')rl()rE',~ ~e ¡l"','tuv;eron 
.-10 VOt9" 

1·'] ~n;;l)r Dnr~n (P"p"illpntp). - Anre11a
di, ,,1 inei~(\ 

El seiio!' Secretario. -El sei'ío]' Pre,iden-
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. te. 'pone en votación el ,in:cis'O en 'que S'e fa
culta al Pres'idente de la Repúhli:ca para 
otorgar subvenl'ione,spara ·].a producción de 
minerales o 'concentrados de oro. 

-Durante la votación: 

El señor Ortega. - 'rengo mucho respeto 
'por los técnicüs, y C01110 ésto!'; nO se han 
puesto de al~uerdo, me abstengo de votar. 

El señor Rivera. - Tengo respeto por un 
télcnico,por el Honorables,eñor Vj'dela; por 
lo tanto, voto qi1e no. 

-Efectuada la votación, resultaron 22 vo
tos por la negativa y 6 por la afirmativa. 
5 .señores Senadores se ahstuvieron de vo
tar. 

El ¡,rilor Durán (,Presidente). ,- Dese
c'haelo el ilJci.~!), 

El' sellor Secretario. - El seííor Presi
dente pone en 1'otación el incis·o' por E,l cual 
<;e estahleec una ,conlri,buciún ·le $ 2.50 p01' 
I .. ·aela tonelada de mineralcle hierroqne SP, 

exporte. para cubrir la diferencia entre el 
]ll't:'cio ele com'pra y e,l Iprecio comercial del 
()oro comprado por el Banc'Ü Central. 

El seiíol' Durán (Presidente). - En vo
tar'iún rstr inciso. 

El señorCruzat. - 'Pero este impuesto es 
para financiar snbvenciones que ya el Ho
norable ,Senado reclhazó. 

Varios señores Senadores. - j N o! 
Ea ,,'eñor Prieto. - Se a!wob6 el inciso 

tercero, que se refiere a la compra de mine
rales, 

-Durante la votación: 

El seuo)' Grove (don Marmaduke). --Vo
to ,que sí. 

El Gobie1'llo clehe tomf1~ a Sin 'cargo las 
faenas, si éstas se detienen, tal como lo 
hizo con las salitreras, en el período .pasa'
(10. 

El .s(~iíor Walker. - Esto e'~ Ulla conse
cuencia elel inciso ya aprohado que fa
enlta al Baneo Central para comprar oro. 
TiJla YC'Z nprobado ese ill('i~o por e] HOllO
l'able Sellado, e'l forzoso aprobar este otro. 

Vüto que F!í. 
-Verificada la votación; resultaron 16 

votos por la afirmativa, 14 por la nega
tiva y 2 abstenciones. 

El spiíor Durán (Presü](·nte). - Se va 
a ¡'epetil' la yotación. 

t-Durante la votación: 
El señor Maza.-El señor l\Iinistro de 

Hacienda ha pedido ·que . se deseche esta 
modificación. En vista de eso, modifico mi 
voto. 

Voto que no. 
El señor Estay.e- En disposicioncs ya: 

apl'obadas de este proyecto, se han cerce_ 
nado cntnl<las muy respetable:", algunas de 
las euales tienen -relación hasta ,con la: 
Ccrporaeión de R,econstrucci6n,que afec
t~1 a re~iones importantes elel país. /Se ha 
<1ntorizado al Banco !Central para que pa
gue 1111 ] 5';1,) más sobre el valor del oro y 
SE: ha establecido 'un impuesto al cobre, pro_ 
(ludo que está siendo llevado fuera del 
país, .simultáneamente con el fierro y otl'O<; 
metales valiosísimos ea estos momentos; to
c10 ello para ser1'ir a un país que no nos 
f'orrespolllle con un tratamiento equitati
YO. Desde hacealgírll tiempo he venido 
lwciendo 110taresta situación. 

'Se trata ahora ele autorizar un mayor 
gasto para favorecer a nuestra inc1mtria 
del oro, y se titubea ante la idea~le apli_ 
car un impuesto que recaerá sobre 11n ar
tículo ·que habrú de servir exclusivamente 
a naíses extranjeros. 

Estimo que, después de haberse aproba
do mayor porcentaje para el precio del 
oro metálico, debiera aprobarse tamhién 
este inciso. 

Por eso, insisto en mi voto afirmativo. 
El SCíiOl' Guzmán. - l'En atención a 10' 

Jllallifestnclo por el señal' }Iinistro de Ha_ 
('je1](la. ,"oto qnE' 110. 

El sei'í 01' Rodríguez de laSotta.- Yo no 
habíaqueritlo llevar velas en este entierro' 
v por eso 111E' a bstuw'; pel'o, como veo que 
hay necE'sidacl ¡le dar votación, voto que no. 

-Efectuada la votación, resultaron 20 
votos por la negaltiva y. 12 por la afirmativa. 

El seiíor Durán (PI'esielente).-D2secha
(lo el inciso. 

El señor Secretario._EI~.E'ííor Presiden_ 
te p011e r11 yotación el inciso qne dispone 
(Illr el Trsorero General de 'la República 
depositarÍl todos los mrses directamente el 
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.producto de esta contribución en una la ley5,l0i, el tipo de ,cambio sería el pro
,cuenta especial del Banco 'Central de Ohi- medio de precio en el cual operara el. Bau
le el ,cual lo dedicará exclusiv,amente al ' co. En consecuencia, sería un promedI'c."en
objeto indicado. tre $ 19.35, $ '~?'y $ :U.-: sería un prd~le-

El señor DUrá.n (Presidente) .--,si le pa- ma el estarlo fIJalHlo. Entonces se qmso, 
rece al Honorable Senado, daré por dese_ ~recisamente, que e~ Banco pue?a ?:perar 
diado este inciso. llbreme.nte en estos .~lP'OS de eamblO, ~m qu~ 

Desechado el inciso. haya ~lll~un~ relaclOn con el ~romed~(), 'que 
El señor Secretario, - El señor Presi

'<lente pone' en votación el inciso último, 
pore10ual se deroga el artículo 5.0 de la 
ley número 5,10i, de 19 de abril de 1932. 

El señor Rodríguez de la Sotta..-Pido la 
,palabra. 

Po~ este último inciso se propone la de
ro"ación del artículo 5.0 de la ley número 
5,lOi, ,que dice: "El Banco Gentral de 
Chile fijará diariamente el cambio inter
nacional sobre la base del promedio de las , 
últimas transacciones ,de cambios interna. 
cionales efectuadas". 

Yo pregunto: si se deroga este artículo 
5. o, ("omo se 'propone en el inciso que di~
,cutimos, ¿,quién ya a fijal' en 'Chile el cam-
bio internacional? . 

E'l señor Matte (.~Iinistro de Hacienda). 
-El Banco Central. 

El 8eñor Rodl~íguez de la Sotta., - Si ele' 
ro[!'amos la disposiciém, no lo va a fijar na
di¿. En los incisos que hemos aprobado, Se 

ha faeultaelo al 'Presidente de la lRepúolica 
para fijar tipos especiales ele cambio; pero 
-el tipo general de cambio, ¿ qnién lo va a 
fija r ~ 

El señor Domínguez, - '~adie. 
E'l sellor !Durán (Presidente). - 'l'iene la 

palabra l'l sellor:\Iinistro de Haeienda, 
El sellol' Matte (I:\Iinistl'o ele Ha cienela l. 

-En realidad. sellor ¡Presidente, se ha fa
oCultado al Banco ,Central ele Chile para eom
pral' y vender divisas a los preeios CIlle esta
olezc'a el l)il'edorio del llaneo, previa au
Toriz;ll'ión del Presidente de la República. 

Actualmente tellemos diversos cambios: 
el cambio oficia1. a· $ ] 0.37 pOr d(¡lar, el 
cambio de exportal'ión, $ 25.,- ~' el cam
bio dc' disjlo;libilidades propia", a $ 31,-. 

Si oficialmente el Banco Centl'al-e5 la 
vollllltael del Ejeentivo r c1e,¡Parlamento, 
al conferirle esta atribuei.ón al Dire(~torio
interviene en la fijación de estos distintos 
cambios y no se derog'il el artículo ;). o de 

nada lllchcana, porque habna el tIpo de 
cambio oficial, e'l tipo de cambio de expor
tarión y el tipo de cambio de disponibili
dades propias y &'eómo se podría hacer U11 

promedio entre estos tres tipos de cambio 
diversos para fijar un tipo de cambio {lfi
eial? 

En eonsecuencia, nace de la propia fa
cultad concedida al Banco Central para in
tervenÍL'en estos cambios, la necesidad de 
derogar esta disposición. 

El señor Rodríguez de la' Sot1Ja. - Com
prendo perfectamente que ése es el alcance 
de la disposición; pero lo 'que yo sostengo 
es qne en elartícu'lo 'que discutimos, 'que va 
a reemplazar al artículo 5" o de la ley 5.107, 
hemos fijado distintos eambios especiales 
(un cambio especial que acordará el Direc
torio del Baneo Centrwl para esta compra 
de divisas; un can{bio especial que fijara 
el Presidente de la República para los efec
tos del pago de derechos aduaneros, etc,), 
pero en ninguna parte esta disposición qnc 
disentimos . .': que va a reemplazar, repito, 
al artículo 5. o de la ley 5 .l.O7, fija el cam
bio general, de modo Ique el país (Iueelará 
sin este cambio general y tendrá, en su 
reemplazo, Ulla serie de camoios especiales, 

I~l sellor Maza.- E,s 'que eon tantos cam
bios especiales, el "cambio general" va a sel' 
el más especial de todos .. , 

,El sellor MaJtte (Ministro de Hacienda). 
-En realidad, actualmente existen estos 
lliversos cambios. E,xiste un eambio oficial,· 
existe el cambio' de expol'taeión y existe el 
cambio de disponibilidades 'propi¡~s. En con
secuencia. ya existe la dificultad qnc seña· 
laba e,l Honorable señor Rodl'ígnez ele la 
Sotta. !Esta disposici,óll no tiene otr'o obje
to 'que eyita ro la eonfnsión, y por' eso es ne
cesario suprimir' el al'tí(~\l'lo :5. o de la lc\' 
5.10i. .. 

El señor Prieto,- Quisirra saber del señol' 
Ministro dr Hacienda a qué cambio se van 
a entregal' las divisas fjne ticllen la obliga-
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ci611 de entregar en ciertos casos, ')as com
p:lÍíías cupríferas y las compañías salitre
'ras. Actualmente tienen que entregarlas al 
tipCí de cambio oficial. que enmple la nece
gidacl de fijar un tipo de cambio para, Id 
.entrega de divisas .por estas compañías C~l

priferas y salitreras. 
El señor Matte (Ministro de Haeienda). 

- El inciso que. acaba de aprobar el Hono
ra:)!::- Senado, dice claramente: ",Sin per
juicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
el Pl'esidellte de la Repúbhca podrá fijar 
tipJS especiales. _. para el C'umplimiento 
de la') obligaeiones a que están sujetos los 
exportadores de salitre, yodo, hierro y co
,breo .. " 

Ahí está el tipo de $ la,!37 adual. 
Ei seiior Prieto. - Aihora lo entiendo, 

acb rada la redacc ión. que encoll trá hamos 

tal uifícil de interpretar. 
Elseüor Alessandri. - y debe üerog-ar-

se el artículo j. o de la ley de _ cambi?s: 
'riene per'feda :raz(ln el senor lVhmstro 

de Ha,e ieuda. 
. K; seüor Rodríguez de la Sotta. - Res-
pecto a la afirmación del seüor ';\lin~stro 
de Hacienda sobre (lueen la actuahdad 
luv diferentes eambios, el oficial,el de .ex
,po:'bción y el de disponibilidades p~oplas, 
deuo decir que legalmente no hay SlllO un 
cambio: el oficial, que fija el Baneo Cen
tnl. Estos cambios de exportación Y ele 
disponibilidades propias no han sido esta

blecidos por ninguna le~·. 
E' ~eüor Azóca,r.- Pero están estableé-

dos ell la prúctica. 

El "ellor :Rodríguez de la Sotta.- En el 
ht'c; '10, sí, pero el ('ambio ofi~ial ele un fluís 
deu8 sr!' legal, debe e,.;tar establecido por 
una ler si el país está sonH'tic1o al r,¡';gimell 
de control, y ;10 por la prúc1ica. 

1<:: seiíol' Alessandri. i :\le permite, se
lil)l' Senador? 

E' srlior Rcdríguez de la Sotta. - L'a 
ia-;titmi(¡1l legal c1el ('ambio en Chile rra 
¿I i,1C'iso 1.0 elel artíc'ulo :>.0 (le la le~- nÍ!

mero ;;,107. ([nr dec-ía qlle el l~al1co Celitral 
fij:t ":: rl ('ambiil sobre tal hase. Esto va a 
'lllé'dar c1rJ'ogallo a'ho]'(\; pero esta c1ispo
.sí~iú!l qne rstablrc'c el ('ambio ofi~ial clrl 
pJís llpbe ser reemplazada por otra dispo-

SlClOn general que establezca cuál es el 
tipo oficial del cambio, quien lo fija y /-;0-

bre qué base. 
Esa disposición no la Ihemos dictado, 

porque Jal-! )elispolsieiollJe's aprobadas se ,)j

mitan a establecer diversos tipos ele 'cam
bio de (:aráeter especial. Al suprimirse el 
tipo oficial y no réemplazarlo por otro 
tamhién o'fieial. de carácter general. va a 
quedar un vacío en la legislación. Y ello 
se producirá. si a:probamos lisa y llanamen
te el artículo con su actual redac'ción. 

El señor Alessandri. - Creo 'que es per
fectamente justificado derogar el artículo 
5. o de la ley monetaria, ya que vamos a 
legalizar lo que existe hoy día. 

l\" o estoy de acuerdo ('on el Honorable 
seiíor R,odrígnez ele la ISotta en cnanto a 
Qne el C'ambio ele exportación y el de dis
ponibilidades pl'opim; no son legales: son 
perfedamente· IElg'ales, Iporque, precisa
mpnte, se formaron después ele la dicta
(·iún ele la ley monetaria, ,como interpreta
ción depila y a virtud de una circular dic
tada por el Banco Central, la, ISuperinten
c1elleia de Bancos y el IPresidente ele la eo
misiCm de. :Control de Cambios. 

En el hec,ho, ho,\' día. legalmente, el ar
tículo 5. o de la ley 5.107, que se refiere 
al cambio oficial, no tiene aplieación sino 

.para los l'ambios del ,robre 'j' el salitre, y 
('omo el artículo propuesto por la Honora
ble Ciímara de ¡Diputados se refiere a 'esa 
situae·ión. no tiene ya razón de ser. a mi 
juicio. el artículo :i.O de la Ley Jlonetaria. 
Por e~o estimo (jllr elebe aceptarse la su
presiún propnesta. 

El sellor Walker.- :Pido la palabra, se
fíor Presic1entr. 

El seiíor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Seiíol'Ía. 

El se!Íor Walker.- ,Es sabido qne la ley 
(lp IControl de Ü1mhios, la ley número 

J.107, rstahlece qne las obligaciones con
traÍclas rJi moneda extranjera poclrán pa
¡wr~e eOIl Sll eqlli\'alente en monerla nal'io
nal. al tipo ele ('amhio oficial. Yo rlesearÍa 
sa]¡rl' il qllé tipo rle eambio se pag'(l]'iín en 
el fntlll'O estas oblig'al(·iones, si .se suprime 
el e:lrnhio oficia'l. 

El señor Matte C~Iill istro ele Haeienda). 
- En realielac1, la expresión" cambio ofi-
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cial" está relacionada también con el tipo 
de eambio fijado por los reeargos adua

neros y, cn eonseeueneia, seria ése el tipo 
de cam bioeonsiclerado como ofi'cial. 

El señorWalker. - Pero eso no sería 
en virtud de una disposieión legal, sino de 
una interpretación q~le estaría dentro de la 
historia ele la diseusión de esta ley. 

Estos easos se presentan a diario, ]Jorque 
la ley faculta a todo deudor en moneda ex
tranjera [Jara ]Jagar con el equivalente en 
mOlleda nacional, al tipo de cambio oficial, 
y si mañana se cobra ejecutivamente una 
() bligacióll en moneda extranjera, el deu
dor no va a saber a qué tipo de eambio de
be pagar. ¿Va a 'pagar a uno de estos di
versOS tipos que en la pl'Ítcüca se dan '! 

Por eso estimo peligroso derogar en a b
soluto esta disposieión, COmo lo propone la 
Cámara de Diputados, y estimo qne más 
nmvelliellte scrÍa <lietar l~Oll posterioridad 
una ley que evitaJ'a todos estos cOllflietos. 

El señor Urrejola (Don J os(. .B'rancisco)_ 

- El HOllorahle lieñor Ministro daba corno 
razón que la f{jaeión del eambio en la for
ma que se I}lace actualmente no es perieC'
ta; pero hay que eonsiderar, como decía el 
señor "\Valker, que nos vamos a quedar sin 
1111 cambio oficial. 

¿ Qué illcon Yelliente habría para mante
ner esta disposieión, de la que se haría uso 
en forma conveniente? 

1<;1 seííor Matte (-:\Iinistro de Haeienda). 
- En realidad no s€ 'podl'ía mantener la 
artual disposiei6n de esta ley, porque ella 
es1ableee que se fijará. diariamente el cam
bio ofi(·ial sobre la base del promedio de 
las transácciolles ... 

E¡l señor Rlodríguez de la Sotta. - Eso' 
ya a quedar modificado COn todas estas 
disposiciones que estamos aprobando a!lo
l·a. 

El scÍÍor Matte (-:\Jinistro de Hacienda). 
-- Se refiel'C al promedio de operaciones 
que efcctÍlr el Baneo Central. 

En eonseCllencia, sería un pl'ome<lio en
tre $ 19.37. :ji 25 Y $ 31. 

El señor Prieto. - Ese sería el promedio 
que eorrespol1dería al pago <le deudas e1l 
mOl]('Lla extranjera; o sea, no habría ineoll
veniente en fijar rín cambio, porqne por 

ese, cambio se pagarían las deudas en ·mo
neda extranjera. 

El señor' Matte (:Ministro de Hacienda). 
- Sería un cambio que no existiría en la 
realidad. 

El señor Prieto. - No existiría en ]a 
realidad, pero serviría para liquida l' deu
das en moneda extranjera, que ·si se su
primiera este artículo no se podrían liqui. 
dar a cambio algnno. 

El seüor Rodríguez de la Sotta. --En un 
régimen de control de cambios, como es el 
en que nos encontramos, debe haber ün ti
po de eambio oficial. En Ul~ régimen libre, 
el cambio se e::;tablece por la ley de la ofer
ta y de la demanda en el mercado de cam
bios iatel'll~eionales; pero en un r{'gimell üe 
control de cambios debe haber un tipo de 
('ambio oficial fijado pOl' alguien (el Ban
co Celltral, el Presidente de la República, 
() lo qne :sea) _ Sin em b-argo, e:sta diSllosieióll 
legal que establece el artículo ;). o de 1<1 J ey 
número 5.107 va a desaparecer y nO va a 
quedar ningún cambio oficial, sino .llna se
rie de cam bios efipeciales para deterlll iJH:dos 
casos_ 

El seüol' Ortega. - Estos ('a111bios de la 
ley que disentimos son también cambios 
oficiales. En lugar de un cambio oficial, 
vamos a tener varios cambios oficial es, se
gÚII la naturaleza de las trallsacciones ele 
que se üate. 

BI seüor Rodríguez de la Sotta. -- Pero 
ell el easo a que se Iha referido el HO;col'a
ble señOr \Valkcr, ele satisfacer obliga\·io
nes en ]11ol1ella extranjera a Un cambio 
oficia], ¿ cuál va a ser el eambio ofieial'? 

El señor Martínez Montt. - El Ejecllti
YO ha anunciado que propondría una re
forma a la ley de Bancos. ::\le pare.::e que 
ahí se podría modificar la le~! nÚIlH'l'O 
Ci,107. 

El seuo!' Durán (Presidente!. -- Ol'rez-
. co la palabra. 

Ofl'ezro la palabra. 
Cen'ado el debate. 
Se ya a votar este ineiso. 
-Efectuada la votación, resultaron 19 

votos por la afirmativa, 7 votos por la ne
gativa y 3 abstenciones. 

El seüor Durán (Presidente) _ - Apro· 
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baela la modifieación propuesta por la Ho. 
norable Cámara de Diputados. 

El scilOr Secretario. - La letra c) del 
artie:lllo 2-t aprobado por el Honorable Se. 
nado, deeia: 

"e) S'e considerarán afectos al servi~ io de 
estas obligaciones, hasta la eOllcmrrellcia ele 
Sll valor, los fondos o l'ecursos que la ley 
nÚlll('!'o -t.8;)1. de 10 de marzo de 1930 deJo . . , 
tilla a caminos. 

La 'l'esorcría General de la República 
pOllc1rú oportunamcnte a élisposición de la 
Caja de Amortización los fOllc1o;; llecesa· 
rio,;pal'll que haga el servicio de las obli. 
gaciones. 

¡La Comisión de Cambios Internaciona· 
les deberá propore:iollar a la Caja Antó· 
Iltl,t:a ele Amol·tizllción de la Deuda Púo 
blica, las diyisa:-; necesarias para atendn' 
oportunamente al senicio de las obli o aciu· 
nes en mOlleda extranjera qnc se emitan". 

En esta letra se ha sustituido la frase 
'''la concnITencia de Su valor", Voe esta 
otr'a: '. el 50 pOr ciento de". 

El seIto!' Lira Infante. - I~stá blell. 
E! sellO!." Durán (Pre:-;idellte). - -- Si le 

parec.e al Honorable Sellado, se dará pue 
.¿lrH·obac1a esta mocliEicación. 

Ap¡,obada. 
E: :-;eiíor Secretario. - Ija letra el) de· 

,cía: 
"d) )1'0 poül'ún hacerse emu,;IOl1(:S qne 

compl'ometall para Su servieio miL;; elel ein. 
cnenta por eiento de los fondos anualrs a 
q uc se refiere el inc'iso primero de le letra 
-c) ". 

Ijl! Honorable Cámara de Diplltac10s ha 
sustitnícIo esta letra por la siguiente: 

"d) Las obras que deban ejec\ltarse ~. 

·cuyo "alor exceda de quinientos mil pesos, 
clC;)('r1111 necesariamentJe Isometerse él pro· 
puestas públicas". 

El señol' Durán (Pl'esidellte). --- BIl dis· 
·cusi6n esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ceerado el debate. 
En votacirí~. 
Si nO se pide votación, la daré por H[H'O' 

'bada. 
Aprobada. 
El ileñor Secretario. La Honorable 

~C:ámaFlt de Diputados ha agr'egado, a con· 

tinuación de la letra el), la siguiellte letra' 
nueva: 

"e) El !JO por ('iento de los fondos se cm· 
picará fuera de la provincia 'de Santiago". 

El señor Durán (Presidente). - En dis· 
CUSiÓll esta letra. 

Ofrezco l~l palabra. 

El señorWalker. - Se conoce que la 
mayoría de los Parlamentarios representa 
a laoS provincias, plles en otra forma no se 
explica que a la capital de la Reuública 

• > , 

que tiene la cuarta Varte de la Jlobla~ión 

del país, se le deje sólo Illl 10 por ciento 
ele los fondos de caminOS. 

1\. mi me pareee que esto es una exaO'e· 
ración. Debe confiarse en el criterio del 
Gobierno para distribuir e'8tos fonelos se· 
gún las neeesidac1es de las diferentes reO"io. o 

ncs, sin excluir a la Capital, que tiene ma· 
yores necesidades, puesto (lile Sil población 
es mayol'. En efecto. hay algunos eaminos 
en realidad intransitables, que impiden la 
llegada a laCapi1aL de las yerdmas y ele 
otros artielllos de primera necesiclad .. 

Por estas razones voy a votar en contra 
de esta modificaci6n. 

El seiíor Lira Infante. - 1\0 encuentro 
satisfactorio este ineiso, porque ~lO clispo
lIC la forma en que c1eberÍL}¡acerse la di.s. 
tribución de los fondos para caminos es 
decir, prüpo['cionalmente a las necesi(lades 
ele cada región. Es muy difícil natural
mente, determinar en l~ ley est;t clistl'ibu· 
ción. 

Pero el mayor defecto (iue le encuentro 
El este inciso agregado es que los fondos 
para caminos destinados a la provincia de 
Santiago, que está satisfec,lw en cuanto al 
pro blema de los caminos, aseiendan al 10 
poe ciento: no es justo que a Santiago se 
le dé un 10 por ciento, cuando no tiene ca
minos que construir'. 

Este es el defecto que le encuelltl'O a la 
¡e.v, y a pesar de eso VOy a votar que sí, 
para evitar que este 10 por dento sea too 
¿¡avía aumentado. 

Rl señor Azócar. -' Son las provincias 
Cjue se rebelan. 

El señor Urrejola (Don ,T os(~ I"rallC'i"co) 
-. Encuentro muy justa esta clisposieión, 
porque se ha invertido ba~tante dineropa
ra caminos en la ¡provincia de Santia<Yo v· " , . 
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ahora hay que destinar algo a lalll provino 
cias. 

El señor AZÓClar. - Está bien la modi
ficación de la Cámara de Diputados. 

t¿ue se vote luego para aprobarla. 
El señor Jirón. - Creo que €,Sta dispo. 

sición de )a Cáma¡'a de Diputados es exa· 
gerada. 

He viajado por )a ))l'ovincia de Santia· 
go y <'Il algunas partes nO he podido pasar 
porque los caminos están intransitables. 

El seíior Lira Infante. - Sería culpa del 
automóvil. 

El señor Jirón. - Repito que esta mo
d¡'ficación es exagerada. 

El seiíol' Azócar. - ~osotros quercmos 
caminos para carretas y Sus Señol'ías los 
piden para automóviles. 

El señor Jirón. - Natul'ulmente. 
Estamos de acuerdo COn el progreso de 

la épocn. 
El seiíol' Lira Inf:mte. - Nosotl'os pecE. 

mas tan sólo vías de COlllllnicaciolles, aUIl· 

qne no sean camillos pavimentados. 
El seiío!' Durán (Pt'esiJel1tc). - Ofrez· 

co la pnlabl'n. 
Ofrezeo In palabl'n. 
Cerrado el debnte. 
En yotación. 
El señor Durán (Presidente).- ,Si no 

se pide votación, daré pOI' aprobada. la le· 
tra ugregnda pOI' la Honorable Cámara de 
Diputados, con el voto en contra de lo;.; 
HOllorabl<,s :Senadores por 'Santiago. 

El sellor Girón.-Pido que se vote, sellO]' 
Pre-idente. 

El seiíOj' Mjaza . .-JPor lo den1ús. la dis
posición que propone la Honorable Cáma
ra de Diputados, 110 tiene la gravedad que 
se le at ¡'ibuye, porque se refiere solamen
te a estas nl1evas emisiones que podrá ha
cer el Pl'esirlente de la República, y no a 
todos los fondos de camino,s. 

El seíior Walker.-Esa sería otra razón 
panl. no admitir esta disposición. 

El señor Durán (Presidente) .-Si no 
hay oposición daré por aprobada la letra 
e). 

Aprobada. 
El señor Walker. - No aJcanzamos a dar

nos cuenta de que se ponía en votación si
quiera! 

: , ! 

EI señor Secreflall(o. - El aJtículo 2t> 
aprobado por el Honorable Se:lado dispo
ne lo ,sigui'ente: 

Para todos los efectos leg'ales se 'tl€!ll- ... 

drán como instituciones semifiscales las fli
guientes: 

'Caja de ;Crédito Agrario; 
Caja de Crédito Minero; 
Caja de Crédito Popular; 
Instituto qe ü'édito Industrial; 
Instituto de Crédito ,Minero e IndulS.-

trial de Tarapacá; 

Instituto de Fomento }Iil1ero e Indus
trial de Antofagasta; 

Caja: ~acioI1al de ,Empleados Públicos 
.1- Periodistas; 

'Caja de Retiro y ::\Ionteplo de las Fuer
zas de la Defensa Nacional; 

Caja de Previsión de los Carabinero" de 
Chile; 

Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferroc:uriles del Estado; 

Coja de Ahorros y Retiro de los Emplea
dos )Iunicipales; 

Cnja de Previsi6n de los Empleados Par
ticulares; 

Caja de Seguro Obligatorio; 
Caja de Previsión de la ::\Iarina ::\Ierean

te Xflciollill; 
Drmús instituciolle, de Previsión ,Soeiar 

Lle1 Estado; 
Cajn ¡]<, la Habitación Popular; 
COJ'poración de Reconstrucción y ~~uxi

lios; 
CorpoJ'ación (le Fomento de la Produc-

e i ún ; 
C'o!lli~j¡11l (1(> Cambios Internacionales; 
C¡¡ja<le Colonizaeiún Agrícola; 
Línr:1 .\rrca Nacional; 
Comisariato General de Subsistencias y 

Precios; y 
.Tllllta dr Exportación Agrícola". 
Est<, aJ'tÍ(,nlo ha pasado a ser 35, y la 

[lilJ'tr inici¡¡J ha si<1o redactada por la Cá_ 
maJ'a de Diputado.s COmo sigue: 

"Las dis]losiciones de esta ley seapliea
¡'án en la parte fine corresponda a las si
::nicntes illstituciones fiscales, y semifisca_ 
lc~ o ;,eJ'\'icio'l públicos ,cpu administración. 
iwlcpendicllte" . 
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El señor Durán (Pretridente).- En dis. 
cusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Naza.-Precisamente en la par. 

te inicial de este artículo está la diferen
ciade criterio entre la Oámara de Diputa_ 
dos y el ¡Senado. El ¡Senado estimó necesa
rio hacel' una enumeración de las institu
eionesque deben considerarse semifiscales, 
mientras que la Cámara de Diputados, con_ 
fundiendo las ideas, a mi· juicio, dice que 
las di,s.posiciones de esta ley se aplicarán 
"a las siguientes instituciones fiscales, y se
mi fiscales o servicios públicos con adminis-
1 raci{¡n independiente". IPorque es el caso 
que e.,,ta ley se .g plica a todas las institu_ 
ciones, salvo las que expresamente se ex
ceptúan más adelante en la misma ley. 

El objeto de la disposici6n tal -como la 
IIprobÍí el Senado es enumerar en forma 
definitiva lo que se entiende por institucio
lleS semifiscales, a fin de llenar un vacío 
que existe aetualmente en la legi:slaci6n. 

El señor Durán (Presidente) .~i no hay 
oposición, daré por rechazada esta modifi. 
('ación introducida por la Honorable Cáma
ra de Diputados. Es decir, el Honorable 
Aenado mantiene la enumeración que había 
¡: 1))'0 hado. 

A.cordado. 
El señor Secretario.-En la enumeraci6n 

de institucioneR que hace este artículo, se 
bt colocado al "Instituto de Crédito ::\;line· 
ro e Industrial de Tarapacá" a continuación 
del "Instituto de Crédito Industrial". 

El seíior Durán (Pre;,;;idente).- Si no 
l,a~' oposirión, daré por aprobada esta mo_ 
dificación. 

Aprobada. 
El señOl' Secretario.--iDespués de la enun

('iación "C'tlja de Previsión de la Marina 
::\Iercante ~acional", reemplazando el pUll

to y coma por una coma. se ha agregado b 
;.iguienh~ frase: ". '. salvo en lo flue se re_ 
fier/' a la form:lCi6n del Consejo". 

El ¡;I'iíor Durán (Presidente) .-Si nO hav 
olll1sieiÍ'l1 daré por dese~hada e:~ta modifi
f;¡)ción. 

. \ conhelo. 
El señor Secretario,-Se ha eliminado de 

la enumeración de instituciones a la CorpO'
ración de Fomento de la Producci<in. 

El señor .A.sócar,-En realidad, hay razo. 
!leS de -carácter financiero, que nO es del 
caso dar a conocer en este momento, para 
no incluir entre las instituciones semifisca
les a ese organiíSmo. El ,Presidente de la. 
Corporación es el señor Ministro de H~. 
cienda, tiene un Vicepresidente y, además .. 
está controlada por la Superintendencia de 
Bancos y por la Contralorfa General de la' 
República. De mane.raqu~ no hay ninguna' 
razón para incluirla en esta enumeraci6n'~ 

La Corporaci6n de Fomento de la Pro_ 
ducción está, según se me ha expresado. 
en la misma situaci6n de otras instituciones 
(lue han sido excluídasde las disposiciones 
rJe esta ley. 

El seño)' Hiriart.-Deseo confirmar JI} 

expresado por el Honorable señor Azócar y 
:¡~regar que el Vicepresidente de la Corpo
l'¡H'ióll de Fomento al' la ;})]'oducción conCH
lTi1í a la COllli,;;..i6n de Hacienda de'la Cámara 
(~e Diputados y expnso allí-no sé si en pre_ 
sencia del señor ~[jnistro de Hacienda-r 

pero en todo caso con su cOl1ocimiento- laR 
!'azones que h¡¡hía para eliminar a la Cor
poración (le Fomento de la Producción (le 
t'~~as disposiciones. 

Esas razones serían tan poderosas, Ho_ 
]lOl'¡¡ ble ¡Senado. que la Comisión, por una
Ilimidad, acordó esta elimihación, y la Cá~ 
mara de Diputados, también por unani!llÍ
dfl,l, confirm{¡ la eliminación. 

Exeúseme el Honorable Senado que no' 
)'\'])l'oduzea las razones en este momento, 
rnl'que SOn de tal cal'<Ícte]' que no pueden' 
r1;li'~e púhliramente, pero los que las C01l0. 
(:nnos podemo., asegnrar qne el Honorable' 
~cJlad() se ('I·harí'a encima una respons.al¡i1i
(1;:<1 !.!:ra\'Ísima si llO hiciera esta elimiU'L 
rj6n. 

n('~ea bil exnrcsal' esto al Honorable Se
llar1 (J, por l () .'ll1e pudiera oCllnir más ta 1'. 

dl'. 
El s('iíor Videla.-¡,~o ~ería conveniente 

fll1e ('1 seño]' :'\TillistJ'o de Hacienda nos die
ra a CO]]OCC]·'.]l opinión al respecto? 

El ¡;;eñor Martínez Montt.-He oído afir'_ . 
n::; e iOlles que son verdaderamente terrorí';-i:-
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cas, que pintan situaciones tremendas en re
Ladón con la Corporación de Fomento d,~ 

la Producción; se dice que no puede estar 
inclnída en esta ley (ql1e es tan amplia que 
hasta faculta al Presidente de la República 
p:}ra manejar con gran libertad dineros del 
Estado), aun cnando diclha ley se aplicará 
a toaa.s las demásínstituciones similares y 
también a otras que funcionan ,con mayol' 
independencia. 

Voy a pedirle al señor )Iinistro de Ha
cienda qUE nos diga si estima que dehe que· 
dar fuera ele esta ley, del control que ten
elrá sobre estos org-anismos el Presidente 
,de la República, una institución que corre 
paralela a la Corporación de Reconstruc· 
ción y Auxilio. por ejemplo, que está inclut
·da. 

Se trata de un instituto de crédito. Y no 
veo que N,tas cosas sean ta 11 reservadas 
,como para que no puedan ser controladas 
¡ni pOr -el Presidente de la República. 

El seiíor Maza. --- }<}rtalmoS' ennmenll1do 
las que son ,instit-nciones srmifi.:lales, ,,- la 
Oorpor,l'l'ión de Foment.o de la pro(\m'eióll 
lo es, sin duda. 

Erl sroor Hiriart. - Hay eludas al re~.;

pecto. Honoralble !Srnador. ~ .. si analizúra
mos J:l ley orgúni"u ele la 'Corpor1\c-iún de 
FOlllPllto, 110 faltarí'an razoncspal'a ronsi
,llerar qne l¡¡ il1stitLW~iún no es semifis'c:ll. 

EI señor Maza. - ¡, y Iqué es entonl~es? 
El seoor Hiriart. --- Fn se],Yi(~io públ¡eo. 

De tc'clos TI1I"c1os no e:, del ('[¡SO c1i,,¡~util' la 
caliclacl qne,tiene ... 

El "eiíol' Maza. -- De 0,'0 sr trata, pre(~i
samente_ 

El s'eiíor Hiriart. - ' .. se trah. lisiI :' 
11anamelltr. di> nna situCleión rSlprc-ial. 

El señOr Maza. - Se trata. pre~isame:l
te, de enumerar las in¡.;titueiol1es semiEisca

les. 
El <';I'ii''t' Hiriart. ---~ll Seiíol'ía rs [lema

·s,iado- ,iIlÍl-ligt'nte para no eomprender CIne si 
,defiendo e-ta sitnacilÍn es por'qne exis![el1 
para ello poder()s::l~ razones. que no es del 
·caso tl'atar en e>:tos momento,. 

Bien eomprend('r~Su, Señoría qué cla
se de razones sonrstas y cuál sn g-rave
dad. 

E" todo lo flue pnp·rlo ud ir. 
Por ot:ra IHrrte, redirle ll'l señor Ministro 

.de Hacienda que diga eSi8S razones. es !como 

pedírmelo a mí; se trata de razones que no 
pueden darse pÚ'bhcamel1te. 

El señor Videla Lira. - S610 he pedido al 
señor l\Ii.nistro que dé SIU opinión, no ·esas 
razones 'a que a lude ISU Señoría. 

El señor Maza. - Que dig-a simr>lemente 
sí, a su juido,hay razonesl para esta exdu
SiÓll. 

Si el señor :\1inistro opinaqne ha~' razo
neN', eliminmnos a esta institución de la dis
posición en debate. 

:El señor Morales B,eltramí (Ministro del 
Intrrior). - t Qué dbjeto 11a.\- en pregmr 
tarle al Goibiel'11o sn opinión a este reslpec
to? 

El :Srna do determina cuáles son institu
ciones semiEi~·cales ~' él apreciará ",i la Gor
poración de Fomento tiene o no este c·a
rúcter. 

El seiíor Hiriart. - Yo elesrl1ría qne estas 
pala'bras del señor Ministro del Interior, 
quedaran bien .!:trabadas en .el IIonorl:llhle Se
nado, para c¡ur, si elhls influ:veran para 110 

climinl1r a la Corporación ele Fomento, po
damos saber de quién es la responsabilidad 
por lo que pueda ocurrir. 

El señor Morales 'Beltramí (~Iinistro del 
r nteriol'). - Ll1 re~~ponsabilic1acl será del 
Senaelo, 'que ya a determinar si ineln~'e o \. 
110 esta i1161titn{'ión entre las semifiscarles. 

El seiior Prieto. - Podría hacelrse vota
eilón nominal para que r¡nede bien esclan·· 
cida 1-a rrsponsa:bilida,d de ·c¡¡dacual ... ! 

K o ,treo 'que esta emuneracÍún de las inSI
titncio]leS semifiseales pueda tener alc;an
te hacia el exterior, ¡pues una definición en 
esta ley no ya a cambiar la Yiatnrale~a ju
rídica dr una instit.mión como la Corp¡,ra
ci6u d~ }<'(\I[HentO de la Producción. 

El r'ieiíor Durán (Prrsidente). - Ofrezlc>ü 
la palabra. 

Ofrez,co la pala·;)ra. 
Cerrado el delhate. 
En v{)tacióu. 
El seilor Secretario. - El señor Presi,den

te pone en votaci:ón :si se aprut'ba o no -la 
m0dificarción de la Ronorahl p Cámara de 
Dipntados'. qlle consi,steen eliminar de ia 
enumera'ción que hace este artículo a la 
C~)rporación de Fomento de la Pr-oduc
ción. 

El señor 1«a.sa.. - N o <¡e eliminaría :por 
e:stilll1arqne .no e.s in'Jtitt11 fón semifiiscal, 
.. ino por otras razones . 
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-Durante la votación: 
El seuol' Guzmán. - Voy a yota<r nega

tivamente porque esta materia ':;e dilueicló 
en las COIrnisiones Lnidas, que informaron 
sobre el proyeeto y el Honorable Senado 
tu vo oportuaidad de conocer todos los 
antecedentes ,que había para incluir (\ \lO 

a la Corpora,ción de J.;'omento en este artícu
lo, 

c~, lúün~'n! (lUl' si:~o :C1"C'.,-endo que el lIo
nOI'(!,ble lSelw'do obró bien al inclt:ir es'ta inl;' 
titu':ión entre las se¡nifiseales. 

El seiíorSecretario. - Resultado de lel 
yotación: 16 votos pOlr la negat,i'va, 10 por 
la a firmativa y nn pareo. 

El seuor ,Durán (Presidente). ~~ Dese
('hacla la modiflf:a~i:m, 

E', ~eüor Secretario. - ",Se ha suprimido 
la C'olljunción "y", qne figl11'a al final ele 
la frase "{;omi'i<ll'iato Genrl';1l ele ~lIhsis-

teuei21'," \" Preeios". 
Se han ineorporac1o, a 

",Tullta ele Expol·tación 
guientes organ¡smos: 

C'Oll t inna'éÍún 1\" la 
Agl':f:ola", los si-

"Col1s'C'jo ele l<'ertiTiZalites; ~. 

Superintrllc1enC'ia General dp Balleos". 
E,¡ se'oor Durán (Presidrnte). ~ Si ¡,

parece nI IIonora'hle Sellado, se ,l('orrtal';1 
aeeptar e~tas modifieaeiones, 

El seiíor Rodríguez de la Sotta. ~ ~ o. se
ñor Presidente, 

El seiíÜ'l' Walker. - No. SeDOl' Presiden
te. 

~;l eonüz('o ~llri('iellte¡lIente la estructu
ra'ción del Consejo de l<'ertilizantes, para po
der [H·onnneüu·me. 

Entiendo WlC el sf·oor :\I¡nistl'o d,'] Tnt(·
rior ha'bí'a allspill,iacTo b ¡dra ele <le<,ptar e:i
ta m(lclifiea~i(lll. 

Pero <:on respecto a la ISnperintrndrnria 
General de R'lllf·{)S. ('reo que si ."f' picn;;;;! 
a'cÜ'g-el' esta mo(lifil·aei'ón. (>1Ia tendría qHe 
extcnders!e tambipTl a la 8tl'[lel'intel~(le!1·!ia 

de Sociedades Anónimas. a Ta Sinc1ieatnrn 
General dr Qnirbral'i, y a una seri.e de :;;e1'-
vieios púhli~os. . 

El sriíor Matte DTinis,tro de Haeienda). 
-Que no son servicios sernffiscales. 

El s('iínl' Walker.' _ Son servieios pú
blicos. elllyo nHlnejo rontrola el Fiseo pOI' 
,medio de sus iMped'ores. No se trata d.> 

. ~ntidades autónomas. (·onvida prop;:<1. Por 
es') no ha hría niill~'mlll logi.ea' pm'a' c'línl'Í-

nar uno ele <,stos organisflllÚs si 110 los eli
m'Ílwlllos a tndos, 

El seuor Maza. - Creo- 'que despu6s de~ 
alcllcrüo del Honoraiblc :Sellado que des'e
chó la forma <:úmo se inil·iaba e,,'te al'tíeulo, 
estú resuelta la situRción Icon respecto a la 
SuperilltendeuC'Ía General !de Baneos. 

ILa 1ll0dificaC'iún ele la Hono,rable Cúma
ra de Diputados enumera las instituciones 
qne <:·rríall a'feC'taclas por ,las dispos:i.ciones 
de esta ley y el Honora/ble Senado rpehazó 
('sa m(Hl i fil'a'Ci6n y mantuvo l'in enumeración 
de las ill;,titlll:iollrs 'Ine. a su juicio, son 
semifisr:,l'l es. 

En realidad, la iSupcrinteclencia ele Ban
('os es Ull spryicio ant6nonllíJ (le naturaleza 
('spec-iaL distinto en Sll o.rgani,zación y' fi
nanciamiento ele los' demá'3 Rervicios fis!ca
les .'- c1e las illStitm·iones semifiscH'ler·;. 

En "ista di' esto, creo 'que es' inútil, que 
de, a 1 Honor~l!hle ¡Senado las demás razones 
q~lW Íl'IlQ'O ,;',lil'H Ipedil' :';'r p,]iminc el esta 
ill~titn(·ión (11' la r>rest'llte ley, 

El sroor Morales Beltramí (.:\Iiilistro del 
Interior). - ,gl ,conSiejo de Fertilizantes 
no estar;a inclttí:do en esta situa!l'ión. 

E: :",'iior Martínez Montt. - ISe elimina
ría ,¡ la Supprinteclem.ia de Bancos y se 
dejar?a al COll':lejo ele Frrtilizantes. 
, El seoo'r nurán (Presi'Clcnte.). -- Si le 
paree(' ni Honorable ,Senado, Se aceptaría 
la modifica'ción salvo en la parte que se 
refiere a la Su perin tendenc' ia General de 
Raneos. 

A'prohado en e~la forma. 
El seoor Viodela. - Creo qUe el Consejo 

(le Ferl il iZl~ntes ni) tirne pe!'.';o'llt'l'ía jurí
dict!o 

El s("oo1' Matte (:\finistro de lIaeienda). 
-Si la tienr, Honorable Se:lador. 

E,l seool' Se:retario. _ "ArVeulo '27.Suhs
titÍl.\"Cse ('n ('1 decreto le? número 520. de 
30 ele aQ'osto .(!r 194'2.ht frase fina~ del in
cio,o primero d('l artículo 14, que dice: "que 
tendrá el caráeter de Jefe del \Servicio, por 
la s,i.!tui:rnte: ,,~. que será <le su exrlufliva 
cOTI1fi,anza". 

Este artfcu,10 ha pasarc10 a .ser a6. eon la 
moc1ifi(:Clf:ión de halbersrcorreg-ic1o la ferha 
elel deel'eto 1e,'- número 520, 'co'locándose la 
slg-uiente: "31 'de 'ag{)sto de 19.32". 

¿El seíior Durán (:Presidente).. - Si al 
31. -Ord. -Sen. 
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Senwdo le 'paren" daré ]lor aprobada esta 
mod.ifica,ción. 

Alpro'bada. • 
Ell seíi.or Secretario. - ".trtículo :28. ~ro

(hfí.ease la ley llúmero .í.D89, de H de en('
ro de de J'H:37,de [h:nm'do con la eual he 

eOIl~titllTó la .SoL'iedad ComtruetOl'H de Es
tableciI~iellt()s Edulcac~iollale.s·, t']) la forma 
que a contiuucH:ión lSe expresa: 

a) Reemplúzase el ,ll'tículo :1.0 por el si
~uiente : 

"Artícnlo :3.0 El] c¡¡pital c10 la Soeieda(l 
será de ;500 miHollC's ele peso~. (liyidido t'u 
500. mil ¡WeiOlles (le 1111 mil pesos e¡¡(1:\ 1111,1. 

b) 'Snbstjtúyel'::' ('11 el artíc'nlo ·1.0 ];IS pa
la'bras "Sctcllta m:illone.'i·" ]lO]' "j-l'e<;·,'i<'ntos 
mill {) II e,,,". 

c) Se suprime el in2i.:;o 1') (1,,1 ,ntíenlo 
5.0". 

"(1) Ueempl(¡zchP el artí(~lllo 6.0 por el 
sig'niellte: 

"¡\rtículo (1.0 CUlllplida la suscrilwj.ín c1e 
a(~c·i()Jw,:; (le' la ('lm,e ".A" el Fis~() (lE'stillará 
las elltradas a que se refiel'e el al,tí(:nlo an
tel'io]' en la ~11,..;(·]'i]1citíll o ('ompra (le accio
nes (le la (~lase "13" las ('uales pasarán a 
pertenecer a la cla·se eJe acciones lle la clase 
"~\". Tamhiéll serán c:anje.ac1as por aecio
Iles de c1ic~ha .·Jase la" aeeiones (le la clase 
"H" cIue a (~llalr¡niel'a otro título hayan pa
;;<1(10 al (lo'lllillio fiseal. 

C0Jl1111etarlcl PO]' el Fiseo la adquisi.ción 
de acciones (le la tlase "B", ('atlneará]l las 
c1j~l)()sir'i()lIe,.; cont¡'ni(la.~ ell lO . ..,artÍenlo.., :).0 
,1' !).o (le In presente ley". 

Ha pa"'11l10 a ,,~r :37, e011 las siguientes 
llloc1ifir'atiolles: 

El guarismo "14", CJue 1igura ell el in
ciso J .0, se ha reemplazaclo por este otro: 
"18" . 

El sefíor Bustos OIilli,;tl'o de E:tlueación). 
-A mi jui,eio, hay que mantener "J4", por
'lne la leyes, en realida(l, de esa feeha. 

E'l sellor Durán (Presidente). - Si no 
J¡¡¡y ineOI1Velliente, daré por deseehada esa 
mo(lificación. 

'¡\ eorc1aclo. 

El seüo!' Secretario. - En la letra d) se 
ha intercala(lo entre la" palabras "título" 
y "hayan", las siguientes palabras: "pa
t'ieu o". 

El señor ,Durán (Presidente). - :Si le pa
reee al Honorable 'Senado, daré por apro
balla e"ta modificación. 

Aprobada. 
El sefíor Secretario. - La HOllorable Cá

mara de Diputados ha agregado la siguiente 
letra llueva: 

" e) In tercál ase en el artÍt: nl o 11, en tre 
las palabras "puedan" y ,. pag'ar", la" si
"'uientes: "garantizar el pago o". 
" El seílo!' Durán (Presidente). - Si le pa
['eee al Honorable Senado se dará por apro
baila esta letra Ill!eva. 

,"\. pro bada. 
El ~6í()1' Secretario. -- Se ha cOlJsultado 

COll!O ill('i~() filial el siguiente: 
, .. \1lI]11íasc el objeto a lJue se refiere el 

adí"lIlo ].0 (1(' 'la lr'y númer() :J,~)S~), .le ]8 
(1(' en2ro (1(' 1937, 11Hl'a cine Ll ::)Ct;;cJacl 
COlIstnll:tOI',1 (le Establl'('illlientos Educario
!lales pnl'lla (~nn,;trnil' y tl'<111"j'Ol'lllar edifi
(·ios clcstill<l,ios al fl1l1l~iollilllli(,llt() üe e~til

IJ1ec·ill1iei!ios (le emeílanza ilQl'íc:ola y mi
IH~l'a' '. 

El sc,ílUI' Bustos (,\Iill;"tl") "" E'~:;l iÓI\. 

-Este i!¡.:~j,~o· es mI;] simple l'e<1ulldallc:ia, 
))(míl1e el adít'nlo 1.0 lle la ley ;),989 (le 18 
ele ellel'O ele l~):n. PIl "n parte 11ertillcnte 
(liep: "El olJjeto ((te la So.·ierla(l COll~tl'l1C

tora (le Estabh'(~illlielltos Ellncaciollales) se
r(l la ('o:tstn":l'iÓll y tranSf()l'llHH~ióll cle pro
piedades destilluda"a esta bl eeim ien tos edu
ra('ionille.,; en t\?lTe1l0S .Y ellifi.ójos de ]1J'opie
(lall fj~'('al () pnl'ticnlar que acl.luicl'<l eOl1 es
te fin". 

1'01' cOllsiguiellte, llO:'ie elimilla nim(m 
E':;talJ]el;illlielllo ,le ln~ ;1('::,'fi,~:(,:; \l',' c·ta 
ley. de manera 'que habl'ía que redwzar este 
iJ1ci:'io. 

El ~eíiol' Durán (Pl'esitlellte). - Si al Ho
lIorable ¡Sellado le parece, se dará p0r J1e
C' h azado este inciso. 

.\cOl'dado. 
El seílOl' Secretario. - A eontilJuaeÍó,l1 dd 

¡¡l'fíeulo anterior sellan cOIl'illltado, con los: 
Ilúmeros 'ljue se indieall, los ~iguiente" a1'
tí ('nl o.:; 1111('\,0;;;: 

".'h-tículo 38. Tntrodúcen"e las siguientes 
modificaeiones a la ley número 6,640, de la 
de ellero de 19-41: 



a) En elartíeulo 4.0, reemplázanse los in
cisos que se indican de los números que se 
expresan: 

E·l inciso tercero uel número 4.0 por el 
siguiellte: 
, . 'Est06 préstamos devengarán un interés 

del do,; por l:iellto y temlráll una amortiza

c:iól\ al:ulllltlaiiva ele dos por ciento, anua
les. I~I sel'vjl:io de estos présfamos ,comen
íliil'Ú a efectuarse a partir de tres afios con
tados d('~cle la fecha en que se concede al 
~ulicitallte el llrimel' c,.;tado (le pago. Duran

te este lapso el .préstamo no devQl1gará in
tcrese,., de capital y alllortizal:i611". 

¡':,l i"l'i~o segundo del llÚn]('J'o 5.0 ]l0r el 
signiellü' : 

E.,.,tos pJ'éstalllos se harán por illtenneuio 
de la Caja de ü'('llito .\gJ'al'io, del l1lstitu

to tI" ü',~dito Illdw';1l'ial y de la Caja :.Jaeio-
1l,1i ,:e .'\]¡()j"I'OS, seg'ún eOl'l'esPoll'I'¡; galléll'Úll 
llll iíltC'I'(>.-; d,>] tl'f'-; ]lor "i('nto allual y tell
l1l',íil L:s illllOl'tiz¡]('iolH's que el Consejo fi
je ('11 eclda~'aso. El illter('s y la amortiza
eiiíll se elll pezal'ú a ('o Drill' a partir del se
g'l!ll:lO afío dt' otol'g'ados los préstmllos, no 
rleYCll!!'ill1llo intereses de eapital y amol'ti
zil(,i<Ín durante c1ie'ho lapso". 

Lns lllo,lij'i"<lciolle, a (lue "e refieren lo,.; 
ill(;isos anteriores, eOllllll'cllClell tambi(,ll a lo" 
Ill'és~llllO" otorgado,.; c1esrle ]¿¡ (lictaeióll ,le 
ja ley ll1ílllCr() (j,:i:l4, de 18 al' abril (le 1939. 

b) .\~l'éga;;e, a continuación elel ülciso 
primero elel art:<'ulo 6,0, la siguientc Jrase: 
"y de los reno'sos a (Ille se l'efiere el ar
tículo 8,0". 

(0) Heelllpláza"e el inciso primero uel a1'
tí('uIo S.o, ]l0r el siguiellte: 

"Artículo 8.0 Las illstitucioller-; menciona
das en el nl'Íí(~Il,lo anterior eohr3rán y per
(,ihiI'iíll el S(,l'Vil,io ele los préstamosaeorda
aos por Sil interllledio y eutregarán a la 
('O],P0l'il ei"iil las sumas reeaudadas' '. 

El sejior Secretario. - El illciso segundo 
elt'l número,;¡,o, por e,l siguiente: 

"K~to,.; lJr,:siamos se Iharán por interme
dio !le la Caja r1e Crédito Agrario; del Ins
tituto 11e ('r(~dito lndustrial y ue la Caja 
Xal~i()!lill ,le Ahorros. segÍln correspon;da; 
1!ll11arán U]) illterés del tres por ciento 
<lJlua] y tendrán las amortizaciones que el 
Consejo fije en ea.da caso. El interés y la 

amortización se empezará a cobrar a partir 
del segullllo año de otorgados los ,préstamos, 
llO Ilevengalldo illtereses de capital y amor
tiZill'¡:,'il dllrante lli,~ho lapso"· 

Las lllodifieaeiollb a que se refieren los 
illeiso,,,; anteriores, eOlllprelldell también los 

pl'é~talllü~ olürgaclus L1esde la didación de 

la ley ¡lÚmero G,ilJ4, (le 18 de abril de 1939. 
h) Agréguse a eOlltlnuaciún del inciso 

pl'illlCI'O del artículo H,o, ,la siguiente frase: 
",\' de ¡os n.',~ul'SOS 11 (lue tie refiere el ar-
1íeulo K,o". 

co) 1(t'l'llllJLiza,e el inciso primero del al'
\;"U)O :;.0, por 1'1 signirl1te: 

.. "-\.l'1 í"nlo b,l) La"; institnciuner,; mellciona
d,l:; en el artíl'lIlo allterior cobrarán y per
('ihil':111 el sen",Í,:io de los pl'é"talllos acorda
d()~ pu]' ,su' ilJfcl'llledio y entregarán a la 
('Ol'POl'¡;I':,íll las "llllll1S ]'eeauda(las", 

l~stt, l s ('.] prjll!cl'u c11~ los al'tÍeulos nueyos 
pl'opue"tos. 

El Sellor Durán ,Presi,lente). - En dis-· 
cnúóll e.~ te artíl: 11 lo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('elTallo el debaj(~. 

En votaeiÓlll. 
~i llO "p pide \"ol.,lei(¡ll. (1al'é por aeeptarJo' 

el Hrtíeulo. 
Aceptado. 

El seílor Secretario.- "Artículo 39. Agré
gase al artíeulo :2.0 (le la ley número 7,17:3,. 
(le 16 de mayo de ]!)-J.:?, el siguiente inciso: 

"El Íllteryalo rle treinta minutos se eOIl

~illerar(¡ incluícln 'en ,la jornada de trabajo". 
El sriíol' Rodríguez de la Sotta. - ¿Qué 

¡¡]vanee tiene esta disposición] Yo rogaría 
al ~efioJ' }! inisÍl'o .1p1 Interior que nos uiem 
ulla explil'aei611. 

El seUlIl' Morales Beltramí (Ministro de! 
Interior), - E,l all~anee que tiene esta dis

jlosiloiólJ, para la historia de la ley, es vl 
siguiente: Ull seIior IDiputado la propuso en 
la Comisi611 de ,Haeiel1da de la Honorable 
Cámara de Diputados. El espíritu eon que' 
el Gohierno presellt6 el proyecto de ley -
y de ello d('jó: cOllstancia en el debate -
fué que la lIledia]¡or¡) de tles-canso estuvie~ 
l'a inelllÍ(la eH las oeho lJOras d'e trabajo. 
El Congreso también Jo interpretó en esté . 
senti(lo; y algull(J1i; señores Diputados 'in~ 
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sistiercJll en qne se estahleciera claramente 
esta idea en el texto de la le~', a fin de 
e\'ita [' las interpretac:iones que 'ante los Tri
bUilal(',; rlrl Tl'abajo pnclie1'an hacer los sec
tUl'es interesados, 

El seilor Rodríguez de la Sotta. - Agra
dezco al seuo!' ~Iinist1'o la pxplicaeión que 
!I(J'; 11:1 llarlo, dp la cual se clpdnce que esta 
¡1i:.:nnsi(·iúll P.'; lle mn.v grave alcance; trata 
de (b!' {·ar{\c·tel' tlefinitiyo ." legal a lIfW 

... i¡,te:,!)!·C't:1eiún qne ¡.;e dió a la ler qne es
(¡Í¡l('(·ió la .Tornada Unic·a. 

E,tll qnipl'r deC'il' l[ne las empresas se Ye
rÚ'l oblig:¡(]I¡S H pagar psta mpdiCl hora {lp 
des('alJso. ('01110 si en realidad se hubiera 
t!'a:¡;¡jado, lo CjUP Ya, simplemente. a agra
val' la pr()dl1('(~i(lll Y. ,poreonsigniel1te. a 
allmedsI' el C"osto ele la "ida. 

E"te es t¡¡mbi~ll nnac·to ele inflación qne 
VPlIit¡,[¡ a emprOt'llr mils aun la situaciún. 
d?l~tl'(l drl pro('Pso inflarionista porque 
a tra viesa el país. 

Per 1m 1,1(10 estamos anmentando (lirprta
mrnte pI poder de ('ompra por intermedio 
de los aumento,; ele supldo y salarios. y. por 
el otro. se re (111 ('e. la proclu('C'i6n en yez de 
RI~mel1tarla pal'a romppn5ar este aumento 
ele ó'nrldos y sa'larios. . 

A mi jnieio. la le" ele Jornada Fniea no 
tUYO, rn nin~(1I1 mcmrnto, rl prop6sito de 
alt01'il l' las <1ispm;iciolles del Cúdigo del Tra
bai·f) ('(lB resprc:to a ,la c1unwión <lP la jor
nada de labor dr 0l1ho ]¡orils diarias y de 
cuarenta ~' ()c,ho horas a la semana. De ma
neí'i' quP mr parr('p que estp artíc'ulo. que 
virnr pn realiLl'¿¡(l a reclm·ir la jornac1a clia
l'i:l (le trahajo ¡1p o(,ho horas a siete horas 
y TIlt'dia, le c-rea al p~ís Hila sitl1í1cié:n de 
suma graw(lac1. 

Por rstas raZOl1t's estimo qur C'l Sení1do 
drbt' rechazar esta moc1ificaciún introdnri, 
da al pro~'erto por la Honorablt' Cámara de 
Diputados, dejando así claramente estable, 
cido que la TJP\' de,Tornac1a lInica no ha 
tenido, t'11 ning-ún momento, t'l propósito de 
r. aerar las disposicio1+es ,del Código del Tra· 
Lajo, rt'specto a ladurueión de la jornachÍ 
dl' trabajo . 

. P.or lo tanto, pido al Honorable ISenado 
que rechace e~ta modificación de la Gáma 
ra de Diputaclo3. 

El seuor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior) ,~Quiero hacer dos alcances a las 
observal'iones formuladas por el Honorable 
feñor iRo,drfguez de la Sotta. 

Parí! que el HonorableSenaclor tuviera 
la razún, tendría que demostrar que la re
<1.ul'ción clpl trabajo dpcth'o de ocho horas 
en dos jornadas, a siete horas y media en 
1111:1 '-(lh jOl·Il"ada. ya a (lisminuir la produi'
ción. 

El seuor Rodríguez de la Sotta.-- Es evi· 
clent('. 

El seuor Morale,s Beltramí OTinistro <lel 
In1('rior) . --,Pero ésto quP es evidente para 
,,1 1I01l0rí! blrSenac10r no lo es Tlnra 'el Go 
hi ern0, pnrsto que las experi(,!1eias contro_ 
lada>; flU(, han ('xisticlo, señalan que hay un 
nlll1l('nto el l' la 1'roclucci6n. o s('a,qne no 
existe rSr! rp]aciún matemática que erer ver 
1'1 HOllornhle iSpnanor entre la disminndón 
de la producción y la media hora de traba
~o que <lesaparrce con rJ cambin de jorna
da. 

TJa moclal~dad misma de jornada rontínua 
11" ,(¡lo ha entrado en algnnos estableri. 
mientos a suplir In media hora de trahajo, 
"ino qne ha lwrmitido. inc1usin'. un numen
jo de la producción . 

En (,l1nnto a la' intrrpretación de la le~', 

he dicho que el Gobierno se ha basado en 
"n historia, ya que en la Comisión ele la Cá
Plara dr Diputados, algunos diputados co_ 
munistas hicieron una indiración para qnc 
expresamente, st' contemTllara una dispoü 
eión que d('jara bien claro el pnnto; Tlero 
In f'omisi('!1 la rechazó. dejando constancia 
rlp que no era necesario por que así qued::¡
hn entendido, en -la forma en fine se habla 
c1esn arhado la ley. 

El ~riíor Rodríguez de la Sotta.- T.fl'l olL 
"pn"aciones qnp acabnmos dr oír al spuor 
:-'Jitli,tro dt'l Interior no me conyeneen por
~111" Viln contra el orden natural r1é 1 a;.; "0-

Fas, Seg-ún est(' orden natural, Sé' produce 
menOfl en siete horas ~'media de trabajo 
(me en o('ho horas j yo según este mismo 01', 

den. mientras más larga es In jornada (lp 
trabajo, ma\'or es el decrecimiento del po
der de prodnrción. o sea. e$. menor el tér
mino medio de producción pOr tramos de 
trabajo, si así pudiéramos decir. Esto se 
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debe a que el cansancio,cada vez mayor, 
influye rn el rendimiento del trabajo, ha_ 
ciéndolo menos productivo al final que al 
prinClplO de la jornada: En camhio, un 
buen descanso entre dos jornadas de igual 
duración se traduce en una mayor produc· 
eión, porque desaparece entonces el faciol' 
ocsgaistc físico que actúa en las últimas 
horas de la jornada única. y me llama 
mucho la atención que el señor 'Ministro del 
Interior sos!.enga lo contrario, es ,decir, que 
en 1111a jornada contInua de siete horas y 
media se purde producir más que en unft 
50rn<1(1a discontÍnua de ocho horas, d{vidi
(la en dos partes de cuatro horas cada una. 
~ () sé a qUl:- experieneia,s. se refiere el se

I:or :.\lillistro. En todo caso esas experien
('ias son l1e 0]"(1cn pa1'ticnl<1r. Pue(le ser que 
Cl! algÍ! n ramo determinado se produzca ese 
ri1I'O fen('ll1eno, pero lo que parece lógico y 
In que nOs dice el sentido común es que en 
jClrnada corta COn descanso, se produzca 
mú" que en una jornada de larga duración 
,jn descanso. 

El sefior Moralc.g BeltramÍ (l\Iinistro del 
Interior) . -Eso depende de las condiciones 
en qne se l'eali ce el trabajo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Sosten
go que el ira bajo se realiza en mejores con_ 
diciones dentro de jornadas discontÍnuas, dé 
manera que insisto en que se rechace esh 
indicación. 

El sri'ior Durán (Pre"i(l ente) . -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez(~o In ]Jalabrn. 
C8r1'a,(10 el debate. 
En 'Votaci6n. 
Pi no se pille votaci6n, cIaré por acepta

d;1 la inrlicaci6n. 
El ,eiior Rodríguez de la Sotta.--Pido vo-

1,'r-i(,n, seíior Presidente. 
I~l Sr:'ll(),· Durán (Prrsiclentc) .-En 'Vota

(:jón. 

El se:íor Secretario.-E.J seiíor Presidente 
pOj]p C':] ,-oülci-rín si se acepta o no la mocE
f:(-:lri,~n (le la Cámara de Diputados. 

Durante la votación: 
El sei'í e)]' Grove ((Ion ::\f~rnl<lc1uke).- En 

!·ealillnrl. ]JO hay pilUta ni eX]1ericncia sllfi
(.ienlr ]1:11'<1 (lrcil' quiéllrs tienrn la razóll 
"11 esin m:1tcl'ia. Es nosihle q,w la tc'llQ'nll 
li"s DCl'w'has, aU:lqlle cren qne la tenemos 

nosotros. Solamente ,al final de este año 
podremos estar en condición de decir si la 
jornada contInua produce más o menos que 
la jOl'll<l<la de ocho hor'íls divididas. Pero 
cs/amo,s. convencidos de que, más que horas 
de trabajo, 10 que nuestro pueblo necesita, 
rs una educación para trabajar intensamen
te, porque una persona de cualquiera cate· 
gorÍa que sea, que sepa trabajar bien y 
«provec]¡al' su tiempo, posiblemente en cua_ 
tro horas de trabajo producirá mucho más 
en el futuro que actualmente en ocho o 
diez. 

Por esa razón, votamos que sí. 
El ,:;rii r Guevara.-Yo voy a votar favo_ 

I'ablemrllte el artículo 39 agregado por la. 
Honora bl e :Cámara_ de Diputados porque 
~onsidel'() que ante todo, ]a obligación de 
los legisladores del país es la de asegurar 
el pOl"Y('nir de la patria y el porvenir de 
la patria está en asegurar la salud y la vi
d" ele los trabajadores. 

La jornada única, que es un trabajo i:1tell
sivo en las fábricas, en las oficinas o en 
cualquier rstablecimiento, agota a los tra
bajadoreo.;; esta es una cuestión que no pue
de negar ningún elemento de este país que 
I eng';] sentimientos humanos. 

La jOl"llillla única de trabajo se implantó 
(Jor las consecuencias de la guerra y no es 
jnsto que este conflicto. que está azotando 
il casi todos los países del mundo y que tam
hi(~n ha producido 11erturbaciones en nue5_ 
t1'O país, hnga pesar SllS efe~to~ solamente 
sohre In·; espaldas ele nuestras clases tra
hajarlo]"n;;;. Yo no hitgO cnestión exclusiva 
(lc 1111Cf:t!'o.' ohreros. ~re refiero también a 
l(í-~ emplp:¡clos, a los profesionales y, en ge
Il('ral n los h ol11bres que tra bajan y que es_ 
iún somc>tidos a esta 50rna(1a corriendo -el 
\'i('~~,'o de enntraer cllfcJ'll1('(lades terriblf's 
,,011 cons('roneJlcin.:. (lesastrosas para nues
tro país. 

PÜ1' esh raz(jn, voto favorablemente el 
c'g'r('Q'(1(h (lr la Honornble Cámara de Dipu
t<1 el 08. 

El srñ01' Martinez Montt.-Xn8 rl1COlL 

tram()~ ell 11!1 momento rliffeil. Todo~ los 
pfásrs del mundo, ('11 gUel'r¡l o n6. e~tá11 110 

sólo j)·;lba.iil1ldo o~ho hor<1S dinrins, siwl au
¡11enj;1ll(lo en lo ]1o,.ible In;:; actividades en 

r;m; f¡lellas. Nnsotrofi estmnos hncien<lo lo 
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contrario y psto perjudicará nuestra pro
aueeión y eMarecerá la vida. Víctimas de 
esta situación. serán los propios obreros de 
que hablaoa mi colega el Honorable señor 
Guevara. 

gn cons('('uencia. señor Presidente, con 
[a misma rall6n que se quiere dejar siete 
horas y media de trabajo, podríamos dejar 
"iete o seis. si hubiéramos de se~uir el cri. 
terio de que trahajando menos Se prodnee 
flllÍ:". 

E" cierto qne las personas no son máqui
nas y no pueden, pOr 10 tanto, trabajar a' 
un ritmo i~ua¡ uurante largo tiempo inin
terrumpido. A medida que va avanzando 
el día, en estas condiciones, se va advirtien_ 
dll el cansancio en los trabajadores. E" 
. ('ierto tambirfl que antes, enando disponían 
de dos.hora5 para' almorzar ~r descansar, es
taban en con·liciones más o menos cómodas 
para poder iniciar la segunda jornada. !Pe
rC' estam0S ~n tiempos ele guerra y debe_ 
mos amoldarnos a las condiciones de vida 
de estos 1icmpos. Pero con el sistema que 
se ha adoptado, ,se est(t provocan
do un enearerimiento de la vida 
del propio trabajo!', ya que la menor pro
dueción tiene que traer aparejado un au· 
mento de precio, )" !t ]a postre ésto se tra. 
duce en peso.". menos que se producen y 
en pesos más de i!astos para el industial, co· 
Sa qu(' al final perjudica a los trabajado 
res. 

En con~e('uencia. yoto por la supresión 
oc esta disposición. 

El :señor Estay.-Seguramente, este voto 
es para nosotros ele la mayor importancia, 
porqur somo" un partido del puehlo, y te. 
nemos la obligación de consultar, ante too 
do, los intereses elr los trabajado1'rs ~. rll1· 
)'leados. que son los que, en mayor nÍlme_ 
1'0 apoyan 11 nnesh'o Partido, qne han he
cho f r en 511 doctrina ~. nece~ita n. por lo 
tanto. el amparo (le esta colectiyiclafl e;l 
cualqniera circunstancia, especi.almE'ntl' 
cuanclo SE' discuten si.tuaciones ele esta na· 
turaleza en los Poderes Públicos; pero, .an. 
te todo, tenemos que tener independencia 
para aprc'eiar eniíl es la situar>lón Yerclade· 
la drl país. 

El pnk no puede seguir producierrclo me· 

no" y en los últimos meses se ha advertido 
\lna disminución en 1& producción. 

No podría hacer en este instante una ase_ 
\'el'ación exacta respecto a los resulta·dos 
c1e la implantación de la Jornada Unica ~s
tablecic1a recientemente en el pais.. y ·que 
no está mn~' de Reuerdo cOn nuestra i.dio· 
sincl'asia de pueblo acostumbmdo a divi
dir su trabajo en dos jornadas. 

Pero, es el ,he CIllO , sellOr Presidente. que 
si en algún caso' los repre~entantes dd 
pueblo tienen I(Iue tener entereza para vo
tal', es ('uando hay medidas ·que aparenté
mente van en .favor del obrero, pero qu~ 
en realidad lo perjudican. Yo entiendo que 
el 'hecho de trabajar menos 110y clía, es' ir 
directamente e"n contra ele los intE'reses ele 
los o·breros . 

El ellearecimiento de la vida es ya in' 
a(:eptable, y todas las medidas ([ue hemos 
tomado clurante este último tiempo, no ,han 
conducido a otra cosa ·que a lleTar el desas
tre a muci]¡as industrias, desastre que nO 

podemos avaluar ni calificar en estos ins
tante," y por una situación momentánea, de 
h~lago Ihac·ia la gente a ,quien representa
mos, no es posible exponerla a trastornos 
aún mayol'es. 

Yo desearía saber de labios de los repre' 
sentantesllliás clirectus del Gobierno. de los 
sellores ~Iinistro~ (le Estado·, que en estos 
instantes, y para suerte nuestra. se encueu
tran en la ISala 'Y tienen relaeiún con los lUí-

.llistr-rios m:ás importantes en esta materia, 
.,i ellos tienen ya en su poder estaelístiea" 
de semanas o de día'" 'que permitnn asegu
rar quC' en 7 'horas y media ele jornaela 
útli(~:l sr .procluce más, en todas las aetivi' 
dalle" ll¡)ci()lJall's, f[nf"lo flue se producÍ.t ellJ] 

la faella cli'i('olltillua ele (·natro· horas en la 
maualla y de r-uatro ¡horas en la tarde. 

Pieloque me exc'nse el sellor Presic1entt~ 

~. la Honorable S:11:\ si me extirndo tal vez 
un momento mú::; (1e ·10 clpbido en este fun· 
(lamento de y(¡to. 

Es fúcil oír la (~rítil'a de mnchos .iefes 
t1e hogar. ~. ~'o la ¡he oíc1o, ]'Pspecto a la 
jornada Ílni(·a. Muchas personas de (liferer;· 
tes acü ... idades demuestran que ella ha tr1í
do un enc-arecimiento cyidenlp en 'iUS gas' 
tos dom('stico:;; y he oído a hombres de tn· 
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dos los oficios, con ,quienes tengo la suel'- acuerdo con estadísticas, para apreciar si 
te de conversar a menudo, decir 'que la jor- tiene rázón el ¡;eñor 'Ministro del Interioi' 
uada .única trae un lamentable atraso en cuando afirma que la jornada continua de 
aLgunas de las disposiciones caseras. Así, 7 112 horas rinde más o si la tiene el H:>
;{)Jl' ejemplo, no se 'ha armonizacloen la joro norable señor Rodrí~guez de la Sotta, cuan
nada única lo relativú a la Helgada a cla- do afirma la proposición contraria. 
ses de los escolares Ique pertenecen a cier- El señor R,odríigu¡ez de la Sotta.- y tam-
tos ,hogares que no cuentan COn los medios bién el señor Huevara y otros. 
nec:~sario~ pa ra ase·gura l' el transporte rá- El señor Morales Belttamí (Ministro del 
pido de los educandos y 'que, para no atra" Interior) .-¿Me permite, señor Presidente1 
sane. no .han tomadD el alim.ento debido, lo Yo no he afirmado que la jornada e 0'11 ti
que es tanto más ¡grave cuanto· que a esto nna de 7 11,2 ,horas rinda más. Pero sí el 
rni,mo se debe el raquitismo de que pac1e~e señor Rodríguez de la 'Sotta tuviera la ru
un alto porcentaje de los hijos de nueí:itro z6u en lo que ha diciho, tendría .que d~
pueblo. mostrarnos Ique la producción ·ha disminuÍ-

Hay, ademlás, muchos otros factore~, que do COn la nueva jornada. 
no se6a del cas') eXponer en este fundamen-El 'señor Rod,ríguez de la Sotta.- La 
to de voto, que acusan que esta jornada úni- prueba corresponde al señor Ministro. 
ca merece un estudio más profundo, que El señornlorales Beltramí (Ministro del 
conviene realizar con el corazón puesto al Interior).- Las contadas experiencias que 
servicio de los trabajadores de nuestro _ existen han demostrado lo contrario; y si 
pa Í.,. IX o sería posible que pDr el deseo de Su ISeñoría ,quiere experiencias, puedo citar
.acortar en media ¡hora el trabajo de 'quieneS le la del Instituto Bacteriológico de Ohi
producen :fuéramos a encarecer más la vida. le, con producción controlada durante 2 
Yo entiendo 'que ICrrúle necesita, hoy mús años; pero, indudablemente, que será la ex
que nunca, trabajar; 'que sus industrias nne- perienc-ia nacional la 'que dirá ,quién tiene 
vas deben trabajar al máximo para reen}" la razón. 
plazJr los productos qUe antes venían del Y, por otra parte, estudia el mecalllsmo 
ex.tl'anjero . ¡Para poder producir má's, ni'- de la jornada continuada una ,Comisión 
cc,itamo'i {,cupar mayor númerO de obre- compuesta por 'veintitan'tas personas, don
ro" .Y mayor d t>dicación al trabajo. Pero los dE' están rE'presen'tados todos los secto·res de 
patrones no deben aproveeharse en su be- nuestra pr-oducción, Comisión que estudia 
nefi~io E'xclusivo ele ciertas situaciones, co" . t'sta posibilidad ele cambiar nuestros hábi" 
mo ~(. que sucede en al'gnnas importantes tos y costumbres en las horas extraordina
cl~"ls r-omerciales, que ya 'han tenido clifi- rias ¡que yivimos. No es posible, pues, exi
.cultade..; con sus empleacks. Es neet'sario gil' estadístieas, porque ellas sólo vendrán 
que los \grandes industriales pongan su c~o- después de un tiempo. 
raz6n al seryieio del trabajado·r c'hileno, y Quiero terminar recalcando qne el Ho
que lo.~ extranjeros ,que viven al amparo de bierno no tieJlt' todavía formada una epi" 
nue;;tra's leyes contribuyan. también. a esta nión concreta. sobre la materia, porque no 
acción <1el Gobierno. Xo es posible que ba- existl' la experiencia nacional suficiente que 
s(iIlc1osE' t'!1 cirC'unstancias 'que afectan a le permita lIeg-ar a una eoncll1'sión; pero 
eie,tos illdi'\'icluos, el Gobierno y los Poc1~" tam]lo(·o .llar l1i'1'E'c,11O para a'fi.rmar que la 
1'2'; Público.~ echen sobre sí la enOrme re,,- jornada continl1ada reducirá la producción 
p()a~abi]ic1,Ir1 de cli::;minuir en media hora ia SI no se tiene antt'cedentes para c1emo'itrar
jl['i",c1a E'~tnhl('cic1a 0n pI C6dig-o del 'rr<1- 10. 
ha.io. El st'iíol' Lira Infante.- T~a experien-

\'oto que no. cia ... 
El ,elíol' IOrtega.- }:s rlifíe;l t'mitil' llll El SE"110l' AZ'ócar.-Conyenc1ría acortar 

jlli,¡;, c:cbl'c la materia t'll discusión, pOl'- el debate. sefíor Presidente. 
q:1i' c,¡ ('Cllnno ("1 qUE' se cli<,;cl1t2 es pl11'am('11" El "eóo]' Lira Infante.- Pero es cnes-
t n C!lpí!'ico ~. ea recemos ele antecedentes de tió;l de horas. 
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El señor Orteg~". - La verdad de 'lo que 
he dicho la !ha confirmado el señor J.\Ifinistrv 
del Interior donde reconoce que sólo puede 
partirse de ba,>es e111píricas y 'que es delili
eado a,firmar ·que se conoce el resultado de 
la medida ,que se discute. 

Debemos procurar el bienestar (lel país 
y de los ciudad~nos; y creo que haría mus 
mal en mirar con imprevisión Un problema 
que puede a:fe-ctar, y aún causar daños, a la 
vida nacional ... 

Me inclino por la negativa ante la propo
sición Ique discutimos, en razón (le que e5t~ 
precepto no discrimina las faenas o labores 
en lasque se aplicará este criterio, de esti
mar trabajada esa media 'llOra de descanso. 
Creo 'que no Ihabría ningún inconveniente 
en aprebarlo para algunas labores y, en 
cambio, no ,habría ninguna razón para esti
marlo aplicable y conveniente e~te precepto 
en otras faenas o labores. 

'Por eso, si :hubiera 'Venido redactad,) el 
artículo en forma de conferir al Ejecutivo 
la facultad de discriminar en qué casos pn
dría aplicarse esta disposición y en cuáles 
no, habría sido, a mi juicio, razonable acep
tar esta disposición; pero como e>;to no ha 
ocurrido, voy a votar en forma negativa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Habría 
querido decir aLgunas palabras, pero en 
vista de la observación del señor AzócaJ', 
simplemente voy a votar que no. 

El señor Se,cretario .-¿Algún señor Sena
dOr no ¡ha emitido su ,voto? 

El seüor Durán (Presidente). - Termi
nada la votación. 

1; ~Practica.d~ la votación, resultaron 16 
votos PIO!I' la nelgativa, 12 votos 'por la afir
mativa y 1 pareo . 

El señor Durán (Presidente).- Desecha
da la modilficacióll. 

El seüorSe'cretario.- "Artículo 40. 110-
d¡fícase el decreto ley número :2'47, de 2,3 de 
julio de 193'2, suprimiéndose el cargo de Di
re('tn1' a que se refieren lo'i artículos núme
ro 1.0, :2.0,3.0, 4.0 y 5.0. Las atribu
ciones que les confieren los mencionados ar
tículos al Director, serán ejerciaa" pOr el 
Presidente" . 

El señor Durán (,Presidente). - En dis
cusión este artículo, 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Esto ya quedó re'suelto 

con la disposición que se aprobó hace un 
lllomento,que dice 'que el Vicepresidente 
tendrá todas las atribuciones. 

El señor Alessandri.- Hay que recha
zar este artículo. 

El señor Prieto. - Hay 'que rechazarlo, 
señor ¡Presidente. 

El señor G¡irón.- iEs natural. 
El señor Azó,da,r. - Hay acuerdo para re

chazarlo, señor Presidente. 
El señor Morales Beltramí plinistl'O del 

Interior).- ISí, porque ya se dló esta atri
bución al Vicepresidente. 

El señor Maza. - Ya se pronundó el Se
nado SI) bre esto. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Sena(1'o, daré por re
ehazado este artículo. 

Rechazado. 
El beño!' Secretario. - "Artículo 29. Ha 

pasado a ser 41, con las enmiendas que se 
indican: 

El inciso 1. o de este artículo dice: "Los 
gastos que demande la aplicación de esta 
ley, por el presente año, se imputarán a ~s 
entrada~ de la ley número 7.160". 

Este inciso 1_ o :ha sido suprimido, cOmO 

consecnencia de Ihabérsele colocado como in
ciso final de los artículos 7.0 y 8.0, que 
refundidos ,han pasado a ser el artículo ya, 
aprobado por el Honorable Sellado. 

EJ inciso 12. o dice: "Los decretos en que 
se de.'i·igue a personas 'tIue no pertenezcan a 
la ~\dmiuistracióll Pública, además de 11e
v~r la firma dd ~inistro de Hacienda, de

berá Il ser fundados" . 
• \1 final de este inciso, después de las pa

lahras L\c1ministración Pública, se ,ha colo
cado la siguiellte frase: " ... en los ca"os 
confemplados en el artículo 1.0" 

El in(oif;o 3. o c1iee: 
"La ContralorÍa General de la Hepúblira 

enviará eopia a la Cámara de Diputaclcs de 
los c1ec,rcí'i's a 'que se reLere eJ inciso antt'
l'ior" . 

La HOllorable Cúmara ele Diputados en
ire las palabras "cllviará copia·' ~- "{1 1:'. 'Cá
mal'f1 (le Diputa/1o,.;", ha :ntel'C'<l]ar!n 1\ ~j

gn;el1tr: "íntegra". 
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El señor Durán (iPresidente).- Si le pa- , 
rece al Honorable Senado, daré por aproba
da<; estas modificaciones. 

Aprobadas. 
El sellor Secretario. - Los dos últimos 

incisos de este artículo' dicen cOmo sigue: 
"Además, la misma Contraloría enviará a 

la ülÍmara de Diputados, en el 111eS de abril 
un estado de las economías que se 'han 01)" 

tenido durante el a,uo calendario anterior 
C011 la aplicación de la presente ley. 

Asimismo, y en el mismo mes; remitirá a 
la expresada Cámara un detalle de los ma
yores gastos que durante igual período ha
ya ocasionado el cumplimiento de la pre
sen t~ lev". 

BI se~or Durán (Presidente). - Si le 
parrc8 al Honorable ISenado, daré por aproo 
bados estos incisos. 

A 1)1'0 bados. 
El sellor Se!cretario.- ,se 'han colisultado 

como artículos nuevos, COn los númerOs que 
se indi(~an, los 'que s'e expresan: . • 

"Artículo 42. El Presidente de ]a Repu· 
bEca qne'C1a~acultac1o para proceder a le
,-entar el Catas,tro Algl'~cola del país y di,;
t ará la.s disposi cionrs 11 e(~'esarj¡,~., pa 1'<1 qne 
una vez eOllf'eeciouac1n se mantenga a,1 
día". 

EI seOOl" Dnrán ('Presic1ente). - En di.s
eu:oúón e~'te aTtíenl0. 

o f,re Z{'{) ] a pcl.}abra. 
E:l _,;eOO1" Guzmán. - El c,ltastro agríco

la se podría hace]' sin necesidad de esta dis
posi ei ón. 

El sefíOl' Ortega. - En realidad, es in
ne('eSÚri;l r~ta disposü:ióll. 

É~ señor Azó:rar. - Lo (jue abnnda no da
ña ... 

Ell señor Durán (Pl'e~i(lellte).- 'Si le 
pal'eee al HOllorahl e ;Sellndo, daré ]l')]' apro
bado este artículo. 

A'rrr',bnclo. 
E! seiíol" Secretario. ".Artl"nlo 4:3 

lngTr~arún en an'as fisealrs, en nlla 
Cuenta E'!'IN:ial, toc1o, lo" ]'('(nl'S(\~ 
que formnn ('1 ('HlJital tlel Comisariato 
(1 (' Sil h.,isteJl(·ia<; " J)'reeios. d(, acnc]"(10 con 
el artículo (17 (lel de¡'l'eto ley núm0¡'o (5:20, 
dI' 80 (le a ~'o"t() ele ] !J:3:2. ~- las clel1l<ÍR en
trada" (jl1e pe11ába este organi61!l10. 

LOls Q:astos e inversiones del Comisarinto 
(jLlC no est'~n cOllsultados en la Ley (le Pre-

supuestos, se decretarán por el Presidente 
de la República, con cargo a los recursos 
expre'~'ados Con tal objeto se ¡le faculta 
¡mm {:ol1'sultar en la \L~y ~e rresupl1es~o 
para HJ13, el ¡t0lll lle VarJables, lleeesa::IO 
para la rc~aJi~~cíÓj] de dt~hos gastos e 111. 

versione~, 

El Pr(>sidé'nü~ de la lle;)úblí(la ¡tplicará 
la., mi"mas disp.osicíoens a ,los demás Sfr
"i¡,íos públicos relSpectn de los f.ondos qu~ 
perciban y de l.os gaMos que elfe~tú.en". 

El señor Durán (Presíclente). - Fn di3-
eusiÓll este arUeulo. 

Ofrcuo la palabra. 
El seiío]' Rodríguez de la Sotta. - ¿o Qué 

c11 pital 1'iene el Comisariato de Subsisten
cins v Pr('rio<;"1 

El' señor Domínguez. - Hay multas. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero 

eso no es capital, no se trata de una socie
dad anónima ni de niaguna clase. 

E,] i'Jeñor Guzmán. - Se refiere a los re
cursos ele que dispone. 

El seüol" Durán (Prer3'idente). -- Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'e7:'~0 lapala!bra. 
Cerrado el debate. 
'Si !lO se pide vota'c'ióll, daré 'pOl" ;,pro

bado el arücll,lo nuevo que tiene el númle
ro 48. '. 

El s'eiíor Orte'ga. - 'Con mi aíbsteneión, 
sellor Presidente. 

El Sleool' Durán (Prr",ic1ente). - Con la 
,¡ustención del ITol1or'alble s'eñor Ortega se 
c1arú p{)r aprobado. 

Aprobarlo. 
El seíiOl' Secretario. - El arÜculo 30, di

ce como s'igue: 

"Artículo 30. Las disposiciones de ciSüi 
ley no s'enip:Iical'iin a los' servieios depen
(lientes del Poder .Tndi~iill.(lcl C.ongreso ;\Ta
CiOll(1,l, ele la Contl'a]o1:Í'¡] Genera.} de la Re
púhl'i¡:<a. lli al per:,onal (10'rente de los ser
viríos ec1ul'ariona'les". 

Esi e artíenloh:¡ pasado> a ser 44, con l[1'S 
modifi,cacione,sqne se indican: 

A ('Ol1tinll<lei<Ín (1(, la pnlwbra "ReijJúbJi
C~1". se ha a~Tegado la .siguiellte frase: " ... 
del 'Collsejo de Defrlls'a Fiscal, de i" Dil'pr'
c'i,ón ,General l1e Impnestos Tnternos". y :se 
ha suprimido' la expresión "'rloicel1 te", que 
figm'a en la fIarte fin:¡] (le psi ~ artícll1", 

El seuor Guzmán. - )fús y¡¡J.dría ]10 (lic 
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tar la jey SI va,mos ti estaibJeeer tantas ex
cepClOnel'l. 

Hay que re('ha..,;l¡· está mol1ifi"<lt~¡í·;l. 

El señor Rodríguez de la 8otta .. - Pido 
qUe se vote, señor ¡Presidente. 

El señor Lira Infante. - Que se vote por 
partes. • 

:EI s,eñor Domínguez. - Ko· sé si se po
,dría di'vidir la vota:ción, aceptando a la Di
recc-ión Gelll'ral dl' ImTmestolS Internos ... 

El ·seño·r Rodríg'uez de la Sotta. - ~ o f'S 

:posible. 
El señor Domínguez. - Sl' ha i"trocl.lc:

do ulla modifil'¡lCióll que an'l1a, to:alllll'lüP, 
tos l'fec-tos per,;e.guidos por la itldjcacil'l~ 

formnlada por ,,1 qnehabla y pe.r el H011I)

rabie señor Ortega, a fin ile eliminar '-Ie 
los efectos de Jall'y nada más quC' al pro
feson'ilo del lVIini"líerio de ¡,Educación Pú
blica ~-. en ningÍln caso. al pl'f:-;onal :Hlmi
nistra.tivo,qlle no tiene la exig-C'lwia ele ':,on
tar con nn título técnico. 

Soy ,partidario de que es r~d13ce es'ta mo
dific-'aeión. 

E'l señor Videla. - IIa~- que rec11a7.ar to
da la ntodi¡ficaci.Ón. 

El señor Prieto. - PodrÍwmos elimillar a 
la Dirección General de Impuestos tlitl'r
nos. 

El s.e~r Durán (Presidente'¡. - Si al 
'Honora ble Senado le pm'eel', Sl' ret·Í1azaríal'. 
todas las modifi·ca'c-iones qlle se han intro
'dm'ielo a este artíeulo. 

El !,;l'ñor Rodríg'uez de la Sotta. - ¡Pido 
'que "e yotl'll las moc1i!fieaioues. 

El t;eñor Durán (Presic1E'ute). -- Se vmi a 
·votar. 

El señor Secretario. -- Ila primera modi
fica·ción es la qnr se refiere al Consejo (le 
Defl'J1!';'a ]<'iseal. 

El sellor Guzmáh. - Df"l¡e rrd13zarsr. sr
ñor Presi¡l([l'nte. 

El seDor lVIartínez Montt. - Que "p re
chace. 

El .seDor Durán (Pres·jclE'nte). - Si al 
HOn0l'11hle Sellaclo le parl'(·l', se clarú por 
l'echaz:I(la l'sta prim\'l'a n1oclific-ación, qne 
se refiere al COI1SE'jo dr DE'fensa Fis(~al. 

Rele']¡azac1a 
El spuor Secretario. - Ijla seg-ullc1a 1110-

dj;fica(~ión l's Ja qllese rl'fiere ala Direr
dÓll Genl'ral de Impuestos Internos. 

El sPfÍor Prieto. - Pido Ique se yote 

El sl'íior Rodríguez de la Sotta. - í Que 
se vote! 

El sEñor Martínez :Moutt. - Rec·hac(.
mo\S,la, señor Presidl'nt.e 

El .señor Durán (Pres·idente). - En "'0-
tación. 

-Practicada la votación, resultaron 15 
votos por la negativa y 8 por la afirmativa; 
.dos señores Senadores no votaron por estar 
pareados. 

El seíior Durán (Prl'sidente). - De"leeha
da esta modificación. 

Els1eiíor Ortega. - Y las demíhs' t.am.bi{>n. 
El señor Guzmán. - Como consecl1E'n('ia 

dl' lo ya a,-Pl'obado. 
El Sl'Mor Durán (presiden te). --- -Si le pa

r0cpal Honorabll' .Senado. dar(~ por dcse
libadas las modifIcac,i¡ones introducidas en 
este aTtí'cuJo por la Honorable Cámara de 
Di,putac1{)s, manteniéndose la !'ec1acción 
~~probada por el Hono'l'a'ble Sl'nado. 

A.corebdo. 
lE:l Sl'DorSecretario. - CO:m0 artíeulo 

nnevo, con el número 45, se cOllsulta el si
g-uientt' : 

"Artículo 4;).0 La ley número 6,990, de 1>6 
de julio de 1 ')41, tendr:á l',fectos pl'rmallell
tes". 

L'a ley 6,990 es la ·que consulta una asig
na,ción hasta de nn30 .por CIPllto de sn suel
do al personal de la Direclc,ión General de 
Obras Púhlie3s y del nep'~l't;::m(~Jlt() de Fe
rT'oearrill's en ex,plotación, del :\linisterio de 
]<'olllcnto. . 

mI sl'ñor Durán (Presidente). -- En dig
ClIsión. 

El seilQ.l· Prieto. - DetS1earÍa saber s·i el 
Gobierno aee'pta o no es,ta disposición. Me 
parece que 'podría imporlcr nn 111'1.\'01' ~'asto. 

El "euor Morales Beltramí (:\fini'SÍl'o del 
Interior). - Xo -me pare-ce conn'llil'llte, ho
norable .senador. 

El sl'uor Durán (Pn.<;ic1l'llÍe).-- Ofrez-
co ,la pa labra. 

Ülfrez,c(} la pa.labra. 
Enyotae,ión. 
!Si no se Ipide yotwdón d'arépor dese

chado este a rtÍ'culo. 
El sC'Dor Grove (doll lHarmarll1kr». -- Pi

do q lH' s·e yote, señor Prl'siclrnte. 
El señor Durán (Presidente). - En yO- / 

taeión el ilrtículQ. 
-Practicada la votación, resultaron 15 
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voto,:: por la negativa; 8 por la afirmativa y 
dos pareos. 

E;I se.iíor Durán (Presidente). - Desccha
do el artículo. 

m señor Secretario. - Finalmente, se han 
(Üllsultll'Clo los siguientes artí~culos tnmsito-
1'io.3-: 

"Artíeulo 1.0 transitorio. Deelárase que el 
-per;;:onal de empleados ~. 0,brer08 ele la :B"'á
brica de ~I'aterial de Guerra del Ejército, 
tientl dereeho a percibir ~o's beneficios de 
e¡ uiq nenios y rec{)rro'cimiento de mios de se'r
vi~io,., qUe establece }a ley número 7,167, 
de 2 d<' febrero de 104:2' '. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
e lI~'-¡ón este artíl~lllo transitorio. 

gl sellor Rodríguez de la Sotta. -- Desea
ría ~J ber si el Gobierno acepta esta indi
e:t('i6n ~. si está fiu'anciado el mayor gasto 
(fIle' e,((ó) sÍ!:mifi-ca. 

El sefíorr Morales Beltramí (~Iinistro del 
Interior). - Está NmtemIllado en In ley; 
s610 ac·lara un conc'epto porque está en dis'
ell~i6n la interpretaci6n. Pero el Gobierno 
k eh :l la lc~' una interpreta,ci6n favora
ble. 

,El seiíor Martínez Montt. - Y ha con· 
,,ec1do tambirn grati-fi-c(leiún al P<'l'S{)-ll<, I

. 

E:! seiíor Durán (Prrsidente). - Ofrezco 
]a :p:lh1,hra. 

Ofcezc.;o la rlala bra. 
Si no se pide yota,c16n, daré por apro

bado e,tp artí('ulo. 

E,[ señor Rodríguez de la Sotta. - Con 
mi ab3ten('i6n, seüor Pr<'sic1entc. porqne 
creo que no efi1tá fin·anciado este gasto. 

El sefíor Durán (Presidente). - Aproba
do, con la albstenci6n del Honorable señor 
ll,dl'í:!uez de la Sotta. 

El ~eñor Secretario.- "Artícu]o 2.0 t1'an
sitor:o. AutoríZ'ase al Presidente de la Re
pú/¡lic-a, para ütol"gar durante ei prc.~rllte 

ailf) y eon~,ar!to a f()nrlos g'cnrr;lle, de la 
Naé'i(lll, una r.:r-atificaei6n espe~ial al per
son:¡] ele "Yü61ancia dE' Prisiones". 

El sciíor Durán (PresiclE'utc). - En di",
('1.1-,i/"l rste artículo transitorio. 

El "rilo]' Prieto. - Que sp ('sta'blezca Cinc 
se dar:1 <,sta gratifi(~ac¡ón sin scntar prece· 
c1rllte:.;. 

El s"iíor Rodríguez de la Sotta. -- Al con
sult?l'se ('sI,' artí¡':ulo :se .ha olvidado. total
llh'nt,. la Constituci6n -;.- la T,ey de Presu
pncsto 

Se haMa de un gasto nuevo que s'e im
[mtará a fondos, generales de la Naci6n y. 
según la 1I.1e,\- de Presupuestos y la Consti
tución. debe indicarse ,la fuente de entra
da a la cual sr (·argará el ~ast(). 

Bn este artículo no se iudi'ea -ln fuente de 
entrada, sino que simIPlernente se dieeque 
rll !!asto seea'r,g'a íl fondos generaJe .. de ]a 
!'\aci6n; en cOll'secnenl~,ia.voy a '"ü1ar en 
contra. 

E! sefío'r Morales Beltramí (l\Iinist!·o del 
Interior). - Este wrtíenlo no puede ser mi,
Tado en forma li\.l'era, pO,1'<]ue la situaciéll1 es 
la sig-uiente: la autoriza,ción s610 e¡~por 

este aüo y con cargo al} Pre'Su'puesto de la 
Na'ción, en ra·zón ·de 'qur se han estado ha
ciendo economías dentro de este mismo ru
bro. porque las yacantes prolclulc,idas no -fue
rOn proyeídas. Actualmente hay 300 pla7.a8 
vacante,s y entre el perslonai de dichos ser
"1:cios existe una situaci6n económicamente 
angustiosa. 

Esta dispos,iciém va a permitir que ron los 
fOl1ldols que existen en el presulpuesto por no 
haberse llenado las va'cantes, s'e dé una gra
ti:f~cación eS)le1~'¡al :por este afloal personal, 
pal'aqne 110 se siga yendo a la calle. 

E,l sellOT Rodríguez de la Sotta. - Se de
bió indicar esa fuente de economía expre
sando que el gasto se cargará a talo cual 
partida del Presupuesto; pero, al decir que 
se !cargará a fondos generales de la Naci6n, 
se olvidan todas las normas que deben te
nerse en cuenta en maleria de gastos pú
hlicos. 

Eil señor Durán (PI'esidente). - Ofrezlc-o 
la pala,bra. 

Ofrezco la pa1-abra 
Cerrado el deibate. 
Si no sr pide ,otaci6n, daré por aproba· 

do este ;¡rtículo. 
El sriinr Rodríguez de la Sotta. - Con 

mi yoto ('I} eontra. s'rñor PreS!i'C1ellte. 
El setíol' Durán CFresillente). - Apro'ba

do, con r1 voto ele1 Honoral~le señor Rodrí
guez ele la Sotta en G.ontra. 

Despa,clt<Hlo 01 p],o~Tecto, Ide leL 
Sc len'nta la sesión. ' 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 45 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Reda('(·ión. 


